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INTRODUCCION 

En la generalidad de los paises capitalistas el arancel de aduanas es 
fa principal de fas instituciones del comercio exterior. En el figuran los tipos 
impositivos ( normalmente en un tanto por ciento sobre el valor de las cosas 
o "ad valorem"; o en términos específicos de un monto por unidad de peso o 
medida) que gravan los productos extranjeros al momento de su entrada en 
el mercado nacional a través de fas aduanas. Según el nivel del impuesto 
que es diferente para los distintos productos incluidos en la tarifa 
arancelaria, se facilita ( deÍ'echo bajo) o se dificulta (derecho alto) la entrada 
de productos del exterior. En otras palabras, el arancel puede ser de 
tendencia librecambista, es decir, que favorece al libre comercio, o 
proteccionista, porque tiende a reservar ef mercado nacional para los 
productores domésticos. 

La medición del grado de proteccionismo de un arancel de aduanas 
es hoy perfectamente posible y útil para comparaciones internacionales, ya 
que nos permite determinar ef grado de competitividad de una Economía 
Nacional. En general los paises industriales más desarrollados suelen tener 
derechos arancelarios relativamente bajos, por lo menos para los productos 
industriales. Por el contrario lo más usual es que los países menos 
desarrollados cuenten con derechos altamente protectores, única forma, por 
lo general de fomentar dentro de sus mercados el proceso de 
industrialización a base de sustituir importaciones. 

Desde que ingresamos al Acuerdo General Sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, GATI en 1986, se veía venir el cambio de una 
economía cerrada a una economía abierta, pues al desaparecer los 
permisos previos y los precios oficiales a la importación, el Gobierno 
Federal en ese momento nos estaba indicando que teníamos que competir 
co11 productos de calidad, posteriormente de una forma gradual fueron 
bajando los aranceles hasta llegar a un techo máximo de 20% con esto nos 
estaban indicando que además de compelir con calidad debíamos de 
competir con buenos precios. 



· Los antecedentes en nuestra legislación se remontan a la Ley 
Orgánica del artículo 38 Constitucional en Materia de Monopolios (Ley de 
Monopolios), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 1934, recientemente abrogada por la Ley de. Comercio Exterior y su 
Reglamento, la cual establecía en varios de sus articulós lo siguiente: 

"Artfculo 5.- se presumirán tendientes al monopoliÓ o que atentan 
contra la libre concurrencia: 

11. La importación de aquellas mercanclas que/por/as condiciones en 
que se produzcan puedan venderse en elpá/s a:¡ base de concurrencia 
desleal". · :.·.;.-·:·.-:/, ,- :-.:2 · · 

~.; ,. : ~ '·. ,:, ·.·\:,:.~- >- ' 
\~···.~ :; :-: ' 

"Articulo 11.- No podrtm estableée",$e/pro6ibiéÍones· a·· titulo de 
protección a la industria." 

"Articulo 12.- No se consideraran comprendidas en el artfculo anterior, 
/as siguientes medidas que el Ejecutivo Federal podrá adoptar oyendo al 
Consejo Nacional de Economla" 

V. Evitar la importación en los casos comprendidos en la fracción 11 del 
articulo 5o. de la presente Ley. Limitar las importaciones y exportaciones de 
artfculos determinados, cuando las necesidades económicas del pafs fo 
exijan, o fo requiera el cumplimiento de tratados o convenciones 
internacionales. En estos casos la cuota se distribuirá proporcionalmente 
entre /os interesados." 

Actualmente, nuestra legislación en ésta materia, se integra por cuatro 
ordenamientos jurídicos: 

a) Constitución Politica de los· Estados . Unidos Mexicanos en su 
articulo 131. 

b) Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de. la 
Federación el 27 de julio de 1993. 



c) Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993. 

d) Acuerdo relativo a la aplicación del articulo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, conocido como código 
Antidumping, suscrito por nuestro país en julio de 1987 y ratificado en 
diciembre del mismo año, por la Cámara de Senadores, el cual entro 
en vigor a partir del 1 O de marzo de 1986. 

e) Tratado de Libre Comercio de América del Norte suscrito por 
nuestro país el 7 de octubre de 1992, ratificado el dia 17 de noviembre 
de 1993, el cual entro en vigor el 1 o. de enero de 1994. 

El propósito fundamental de la legislación mexicana en esta materia 
es proteger la estabilidad de la producción nacional y su !lano desarrollo. Al 
efecto, y de detectarse la existencia de prácticas desleales, se grava la 
mercancla importada aplicándose cuotas o "impuestos compensatorios", 
equivalentes al margen desleal de competencia, que se cobran en las 
aduanas. Con ello se equilibra la competencia y se elimina el elemento de 
daño a la producción nacional. 

La legislación mexicana tiene previstos dos procedimientos para 
hacer frente a fas prácticas desleales del comercio internacional: el ordinario 
y el de oficio. Ei primero es aquel que deriva de una denuncia que presentan 
los productores nacionales afectados por las prácticas desleales. El 
procedimiento de oficio es aquel que deriva de una investigación que inicia 
fa Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, por si misma sin mediar 
denuncia, esto es, cuando constata la realización de importaciones en 
condición de prácticas desleales. 

Nuestra legislación considera como prácticas desleales el dumping y 
la subvención. Se entiende por dumping, la importación al mercado nacional 
de mercancias extranjeras a un precio inferior al valor normal que tengan las 
mismas en el pais de procedencia. Es importante destacar que para realizar 
una comparación objetiva de los precios que determinan la existencia del 



dumping -precio de importación y valor normal-, ésta se debe hacer sobre 
bases equiparables en cuanto a las caracterlsticas flsicas y especificaciones 
~écnicas del producto, condiciones y términos de venta, cargas impositivas y 
otros elementos que afecten dicha comparación. 

Se entiende por subvención el otorgamiento directo o indirecto de 
cualquier estimulo, prima, subsidio o ayuda de un gobierno extranjero a la 
fabricación, producción o exportación de una mercancia, para fortalecer su 
posición competitiva, (salvo el caso de prácticas aceptadas 
internacionalmente). 

Estas medidas y ordenamientos adoptados por nuestro pais lo 
conducen a la senda de la organización económica sin embargo, algunos 
expertos incluidos entre ellos los directores del GATT como Peter 
Sutherland y Arthur Dunkel lanzaron algunos criterios importantes contra 
esta posición de México en visperas de los acuerdos del GATT en la Ronda 
de Uruguay de diciembre de 1993, señalando que el Tratado de Libre 
.Comercio no era acorde con las normas establecidas en el GATT; estas 
aseveraciones me provocaron la inquietud de comprobarlo y este es el 
motivo fundamental de esta investigación. 

Sin embargo el análisis no es tan simple, la tendencia creciente a la 
globalización económica puede hacer perder la perspectiva de las normas 
de Comercio Internacional, por lo que a lo largo de esta investigación 
examinare los aspectos específicos que permitirán determinar la 
compatibilidad o incompatibilidad de las Normas sobre prácticas desleales 
del comercio contempladas por el Acuerdo General Sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio (GA TT), respecto de las normas establecidas en el 
Tratado de Libre Comercio (TLC). 



CAPITULO! 
ORGANIZACION MUNDIAL DEL COMERCIO. 

1.1 La era del Libre Cambio 

Los primeros antecedentes modernos del comercio internacional 
pueden fijarse en el intercambio mediterráneo de la baja edad media, 
principalmente en repúblicas italianas que servían de puntos de enlace con 
Oriente, sobre todo para el comercio de productos de lujo, tales como 
sedas, especies, plata, oro, porcelanas, etc. 

Por el contrario, el tráfico generado también desde el siglo XIII en 
Flandes se centro desde un principio, en productos de mucho más amplio 
consumo, prácticamente indispensables. Sin embargo desde sus comienzos 
siempre hubo entre ambas terminales europeas de comercio un enlace muy 
claro. 

Este comercio medieval de alcance europeo, o a lo mas eurasiático 
por la vfa mediterránea, alcanzó un alto grado de florecimiento a finales del 
siglo XIV, pero se vio muy afectado por la presión de los turcos desde 
Oriente y por las guerras europeas del siglo XV. 

El gran sallo hacia un futuro comercial mundial se habrfa de producir a 
finales del siglo XV con el avance de los pueblos ibéricos en la ruta de las 
Indias (Portugal) y de América (primeramente España). Con las 
exploraciones y zonas de colonización de ambos paises ibéricos, se inició 
una fuerte recuperación no solo, del comercio europeo. sino que al propio 
tiempo nació el propio comercio mundial. , 

A mediados del siglo XVI se extendió la penetración comercial 
europea hasta ambas costas del pacífico. Sin embargo, aun con el control 
de extensos territorios, las dos naciones ibéricas no supieron o no pudieron 
convertirse en verdaderas metrópolis comerciales e industriales. 

Jacobo Viner remonta el primer caso de dumping precisamente al 
siglo XVI en Inglaterra, donde los extranjeros fueron sancionados por la 
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venta de papel en el mercado británico, la cual representaba pérdidas para 
los propios ingleses, por impedir el nacimiento de una nueva industria 
papelera en Inglaterra. 1 

La entrada de Francia en el comercio internacional fue mucho más 
tardía. Los franceses formaron sus primeras colonias en establecimientos 
americanos en Canadá, y mas concretamente en Quebec, peros esas 
colonias no dieron el fruto apetecido, al igual que las colonias francesas en 
la India. 

Inglaterra buscó nuevos horizontes en las zonas de América que 
Espai'la no había llegado a ocupar. En 1585 se fundó la primera de las trece 
colonias que habrían de ser (Virginia). Con la posesión de varias de las 
Antillas menores, los ingleses no tardaron en asegurarse las bases 
territoriales de lo que en el futuro habría de ser un comercio triangular: 
lnglaterra-America-lnglaterra. 

La "Navegation Act", reservó el tráfico de los productos ingleses a la 
flota de Inglaterra, una medida que junto con la creación de las compañías 
comerciales desarrollaron el poderío marítimo de Inglaterra y su comercio 
internacional. 

La marina británica prácticamente adquirió la hegemonía en todos los. 
mares del mundo. La Revolución Industrial, gestada en Gran Bretaña, junto 
con el dominio de los mares hicieron de este pals el arbitro politico y 
económico mundial. 

Se abrió así una época que por ausp1c1os de Inglaterra se pasa 
1 

• 

gradualmente del mercantilismo a lo que se dio en llamar la "Era 1 del. 
- librecambismo", en la que se crearon las condiciones de una verdadera 

economía internacional. 
El drenaje de metales preciosos de Europa en la Edad Media y las 

resultantes penurias de dinero condujeron a una doctrina que favoreéía 

1Viner, Jacobo Dumping a Problcm in lnlcrnalional Trndc, August M. Kclly Pliblistíers, N:v. 1966~ pag. 
374 y 374 
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medidas para salvaguardar la cantidad de dinero nacional, que llegó a ser 
conocida de una manera amplia como el mercantilismo. Existía una doctrina 
comparable en el ámbito de la alimentación: la política de la abundancia o 
polltica de la oferta, que inducia a las ciudades y naciones-estados a 
restringir exportaciones de alimentos del campo o en su conjunto, o de 
ciertas regiones, hasta que existiese la adecuada seguridad de que las 
ciudades podrlan ser proveídas durante el afio. La doctrina fisiócrata en 
oposición a la política de la oferta generaba el slogan "laissez faire, laissez 
passer" (dejar hacer, dejar pasar), para permitir la exportación de grano, de 
modo que esa mayor demanda elevase los precios y la renta agrícola. Esta 
recomendación se siguió en los siglos XVII y XVIII, posiblemente por la 
fuerza del argumento, pero probablemente a causa de que un incremento en 
la producción agrícola, por un lado, y por otro la extensión del comercio 
internacional, hizo posible importar para subsanar la escasez. 

La denominada escuela mercantilista fue atacada tan agriamente 
como lo fueron los defensores de la polltica de la oferta, y sin embargo 
habla alguna base para su temor a la depresión en el comercio en la 
agricultura, y en el desempleo, resultantes de las perdidas de metales 
preciosos. Tales temores se atenuaron a partir de mediados del siglo XVI 
con la llegada de plata de la América española, la cual, junto con el 
desarrollo de sustitutivos de dinero, redujó el peligro de escase.z monetaria. 
Sin embargo las medidas que se propusieron y adoptaron, para 
contrarrestar las exportaciones de metales y monedas, revelaron unos 
prejuicios irreflexivos y una comprensión limitada de la mecánica del 
comercio internacional. 

Los mecanismos utilizados fueron muchos y muy variados: prohibición 
de la exportación de metales preciosos y esfuerzos para hacerla efectiva 
ante el desenfrenado contrabando; la exigencia de que los exportadores 
trajesen oro o plata en pago de parte de sus ventas exteriores; la 
concentración de todas las transacciones en letras de cambio en un "Royal 
Exchanger'', una oficina establecida en 1576, rápidamente abandonada pero 
propuesta de nuevo con el exclusivo derecho comprar y vender letras de 
cambio, moneda y metales preciosos en las transacciones con el extranjero 
y con la misión de obtener el adecuado equilibrio. Algunos querían que se 
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depreciase el tipo de cambio mediante adulteración de la acuñación, para 
expandir las exportaciones, reducir las importaciones y detener la perdida de 
metálico. 

Una parte considerable de las disputas del periodo tuvieron su origen 
en la gran xenofobia de los ingleses, especialmente contra los tratantes de 
cambio italianos, mal vistos en la City de Londres y sospechosos para privar 
a Inglaterra de sus metales preciosos. 

La controversia sobre los tipos de cambio en Inglaterra ocupo durante 
varios años a los principales banqueros y mercaderes. Se establecieron 
comisiones reales de cada contratiempo o depresión. 

El mercantilismo tuvó en Francia con Colbert un fuerte elemento 
positivo de creación de una nación con mercados nacionales, dirección 
centralizada del comercio exterior y del dinero nacional, a partir de un 
conjunto de provincias difusamente unidas. 

Finalmente podríamos decir que el mercantilismo es una amplia y 
vagamente nacionalista escuela de pensamiento que creyó en una balanza 
'de pagos positiva como objetivo de política, y por tanto, subsidios a las 
exportaciones y protección contra las importaciones, acumulación de oro y 
plata, y más positivamente eliminación de barreras interiores al comercio. 

Antes de la Revolución Industrial, el vender precios más baratos en el 
extranjero fue el resultado de políticas mercantilistas deseosas de obtener 
una balanza comercial favorable, ya que no existía una producción masiva a 
gran escala. Como respuesta a Jo anterior las naciones comenzaron a 
imponer tarifas arancelarias para nulificar Jos efectos del dumping, puesto 
que al imponer una sobre tasa a Ja importación de ciertos productos, Jos 
mismos se encarecerían. La finalidad de Ja práctica anterior, era que la 
población consumiese artículos fabricados en el lugar y así poder fomentar 
la industria local, por lo que según John Day Larkin.' Jos gobiernos al ver 

2 Larkin Day, John según cita de William A. \Vare, Thc Thcon· of Dumping and American Commcrcial 
~. Lcxington Books. Washington DC/USA. pag. 18 
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que la práctica de vender en el extranjero a precios inferiores vla subsidios 
era neutralizada y que no lograban su fin, abandonaron los subsidios que 
otorgaban para impulsar las exportaciones y así se olvidaron de la 
discriminación de precios. 

No fue sino hasta después de la Revolución Industrial cuando las 
empresas empezaron a preocuparse por la discriminación de precios debido 
al surgimiento de las producciones en serie. Al iniciar Inglaterra su 
producción en masa ésta recurrió al dumping, primordialmente para 
mantener sus niveles de producción en periodos depresivos y poder 
competir con los precios de sus rivales en los mercados internacionales. 
Aquí surgieron dos motivos para recurrir al dumping: el tener pérdidas 
durante períodos muy cortos con el fin de mantener relaciones comerciales y 
el tratar de exterminar a los competidores extranjeros. 

El Libre cambio nació en el siglo XIX, como una reacción a las trabas 
comerciales introducidas durante el largo período mercantilista. Durante ese 
período se pusieron en Europa los primeros cimientos de la actividad 
industrial. Y para protegerlos fueron muchos los países que establecieron 
altos derechos a la importación de manufacturas, listas de prohibición o 
contingentación de importaciones, obstáculos a la exportación de materias 
primas, (con el objeto de fomentar su transformación en las manufacturas 
nacionales), los subsidios a las industrias nuevas, reserva del tráfico naval 
al pabellón nacional, monopolios para la explotación del comercio con las 
colonias, etc. 

Como puso de relieve Eric Roll.' la politica del mercantilismo sirvió 
para abolir las restricciones medievales (monopolios medievales) y para 
crear Estados nacionales poderosos, mucho más fuertes económica y 
militarmente que España o Portugal. Los Estados mercantilistas se 
convirtieron, a su vez, en centros de poder para fomentar el comercio. Con 
ello el capitalismo -incipiente- se transformó en un capitalismo de 
manufactura. A es.ta fase de desarrollo se llegó en Inglaterra antes que en 

3 Roll, Eric, según cita de R.1111ón Tanmmcs. Hisrorin de las Doclrinas Económicas. \'crsión española. 
F.C.E .• Mcxico 1958. pog. 77 y 78 
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ningún otro pafs, por ello fue precisamente en Inglaterra donde ese 
incipiente capitalismo industrial nació desde finales del siglo XVIII a pesar 
de las trabas que las reglamentaciones industriales y comerciales del 
mercantilismo representaban para la expansión de los mercados de la nueva 
industria. 

El Librecambio puede definirse como aquella situación de las 
relaciones económicas en que era posible el comercio internacional sin 
trabas comerciales ni barreras arancelarias verdaderamente importantes, y 
en la cual tampoco existían obstáculos serios para los movimientos de los 
factores de producción (capitales y trabajadores). Impulsadas desde 
Inglaterra las corrientes librecambistas se extendieron paulatinamente por 
toda Europa, lo cual de hecho quería decir el mundo entero. 

Hacia las décadas 1860-1880, el librecambismo alcanzó su máxima 
expansión. El tratado franco-británico Codben-Chevafier de 1860 y todos los 
subsiguientes que condujeron a fuertes reducciones arancelarias 
(automáticamente extensibles al resto del mundo a través de la cláusula de 
la nación mas favorecida), significaron el triunfo -general- del librecambio, 
basado en pocos pero muy claros principios:• 

-"La división internacional del trabajo, que tendía a favorecer a 
Inglaterra como primera potencia industrial. 

- El Patrón Oro, que permitía fluidez en los mecanismos de pagos 
internacionales y en los movimientos de capital, que favorecían igualmente 
la expansión financiera británica desde su centro neurálgico de la City''. 

En la época def Libre Cambio, la mayoría de los países se 
encontraban dentro de el Patrón Oro (sus monedas eran convertibles en oro 
a un tipo de cambio fijo), los pagos internacionales no ofrecían mayor 
dificultad, las transacciones de todo tipo se liquidaban en cualquiera de las 
monedas convertibles en oro, en el caso de los países no insertos en el 

4Tamames. Ramón Estructura Económica Internacional, Edilorinl Alian1.a. S.A .. M:1drid. Mé.-,:ico 1991, 
pag. 34 y 35. 
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Patrón Oro, la realización de los pagos internacionales se hacia en divisas 
convertibles adquiridas en los mercados locales o internacionales a cambio 
de moneda nacional al tipo fluctuante que se cotizaba en cada momento 

Mientras que el Patrón Oro en Inglaterra se remonta a 1717 6 1774, 
su universalización en Europa data de 1875 a 1880. Se han desarrollado al 
respecto dos puntos de vista opuestos. Uno puede denominarse 
monetarismo mundial, y mantiene que la producción mundial de metales 
preciosos desde 1875 de oro determinaba la oferta monetaria y los precios 
mundiales. Este punto de vista tiene grandes afinidades con los bullonistas 
(escuela monetaria de Inglaterra), que no estaban dispuestos a considerar 
los depósitos bancarios como dinero, y mucho menos las letras de cambio o 
las lineas de crédito utilizadas. Los billetes de banco se computaban porque 
estaban respaldados por el oro, esta opinión tiende a considerar que la 
banca ha sido futil, ya que los tipos de interés, las ofertas monetarias, los 
precios y virtualmente todas las variantes monetarias significativas, se veían 
determinados por los costes de extracción minera, mas que por la polltlca de 
los bancos centrales. En el otro extremo se sitúa la opinión de que el Patrón 
Oro era, de hecho, un Patrón esterlina, dirigido y manejado a escala mundial 
por el Banco de Inglaterra en el centro. 

El segundo de estos puntos de vista fue el primero en desarrollarse en 
el siglo XX. Varios autores han descrito su funcionamiento, y como el tipo de 
descuento del Banco de Inglaterra afectaba los precios y atraía o repelía los 
flujos de capital a corto plazo en el resto del mundo. Los movimientos de oro 
responden con mayor frecuencia a los cambios en los niveles de precios y 
saldos comerciales. Gran Bretai'la financiaba sus exportaciones e 
importaciones con efectos en esterlinas; los demás paises hacian el 
comercio con terceros igualmente con efectos esterlinas, por lo que se 
tenían que mantener saldos en dicha moneda. 

El Banco de Inglaterra aprendió a gestionar sus reservas 
internacionales, durante un largo periodo de experimentación que culminó 
con la Ley Bancaria de 1844, que dejó la discrecionalidad en la fijación de 
los tipos de descuento a ·los banqueros mercaderes que constitulan su 
consejo de directores, aunque la clara implicación era el deseo de una 
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elevación temprana del tipo de descuento cuando el país se veía 
amenazado por drenaje externo. 

Era un sistema dirigido, donde el foco central era el Banco de 
Inglaterra. La dirección era necesaria porque el mercado, si se desbocaba, 
responderla a la restricción creando más dinero. 

El punto de vista opuesto, el monetarismo mundial, parte de la 
revolución de precios del siglo XVII y XVIII, pero especialmente de la 
depresión postnapoleonica, al fracaso en conseguir la expansión continua de 
las ofertas de oro y plata. La gran depresión fue consecuencia del declive en 
la tasa de crecimiento de la cantidad de dinero. La producción de oro 
permaneció inalterable desde los años 1850 a finales de la década de 1880, 
pero la tasa de crecimiento del stock declinó. No obstante lo anterior, no fue 
la disminución en el stock del oro lo que llevo a la baja el nivel de precios, el 
stock de oro de hecho creció, su tasa de crecimiento disminuyó y fue lo que 
se considero responsable del declive de los precios. 

- El comercio con pocas trabas (aranceles bajos, supresión de 
restricciones a la importación y de listas de géneros prohibidos), permitía la 
exportación masiva de las manufacturas inglesas. Se creo así, de manera ya 
sistemática, una favorable relación real de intercambio, que hizo posible una 
fuerte plusvalía en favor del capitalismo británico, que supo explotar a su 
propio proletariado interno y al inmenso proletariado de sus extensos 
territorios coloniales. 

- La libertad de migraciones, que facilitó Jos movimientos de población 
más importantes conocidos en la historia hacia las nuevas repúblicas 
americanas, y sobre todo hacia EE.UU. y Argentina. 

- La libertad de los mares, que, naturalmente, fue aprovechada en 
primer término por Gran Bretaña, cuyo pabellón ondeada en todas las aguas 
y en todos los puertos. 

- La reserva de Jos mercados coloniales para las potencias 
metropolitanas, que también favoreció primordialmente al Reino Unido, que 
ya disfrutaba del mayor imperio colonial. 
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1.2 La erosión del Librecambio 

Efectivamente la situación del librecambio en favor de Inglaterra 
fundamentalmente, no podía ser eterna. La industrialización que tuvo su 
auge durante la década de 1870, creó una mayor competencia entre los 
productores, los cuales deseaban mantener niveles de producción 
aceptables. A partir del final de la década de 1870, la situación casi 
plenamente librecambista empezó a transformarse. Por doquier se abrió una 
larga polémica librecambio-proteccionismo, incluso en el Reino Unido donde 
hubo ya movimientos importantes para sustituir el free trade (comercio Libre) 
por el fair trade (comercio leal), sobre una base de reciprocidad y pensando 
cada vez más en un sistema de preferencias imperiales. Varios países 
europeos fueron adoptando politicas arancelarias más proteccionistas, a fin 
de poder desarrollar sus propias industrias frente a la competencia británica. 
Tal es el caso de Alemania, donde tras el crecimiento de las principales 
ramas industriales, los productores alemanes comenzaron a crear carteles 
con el propósito de estabilizar su mercado interno: es decir, los productores 
fijaban un precio minimo de venta para Alemania ei cual era respetado por 
todos y el cual les permitia obtener un ganancia aceptable para sostenerse 
pudiendo exportar el excedente de su producción si preocuparse demasiado 
por el precio de venta de ese mercado de exportación, ya que su mercado 
interno les daba seguridad y garantia. En ocasiones los productores 
alemanes vendían su productos más baratos en el extranjero que en la 
propia Alemania con ei fin de estabilizar su mercado interno y exportar su 
excedente. 

Siguiendo a Culberton.~ antes de la 11 Guerra Mundial Alemania era 
una de las naciones que con más frecuencia practicaba el dumping junto con 
los Estados Unidos, no obstante que la primera no lo practicaba con animus 
monopolísticos. Sin embargo, debido a una gran propaganda durante el 
periodo bélico, se creó un imagen de poca integridad moral alemana y al 
finalizar la guerra los estadounidenses tenían la idea de que las prácticas de 
dumping llevadas a cabo por Alemania con anterioridad a la guerra, habla 

' Culberton, scgUn cila de Jacobo Vincr, op cil pag. 17 y J 8. 
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sido depredadoras y que en consecuencia hablan dallado a numerosas 
industrias domésticas. En general, crelan que el éxito comercial obtenido 
por los teutones era consecuencia del uso premeditado de métodos 
desleales y poco ortodoxos de competencia, y no debido a su desarrollo 
tecnológico y a su mercado Innovador, como en realidad sucedió. 

A partir de 1918 la era del librecambio dejo paso a una situación 
nueva en la que podemos apreciar los verdaderos comienzos de la 
economla internacional de nuestros tiempos, una economla mundial en la 
que surgió un modelo antagónico del capitalismo -el socialismo-, y en el que 
los paises coloniales empezaron a plantearse, todavla de forma muy tlmida, 
los problemas de los grandes desequilibrios entre niveles de desarrollo. 

El abandono del Patrón Oro, situación con la que cambio radicalmente 
la fluidez de los pagos internacionales ya que practicamente todas las 
monedas menos el dólar (aunque con dificultades) dejaron de ser 
convertibles, por lo que el comercio internacional paso a realizarse a través 
del sistema de clearings; la elevación de los aranceles y el establecimiento 
de restricciones en el intercambio de mercancias, de personas y de 
capitales fueron, todos ellos, fenómenos de un periodo de entre guerras 
(1918-1939), problemático para Inglaterra y Alemania, en casi toda su 
duración y especialmente grave para todo el mundo desde el comienzo de la 
Gran Depresión (1929) hasta fines de 1939. 

La rigidez de este sistema de pagos comportó una fuerte contracción 
del comercio internacional, así como el uso sistemático de la devaluación 
como arma de uso doble: para aumentar el grado de competitividad en las 
exportaciones y para obstruir las importaciones. Esta situación provocó un 
verdadero problema en las relaciones ir1ternacionales entre 1929 y 1939, el 
periodo citado de la Gran Depresión. 

La Gran Depresión se podría resumir en una restricción extrema de 
liquidez, que provocó la baja de los precios mundiales de las mercanclas. 

La situación financiera internacional al finalizar el decenio de 1920 era 
muy inestable. La sobrevaloración de la libra esterlina, la infravaloración del 
franco francés, las reparaciones de la guerra que estaban siendo cubiertas 
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por medio del mecanismo de prestamos norteamericanos continuos a 
Alemania, que a su vez le haclan falta al gobierno, la expansión de la 
producción fuera de Europa durante la guerra. habla hecho que los precios, 
especialmente los agricolas se ablandaran ya en 1925. En esta situación la 
depresión halló la puerta abierta debido a la rápida subida del mercado de 
valores de Nueva York en el segundo trimestre de 1928, subida que corto 
los prestamos a largo plazo. Los prestamos de los agentes de bolsa 
subieron. Los fondos absorbidos por los mercados de valores endurecieron 
los tipos de interés y cortaron los prestamos extranjeros, el intercambio de 
valores existentes cambio de una salida a una entrada. 

El mercado de valores subió en 1929. La depresión venia reinando en 
Alemania desde mediados de 1928, cuando el endeudamiento municipal y 
estatal en Estados Unidos se vio interrumpido por la subida de los tipos de 
interés, mientras las reparaciones de guerra continuaban recaudándose 
mediante impuestos. 

El hundimiento se provocó porque el mercado de valores se amplió 
extensamente sobre la base de prestamos a la vista. Los prestamos de los 
agentes de bolsa se dividen en tres: bancos de Nueva York, bancos de fuera 
de la ciudad y todo lo demás que representa tanto a las empresas no 
bancarias de Estados Unidos como a prestamistas extranjeros. Se restringió 
el crédito en Londres lo que provocó que los prestamistas comerciales 
empezaran a preocuparse y a retirar sus créditos, temerosos de la 
posibilidad que se cerrara el mercado de valores, y de que sus préstamos 
liquides se convirtieran en activos congelados. Los bancos neoyorquinos 
que hablan estado reduciendo sus prestamos a la vista, redujeron otro tipo 
de prestamos a fin de estar en condiciones de actuar frente a los posibles 
problemas con los valores. Al hacerlo extendieron hacia las mercancías la 
calda de los precios de los valores. 

En Estados Unidos hubo dos reacciones al hundimiento del mercado 
de valores, la primera de George Harrison, quien compró títulos públicos 
norteamericanos con el objeto de facilitar la liquidez. La segunda se dio en 
Washington, con el presidente Hoover quien redujó los impuestos y pidió a 
las empresas que no rebajaran los salarios. 



12 

Nada de todo esto hizo mucho bien, pues se produjo una subida de 
los precios. 

El hundimiento del mercado de valores neoyorquino se contagio a los 
mercados de valores de Europa, junto con el declive, vinculado a él, de las 
mercancfas con las que se comerciaba internacionalmente. La reducción del 
precio de las acciones debilitó la posición de los bancos europeos que 
poselan valores industriales, además de conceder prestamos con cargo a 
ellos. 

Estados Unidos iba hundiéndose en una depresión cada vez mayor y 
más honda. Cuando al presiente Hoover le sucedió Roosevelt, fueron 
cerrados los bancos para detener el pánico y la avalancha. Durante un 
tiempo se prohibieron las exportaciones de oro, a menos que estuvieran 
amparadas por una licencia. El 12 de abril el presidente Roosevelt aceptó la 
enmienda Thomas que entre otras cosas permitía modificar el precio del oro. 
El gobierno interrumpió brevemente la concesión de licencias para exportar 
oro, por Jo que el dólar bajo. Ahora la gran interrogante para el mundo no era 
el tipo de cambio de la libra, sino del dólar. 

De la Gran Depresión no podía salirse sino a través de dos vías: 

• La vuelta a la convertibilidad oro de las monedas, es decir, la 
restauración del Patrón Oro, lo cual presentaba poca viabilidad, 
ya que de ensayarlo un pals en concreto por si solo, el resultado 
serla, la liquidación de las reservas de metal amarillo del país 
con Patrón Oro. 

• El establecimiento de algún tipo de disciplina monetaria 
internacional, lo cual empezó a plantearse hasta llegar a los 
acuerdos de Bretton Woods en 1944. 

Con la Gran Depresión, el librecambio quedarla progresivamente 
sustituido por el bilateralismo como forma predominante de relación 
económica entre las naciones. 
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Hoy puede decirse que ningún pais, práctica el librecambio en su 
acepción verdadera (ausencia de barreras significativas para el comercio 
exterior). Solo en determinadas áreas geográficas muy reducidas y sin 
soberania propia se encuentran facilidades comerciales del tipo de las del 
librecambio, establecidas precisamente para promover un comercio exterior 
más amplio, sobre la base de regímenes arancelarios y comerciales 
verdaderamente excepcionales. Cierto que también hay paises como 
Suecia, Noruega o Suiza con escasas trabas comerciales; pero incluso en 
paises como esos, las actitudes librecambisÍas se manifiestan casi 
.exclusivamente para los productos industriales, encontrándonos en el caso 
de Jos agrlcolas con fuertes dosis de proteccionismo. 

Como consecuencia de la Gran Depresión, y concretamente a partir 
de 1931, Francia reintrodujo sistemáticamente una serie de restricciones, y 
su ejemplo fue ampliamente seguido. Se inició asi una implantación 
generalizada del bilateralismo, cuyo primer instrumento serian las 
restricciones cuantitativas (o contingentes) que se utilizaron primero como 
medida de represalia económica, y casi inmediatamente después como 
instrumento de protección más radical que los aranceles. 

La forma más corriente de contingentación fue la bilateral, 
materializada en listas de mercancias anexas a los tratados comerciales, 
donde se fijaba un tope de valor a la importación autoriza~a de cada 
mercancía desde cada país, concreto. Los contingentes globales, mucho 
más flexibles, puesto que se abrían por un país, frente a todos los demás, 
rápidamente cedieron en importancia. El circuito administrativo se cerró con 
el requisito de la previa licencia de importación, que imprimió a todo el 
comercio internacional una acusada rigidez. 

Otro de los instrumentos del bilateralismo fue el régimen conocido por 
el nombre de comercio de Estado, con este como único titular de la 
importación, realizada por si mismo o por adjudicación a particulares; el 
primero es el caso de los paises socialistas, que cuentan con empresas 
estatales especializadas para el comercio exterior; el segundo, es el circuito 
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normal para las restricciones residuales de comercio de Estado en los 
paises de economla de mercado. 

El control de cambios, el tercero de los mecanismos utilizados en el 
bilateralismo, puede adoptar diversas formas, desde la mera intervención de 
sostén en los mercados de divisas a través de fondos de estabilización de 
cambios, hasta el racionamiento de divisas por una oficina gubernamental, a 
la que forzosamente se entregan todas las divisas obtenidas por cobros al 
exterior. Este último fue el sistema que se consagró en Europa a partir de 
1933, surgiendo as! los acuerdos de clearing o de compensación entre los 
diferentes paises con control de cambios. 

En cada acuerdo de clearing, y por conexión directa con las listas de 
cupos o contingentes del correspondiente tratado comercial, se determinan 
las cantidades máximas a importar y exportar por parte de cada uno de los 
paises, generalmente por una cifra igual, a fin de evitar, en la medida de lo 
posible, los pagos en oro o en divisas convertibles por razón del comercio 
mutuo. Los acuerdos de clearing o compensación significan, por tanto, que 
los saldos acreedores que al final de un ejercicio pueda tener un pafs, 
concreto no pueden emplearse para la adquisición de productos fuera de 
ese pafs. El problema fundamental del bilateralismo -o de la falta de un 
sistema multilateral- que imprime una fuerte rigidez a las relaciones 
comerciales. 

Una consideración final cabe hacer aquí sobre el tema de las 
relaciones bilaterales. El hecho de que nuestro tiempo sea una época de 
cooperación e integración económica no quiere decir que el bilateralismo 
haya pasado a la historia. Con los países cuya moneda carece de 
convertibilidad exterior o cuyo comercio exterior es monopolio de Estado, los 
países de economía de mercado y de moneda convertible práctican 
normalmente el comercio bilateral, a fin de evitar la acumulación de reservas 
excesivas de divisas no convertibíes: y al objeto de contrarrestar los 
inconvenientes derivados del monopolio de Estado en el comercio 
internacional. 
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El bilateralismo rige las relaciones económicas Este-Oeste. Resulta, 
pues, que una gran parte de las relaciones económicas internacionales aún 
se desarrollan hoy dla por cauces bilaterales. 

En el área de la agricultura, el bilateralismo es prácticamente general, 
tanto en el ·caso de los paises desarrollados como entre los 
subdesarrollados. Ello se debe a que las fuertes diferencias de costos, 
salarios y precios en este sector fuerzan por doquier a una polftica de cierre 
o semicierre de fronteras que reserva a favor de los agricultores de cada 
pals sus respectivos mercados nacionales. 

1.3 La estructura y la lnstituclonallzaclón de la economía Internacional. 

La economfa internacional tal y como hoy la conocemos, tuvó su 
origen en el desenlace de la primera guerra mundial. Aunque por supuesto, 
nadie puede pretender que antes del gran conflicto bélico no hubiese una 
economla internacional. De hecho desde hace siglos existe un comercio a 
escala mundial. En este sentido, las relaciones económicas entre las 
diferentes naciones y territorios han tenido una determinada evolución. 

Podríamos concebir la estructura internacional de nuestros días, como 
el conjunto de relaciones económicas entre las naciones. Esas relaciones 
adquieren en cada caso unas configuraciones concretas, que se traducen en 
el plano de la organización en unas ciertas instiluciones de alcance más o 
menos general. Y es ese conjunto de relaciones -en cuanto estructura de 
intercambios y como instituciones de ellas derivadas- lo que compone la 
estructura económica internacional de nuestro tiempo. Tal conjunto, claro 
que con cambios considerables, es el que tuvó su origen a partir de la 
primera Guerra Mundial, y fue durante la segunda 1939-1945, cuando las 
naciones aliadas contra las potencias del Pacto Tripartito empezaron a forjar 
una visión de lo que podrfan ser las nuevas relaciones económicas 
internacionales, que entrarían en efectivo funcionamiento al final de la 
contienda. 

La idea de que sería preciso preparar unas instiluciones económicas 
internacionales para la paz, tuvó su primer planteamiento formal en 1941, y 
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concretamente el 14 de agosto del mismo ano, cuando Roosevelt (siendo 
Presidente de los EE.UU.), suscribió con el premier británico, Churchill, la 
llamada "Carta del Atlántico". dirigida a la salvaguarda de las Democracias y 
tendiente al -establecimiento de un sistema de seguridad amplio y 
permanente-. Previniendo que uno de los primeros problemas que se 
plantearlan con la paz seria el de la alimentación de las naciones arruinadas 
por la guerra. en mayo de 1943 se reunió en Hot Spring lo que habria de ser 
el embrión de la primera agencia de las Naciones Unidas: la FAO, 
Organización de la Alimentación y la Agricultura. 

Poco después, en octubre del mismo año 1943, reunidos en Moscú 
los representantes de China, EE.UU., Reino Unido, y la URSS, se 
ratificaban en su deseo de crear, a la mayor brevedad posible, una 
organización general internacional. En este contexto, fueron esbozándose 
Jos futuros organismos económicos internacionales. Fue así como entre el 
1o. y el 22 de julio de 1944 se celebró en Bretton Woods (New Hampshire, 
EUA) una conferencia internacional monetaria y financiera, en la que se 
aprobó la creación de dos de las más importantes futuras agencias 
especializadas en las Naciones Unidas: el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF). 

El objetivo de ambos era claro: reconstruir el sistema internacional de 
intercambios y pagos, y facilitar recursos crediticios para atender a la 
reconstrucción. La URSS no firmó los convenios constitutivos del FMI y del 
BIRF; ello puso de relieve en las postrimerias de la guerra que una de las 
principales constantes de la postguerra seria precisamente la diferencia 
entre los dos grandes sistemas económicos y políticos (capitalismo y 
socialismo), que transitoriamente se habían aliado durante la contienda para 
combatir a los regímenes fascistas de Europa y Asia. 

La falta de convertibilidad fue un agudo problema a principios de este 
siglo. Después de la Primera Guerra Mundial, varias monedas importantes 
pasaron por problemas de inconvertibilidad fenómeno que entre otros 
condujo a la Gran Depresión de 1929 y a las tensiones políticas que dieron 
origen a la Segunda Guerra Mundial, razón por la cual se celebró una 
conferencia internacional monetaria y financiera en Bretton Woods, 
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conferencia en la cual se tomaron una serie de acuerdos importantes que 
creando un sistema monetario internacional del mismo nombre, que se 
caracterizó por el predominio de los tipos de cambio fijos. 

Los acuerdos se enfocaron, de manera primordial, en el 
mantenimiento de la conversión libre de una divisa por otra, dentro del 
enlomo de tipos de cambio estables. 

Los acuerdos de Bretton Woods establecieron el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), con el propósito principal de mantener la convertibilidad 
monetaria y por ende, promover el comercio mundial, otorgando prestamos 
a los miembros que experimentan desequilibrios temporales en sus 
balanzas de pagos, de tal suerte que se puedan evitar devaluaciones 
innecesarias. 

El FMI introdujo en 1970 el Derecho Especial de Giro o DEG que es 
una moneda artificial que ya no existe físicamente con el fin de 
complementar al oro y al dólar estadounidense como moneda de reserva, 
cotizándose al DEG a la par con respecto al dólar (35 USO/ onza de oro o 
35 DEG/ onza de oro). Esta moneda se emite a los paises miembros y su 
depósito en el FMI genera intereses. Los miembros la utilizan como parte de 
sus reservas internacionales y pueden cambiarlos por divisas. 

El sistema de Bretton Woods logró su objetivo de estabilidad 
monetaria durante más de veinte años pero, a mediados de la década de los 
setenta, la oferta de dólares comenzó a rebasar la demanda. Este fenómeno 
fue resultado por una parte del gasto excesivo del gobierno estadounidense 
( debido a las enormes exigencias de defensa provocadas por la Guerra Fria 
y por el conflicto en Vietnam) y, por otra parte, por el fin de una demanda 
internacional aparentemente insaciable, de dólares como moneda de 
reserva. Ante los crecientes déficits comerciales, y el aumento de la 
demanda de dólares las autoridades estadounidenses ya no pudieron 
mantener su capacidad de conversión de 35 dólares por onza de oro, en 
consecuencia el F.M.I. decidió determinar el valor diario del DEG, con base 
en una canasta de las principales monedas mundiales. Posteriormente 
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modificó la canasta y en la actualidad comprende: el dólar estadounidense, 
el yen, la libra esterlina, el marco alemán y el franco francés. 

Gracias a acuerdos temporales de carácter urgente, el sistema 
Bretton Woods se mantuvo durante dos años más pero finalmente sufrió un 
colapso total cuando, en 1973, las primeras monedas comenzaron a flotar 
contra el dólar, iniciándose el periodo de extrema volatilidad de los precios, 
las tasas de interés y los tipos de cambio, presentes hasta la fecha. 
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CAPITUL02 

EL SURGIMIENTO DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO, GATT (1947-1949). 

2.1 Antecedentes Inmediatos al GATT, Convención de La Habana. 

Durante la era del libre cambio, los aranceles de aduanas fueron el 
elemento básico de protección de los sistemas productivos nacionales, 
generalmente a niveles relativamente bajos en sus tarifas. 

Esta situación de aranceles relativamente bajos y considerablemente 
estables en el tiempo se vio modificada durante el periodo de entre guerras 
(1918-1935). Al propio tiempo la incidencia de los aranceles se vio reforzada 
con las restricciones cuantitativas y controles de pagos al exterior. 

Conviene recordar que el punto de inflexión hacia un mayor 
proteccionismo puede fijarse en 1930, año en que se publicó la llamada 
tarifa "Smoot-Hawley", que elevó los derechos de importación de EE.UU. 
Por otro lado, la que por entonces era todavía primera potencia comercial 
del mundo -el Reino Unido-, ante la actitud de EE.UU. y de los demás 
principales países reaccionó con la convocatoria de la conferencia de 
Ottawa de 1932, en la cual se acordó un sistema de "preferencias 
imperiales", basadas en un axioma muy simple y expresivo: "primero los 
productores nacionales, en segundo término los del Imperio Británico 
(dominios y colonias) y los últimos los extranjeros". Este sistema de 
preferencias.quedo fijado inicialmente por un período de cinco años (1932-
1938), pero tras el fracaso de la Conferencia Económica Mundial celebrada 
en Londres en 1933, los Acuerdos pactados en Ottawa se prorrogaron y 
finalmente quedaron registrados en el GATT en el momento de firmarse el 
Acuerdo General en 1947. 

El periodo subsiguiente a 1933 fue de progresivo endurecimiento en 
las barreras arancelarias y en las demás trabas al comercio mundial. No 
obstante comenzaron a atizbarse algunas tentativas dirigidas hacia la 
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reducción del proteccionismo. En este sentido la Ley Norteamericana de 
Acuerdos comerciales recíprocos de 1934 ("U.S. Reciproca! Trade 
Agreements Act") autorizó al Gobierno norteamericano a rebajar los 
aranceles en el curso de las negociaciones bilaterales con otros países, a 
cambio de recibir ventajas de valor equivalente. Sin embargo, la 
generalización a que se había llegado en el uso de la cláusula de la Nación 
más Favorecida, impidió cualquier progreso en esta dirección, pues la 
multilateralización de las concesiones equivalla de facto a -trabajar gratis
para los demás. 

Sin embargo es interesante destacar que la "Reciproca! Trade 
Agreement Act" de los EE.UU. constituyó el precedente inmediato del 
mecanismo que más tarde habrla de servir de base al GATT. 

En el programa que las Naciones Unidas se trazaron a partir de su 
fundación en 1945, una de las ideas más importantes era la de promover 
una organización eJl el campo de las relaciones comerciales. Asl como se 
habla creado el Fondo Monetario internacional (FMI} y el Banco Nacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), se pensaba que era igualmente 
necesario promover una agencia especializada para el comercio mundial. 

La propuesta inicial emanó de los EE.UU., en diciembre de 1945, y se 
tradujo primeramente en una resolución del Consejo Económico y Social 
(ECOSOC} de las Naciones Unidas, del 18 de febrero de 1946. En tal fecha 
se convocó la "Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo", que 
habla de celebrarse efectivamente en La Habana del 21 de noviembre de 
1947 hasta el 24 de marzo de 1948. En esta larga reunión se elaboró un 
texto muy amplio de aspiraciones y medios, un verdadero código 
internacional, que pasó a conocerse con el titulo de "Carta de La Habana". 

Lo esencial de la carta de La Habana eran sus puntos 4, 6, y 7, 
referentes a política internacional, acuerdos internacionales y 
establecimientos de una organización internacional de comercio (OIC en 
Ingles OIT), que habría de funcionar como agencia especializada de la ONU 
para regular los intercambios a escala mundial. 
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La carta de la Habana no llegó a entrar en vigor. Estaba previsto que 
esto sucediera, sesenta dlas después de que por lo menos veinte paises la 
hubiesen ratificado. De hecho solo dos naciones (Australia y Liberia) 
llegaron a depositar sus ratificaciones. EE.UU. a pesar de haber sido el 
promotor de la idea no lo hizo, debido a una serie de razones, entre las 
cuales, tal vez la más importante fue el recelo de que un organismo 
internacional como OIC pudiese impedir su plena libertad de decisiones en 
materia de comercio. 

También contribuyó a la actitud negativa de Norteamérica el que en 
1948, cuando la Carta quedo ultimada, ya se había roto la armenia entre los 
aliados de la segunda guerra mundial. La "Guerra Fria" indujo a EE.UU. a 
orientar su polftica comercial preferentemente en relación con sus aliados 
occidentales. 

A esta situación se le unía la circunstancia de que el presidente 
Truman contaba con un instrumento del cual podía hacer uso sin necesidad 
del consenso del Congreso. Se trataba de la Ley de Acuerdos Comerciales 
Recfprocos de 1934 ("Reciproca! Trade Agreement Act"), que habla sido 
renovada por tres aflos más. 

Esta Ley autorizaba al presidente a reducir los derechos arancelarios 
hasta un 50%, a condición de conseguir de otros países ventajas de valor 
equivalente. 

Haciendo uso de esa facultad, el Gobierno de los EE.UU. en la 
reunión preparatoria de la Conferencia de La Habana, propusó que, 
conforme al articulo 17 del proyecto de la Carta, se iniciasen de inmediato 
negociaciones arancelarias con vistas a la reducción de las fuertes barreras 
entonces existentes, un total de 23 paises aceptaron. la propuesta y con 
base en el proyecto de Carta se firmó el 30 de octubre de 1947, es decir, 
antes de la Conferencia de Empleo y Comercio, el Acuerdo General Sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (AGAAC), más conocido por sus siglas en 
Ingles GATT ("General Agreement on Tariff and Trade"). Inmediatamente 
después se celebró la primera conferencia Arancelaria, en Ginebra, y en 
enero de 1948 entro en vigor el Acuerdo, produciéndose en ese afio las 
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primeras reducciones de los aranceles de las partes contratantes del 
Acuerdo. 

Asl pues la entrada en vigor del GATT, abortó de momento el 
proyecto de la OIC como agencia especializada de Naciones Unidas para la 
regulación del comercio mundial. Ese cometido habria de desempeñarlo el 
GATT, con menos facultades que las previstas para la OIC, y ciñiendose a 
los países capitalistas. Sin embargo en 1993 se consolida la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) con atribuciones que recoge del GATT y con 
otras nuevas que le dan mayor estabilidad. 

2.2 El GATT como organización 

El GATT tiene una función legislativa y una judicial, pero el GATT es, 
ante todo un Tratado Internacional, no es un organismo de las Naciones 
Unidas, sino un acuerdo intergubernamentai, un acuerdo multilateral que 
regula las relaciones comerciales entre sus signatarios, es decir, entre las 
partes contratantes del mismo. La sede del Acuerdo esta en Ginebra. 

Concebido como un simple acuerdo comercial, el GATI poco a poco 
ha diseñando una verdadera Organización Internacional, son los estados 
miembros denominados por el Acuerdo Las Partes Contratantes los que se 
reúnen semestralmente o anualmente, ya que el propio Acuerdo establece 
que las partes se reúnan de tiempo en tiempo para dar efecto a las 
disposiciones que requieran acción conjunta, y, en general, para alcanzar 
los objetivos del Acuerdo. 

No hay la menor duda de que en el GA TT se han reunido los 
elementos más importantes constitutivos de una organización internacional: 

a) Un Tratado, que sin duda no ha creado una organización 
jntemacional, pero que es el fundamento a partir del cual de manera 
empírica, se ha construido una organización. 
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b) Esa organización tiene órganos permanentes: las sesiones de las 
Partes Contratantes, las reuniones del Consejo de Representantes y un 
Secretariado. 

e) Un presupuesto. 

d) Inmunidades y privilegios. 

El elemento institucional básico del GATI es la Asamblea de las 
Partes Contratantes, órgano decisorio máximo en el que se adoptan las 
resoluciones, siempre que estén de acuerdo por lo menos dos tercios de los 
paises signatarios del Acuerdo. La Asamblea de las Partes Contratantes se 
reúne dos veces al ai'lo, y entre tales sesiones, y coincidiendo con ellas, se 
reúne cuatro veces al ai'lo el Consejo de Representantes (integrado 
generalmente por los ministros de comercio de los paises del Acuerdo), que 
igualmente cuenta con poderes resolutorios. 

El GATI cuenta además como ya se mencionó con un Secretariado, y 
para los problemas básicos existen varios Comités. El Comité de 
Negociaciones Comerciales, es el más importante de ellos, aunque existen 
otros como: el Comité de Restricciones Cuantitativas por razones de 
balanza de pagos; el Comité de Agricultura, que estudia los problemas 
particulares que obstaculizan el desarrollo de los intercambios agrícolas 
sobre los que pesa fuertemente el proteccionismo prácticado por los paises 
industriales desarrollados; el Comité de Productos Industriales, que estudia 
las restricciones residuales a su intercambio, y finalmente, el Comité de 
Comercio y Desarrollo, creado en 1964, tras la adición al Acuerdo General 
de la llamada "parte VI". 

Además en el marco del Acuerdo se constituyen, esporádicamente, 
grupos de trabajo para el análisis de los problemas concretos, los cuales a 
diferencia de los Comités, tienen una vida temporalmente limitada; una vez 
concluido el estudio del caso concreto que le fue asignado, y debidamente 
informadas las partes contratantes de sus conclusiones, sobre las que han 
de pronunciarse, los grupos de trabajo quedan disueltos. 
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El Secretariado, esta encargado de la gestión auxiliar y la intendencia 
del Acuerdo. Esta bajo la función de un Director General, el cual tiene una 
función mediadora y conciliadora entre las partes, por lo que rebasa sus 
funciones de jefe de secretaria. 

2.3 Principios del GATT. 

2.3.1 Principio de Transparencia. 

Este es uno de los pilares en que se apoya toda la actividad del GATT 
y sin el cual no puede funcionar la aplicación de los otros principios. 

Las partes han de notificar sus reglamentaciones comerciales, sus 
subvenciones, sus reducciones arancelarias, sus propósitos de integración 
regional, las diversas restricciones cuantitativas que adopten, cualquiera que 
sea su causa, etc. 

Este principio de transparencia o deber de notificación permite la 
aplicación de las reglas del juego de la competencia internacional que el 
propio GATT trata de arbitrar. De hecho el principio de transparencia se 
puede desglosar en un deber de notificar y un deber de vigilancia. 

El principal objetivo de esta vigilancia es la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo. 

2.3.2 Principio de la no discriminación 

En sus grandes lineas el principio de la no discriminación implica que 
un Estado debe dar el mismo trato a todos los Estados con los que tiene 
relaciones comerciales. 

El principio de la no discriminación se instrumenta a través de la 
Cláusula de la Nación más Favorecida (CNMF} y la Cláusula de Trato 
Nacional. 
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a) Cláusula de la Nación más favorecida 

El medio técnico por el cual se evita la discriminación en el comercio 
dentro del GATT y se asegura la igualdad en el trato es precisamente ésta 
cláusula, a la cual podemos definir corno una disposición contractual 
incondicional en virtud de la cual un Estado Contratante se compromete a 
otorgar a otro u otros Estados Contratantes y a personas o cosas que se 
hallen en determinada relación con éste, un trato no menos favorable que el 
concedido por el estado concedente a un tercer estado o a personas o cosas 
que se hallen en la misma relación con este tercer estado. 

El Acuerdo General en su artículo 1° la define estableciendo lo 
siguiente:• 

Panel 
Anículo primero 

Trato general de la nación más favorecida 

"1. En materia de derechos de aduana y cargas de cualquier clase de 
impuestos a las importaciones o a las exportaciones, o en relación con ellas, 
o que graven las trasferencias internacionales de fondos efectuadas en 
concepto de pago de importaciones o exportaciones, en lo que concieme a 
/os métodos de exacción de tales derechos y cargas, asf como en todos los 
reglamentos y formalidades relativos a las importaciones y exportaciones, y 
en todas las cuestiones a que se refieren los párrafos 2 y 4 del artfculo /JI, 
cualquier ventaja, favor. privilegio o inmunidad concedido por una parte 
contratante a un producto originario de otro pafs o destinado a él, será 
concedido inmediata e incondicionalmente a todo producto similar originario 
de los territorios de todas las demás partes contratantes o a ellos destinado. 

2. Las disposiciones del párrafo 10. de éste artfculo no implicarán, 
respecto a los derechos y cargas de importación, la supresión de las 

6 Acuerdo General de Aranceles Aduaneros)' Comercio GAIT Art. 1 
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preferencias que no excedan de los mtirgenes prescritos en el ptirrafo 4o. y 
que estén comprendidas en los grupos siguientes: 

a) Preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más de los 
territorios especificado en el Anexo A, a reserva de las condiciones que en él 
se establecen; 

b) Preferencias vigentes exclusivamente entre dos o más 
territorios que el 10. de julio de 1939 estaban unidos por una soberanfa 
común o por relaciones de protección o dependencia, y que están 
especificadas en los Anexos B, C y D, a reserva de las condiciones que en 
ellos se establecen; 

c) Preferencias vigentes exclusivamente entre los Estados 
Unidos de América y la República de Cuba; 

d) Preferencias exclusivamente entre paises vecinos 
enumerados en los Anexos E y F. 

3. Las disposiciones del párrafo 1o. del presente ártfcufo no 'se 
aplicartin a fas preferencias entre los pafses que antes formaban parle del 
Imperio Otomano y que fueron separados de él el 24 de julio de 1923; a 
condición de que dichas preferencias sean aprobadas de acuerdo con ./as 
disposiciones del párrafo 5 del artfcufo XXV, que se aplicartin, en éste caso, 
habida cuenta de las disposiciones del ptJrrafo 1o. del artfculo XXIX. 

4. En lo que se refiere a fos productos que disfruten de una 
preferencia en virtud def ptirrafo 2o. de éste artlcufo, el margen de 
preferencia cuando no se haya estipulado expresamente un margen mtJximo 
de preferencia en fa lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, no 
excederé: 

a) Para los derechos o cargas aplicables a los productos 
enumerados en la lista indicada, de la diferencia entre la tarifa aplicada a fas 
partes contratantes que disfruten def trato de Nación más favorecida y fa 
tarifa preferencial fijada en dichas lista; si no se ha fijado la tarifa 
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preferencial, se considerará como tal, a los efectos de aplicación de este 
párrafo, la vigente al 10 de abril de 1947, y, si no se ha fijada la tarifa 
aplicada a las partes contratantes que disfruten del trato de Nación más 
favorecida, el margen de preferencia no excederá de la diferencia existente 
el 10 de abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la nación más favorecida y la 
tarifa preferencia; 

b) Para los derechos o cargas aplicables a los productos no 
enumerados en la lista correspondiente, de la diferencia existente el 10 de 
abril de 1947 entre la tarifa aplicable a la Nación más favorecida y la tarifa 
preferencial. 

En lo que concierne a las partes contratantes mencionadas en et 
Anexo G. se substituirá la fecha del 10 de abril de 1947, citada en los 
párrafos a) y b) del presente párrafo, por la fechas correspondientes 
indicadas en dicho anexo". 

Articulo 11 
Listas de concesiones 

1. a) Cada parte contratante concederá al comercio de las demás 
partes contratantes un trato no menos favorable que el previsto en la parte 
apropiada de la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo. 

b) Los productos enumerados en Ja primera parte de la lista. 
relativa a una de las partes contratantes, que son productos de los territorios 
de otras partes contratantes, no estartm sujetos -al ser importados en el 
territorio a que se refiera esta lista y teniendo en cuenta las condiciones o 
cláusulas especiales establecidas en ella- a derechos de aduana 
propiamente dichos que excedan de los fijados en la lista. Dichos productos 
estan!m también exentos de todos los demás derechos o cargas de cualquier 
clase aplicados a la importación o con motivo de ésta que excedan de los 
aplicados en la fecha de este Acuerdo o de los que, como consecuencia 
directa y obligatoria de la legislación vigente en el territorio importador en esa 
fecha, hayan de ser aplicados ulteriormente. 
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e) Los productos enumerados en la segunda parte de la lista 
relativa a una de las partes contratantes, que son productos de territorios 
que, en virtud del artfculo primero tienen derecho a recibir un trato 
preferencial para la importación en e/ territorio a que se refiera esta lista, no 
estarán sujetos -al ser importados en dicho territorio y tendiendo en cuenta 
las condiciones o cláusulas especiales establecidas en el/a- a derechos de 
aduana propiamente dichos que excedan de los fijados en la segunda parte 
de ta lista. Dichos productos estarán también exentos de todos tos demás 
derechos o cargas de cualquier clase aplicados a la importación o con 
motivo de ésta que excedan de los aplicados en la fecha de este Acuerdo o 
de los que, como consecuencia directa y obligatoria de la legislación vigente 
en el territorio importador en esa fecha, hayan de ser aplicados 
ulteriormente. 

Ninguna disposición de éste artfculo impedirá a cualquier parte 
contratante mantener las prescripciones existentes en la fecha de este 
Acuerdo, en lo concerniente a las condiciones de admisión de los productos 
que se benefician de las tarifas preferencia/es. 

2. Ninguna disposición de éste artfculo impedirá a toda parte 
contratante percibir, en todo momento, sobre la importación de un producto 
cualquiera: 

a) Una carga equivalente a un impuesto interior aplicado de 
conformidad con las disposiciones del párrafo 20. del artfculo 111 a un 
producto nacional similar o a una mercancla que haya servido, en todo o en 
parte, para fabricar el producto importado; 

b) Un derecho antidumping o compensatorio aplicado de 
conformidad con las disposiciones del artfcu/o VI. · · . · ·· · 

c) Derechos u otras cargás propo"rcional~~-.· al cósto de los 
servicios prestados. 

3. Ninguna parte contratante. modificará su método de aforo aduanero 
o su procedimiento de conversión de divisas en forma que disminuya el valor 
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de las concesiones enumeradas en la lista correspondiente anexa al 
presente Acuerdo. 

4. Si una de las partes contratantes establece, mantiene o autoriza, de 
hecho o de derecho, un monopolio de importación de uno de los productos 
enumerados en la lista correspondiente anexa al presente Acuerdo, éste 
monopolio no tendrá por efecto -salvo disposición en contrario que figure en 
dicha lista o si las partes que hayan negociado originalmente la concesión 
acuerden otra cosa- asegurar una protección media superior a la prevista en 
dicha lista. Las disposiciones de éste parrafo no limitaran la facultad de las 
partes contratantes de recurrir a cualquier forma de ayuda a los productores 
nacionales autorizados por otras disposiciones del presente Acuerdo. 

5. Si una de las partes contratantes estima que otra parte contratante 
no concede a un producto dado el trato que, a su juicio. se deriva de una 
concesión enumerada en la lista correspondiente anexa al presente 
Acuerdo, planteará directamente Ja cuestión a la otra parte contratante. Si 
esta última, aún reconociendo que el trato reivindicado se ajusta a lo 
previsto, declara que no puede ser concedido porque un tribunal u otra 
autoridad competente ha decidido que el producto de que se trata no puede 
ser clasificado, con arreglo a su legislación aduanera, de manera que 
beneficie del trato previsto en el presente Acuerdo, las dos partes 
contratantes, asf como cualquier otra parte contratante interesada 
substancialmente, entablarán prontamente nuevas negociaciones para 
puscar una compensación equitativa. 

6. a) Los derechos y cargas especificas incluidos en las listas de 
/as partes contratantes Miembros del Fondo Monetario Internacional, y /os 
márgenes de preferencia aplicados por dichas partes contratantes con 
relación a los derechos y cargas especfficas, se expresarán en las monedas 
respectivas de las citadas partes contratantes, sobre Ja base de la par 
aceptada o reconocida provisionalmente por el Fondo en la fecha del 
presente Acuerdo. Por consiguiente, en caso de que se reduzca esta par. de 
conformidad con /os Estatutos del Fondo, en mas de veinte por ciento, Jos 
derechos o cargas especificas y /os márgenes de preferencia podrán ser 
ajustados de modo que se tenga en cuenta esta reducción, a condición de 
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que tas PARTES CONTRATANTES (es decir, las partes contratantes 
obrando colectivamente de conformidad con el artfcuto XXV) estén de 
acuerdo en reconocer que estos ajustes no pueden disminuir el valor de las 
concesiones previstas en ta lista correspondiente anexa la presente Acuerdo 
o en otras disposiciones de éste, teniendo debidamente en cuenta todos los 
factores que puedan innuir en Ja necesidad o en la urgencia de dichos 
ajustes. 

b) En lo que concierne a las partes contratantes que no sean 
Miembros del Fondo, estas disposiciones les serán aplicables, mutatis 
mutandis, a partir de la fecha en que cada una de estas partes contratantes 
ingrese como Miembro en el Fondo o concierte un acuerdo especial de 
cambio de conformidad con las disposiciones del artfculo XV. 

7. Las listas anexas al presente Acuerdo forman parte integrante de la 
Parte I del mismo." 

b) Principio de Igualdad de trato 

La Cláusula de igualdad de trato, o de tratamiento nacional, es otra 
expresión de la no discriminación. Según el articulo 111 del Acuerdo, las 
partes reconocen que:1 

PARTE ti 
Articulo 111 

Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores 

1. "Las partes contratantes reconocen que los impuestos y otras 
cargas interiores, asf como las leyes, reglamentos y prescripciones que 
afecten a la venta. la oferta para la venta, la compra, el transporte, la 
distribución o et uso de productos en el mercado interior y tas 
reglamentaciones cuantitativas interiores que prescriban ta mezcla, Ja 
transformación o el uso de ciertos productos en cantidades o en 

7GAIT, An.111 



31 

proporciones determinadas, no deberlan aplicarse a Jos productos 
importados o nacionales de manera que se proteja la producción nacional. 

2. Los productos del tenitorio de toda parte contratante importados en 
el de cualquier otra parte contratante no estartm sujetos, directa ni 
directamente, a impuestos u otras cargas interiores, de cualquier clase que 
sean, superiores a Jos aplicados, directa o indirectamente, a Jos productos 
nacionales similares. Además, ninguna parte contratante aplicará, de 
cualquier otro modo, impuestos u otras cargas interiores a /os productos 
importados o nacionales, en forma contraria a Jos principios enunciados en 
e/ pámJfO 1 O. 

3. En lo que concierne a todo impuesto interior vigente que sea 
incompatible con /as disposiciones del párrafo 2o., pero que esté 
expresamente autorizado por un acuerdo comercial en vigor el 1 o de abril de 
1947 y en el que se consolidaba el derecho a la importación sobre el 
producto gravado, la parte contratante que aplique el impuesto podrá diferir, 
en lo que se refiere a dicho impuesto, fa aplicación de las disposiciones del 
párrafo 20.; hasta que pueda obtener la excensión de los compromisos 
contraldos en virtud de dicho acuerdo comercial y recobrar asf Ja facultad de 
aumentar ese derecho en Ja medida necesaria para compensar la supresión 
de Ja protección obtenida con dicho impuesto. 

4. Los productos del tenitorio de toda parte contratante importados en 
el tenitorio de cualquier otra parte contratante no deberán recibir un trato 
menos favorable que el concedió a /os productos similares de origen 
nacional, en lo concerniente a cualquier Ley, reglamento, o prescripción que 
afecten a la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la 
distribución o el uso de productos en el mercado interior. Las disposiciones 
de este párrafo no impedirán la aplicación de tarifas diferentes en los 
transportes interiores, basadas exclusivamente en la utilización económica 
de Jos medios de transporte y no en el origen del producto. 

5. Ninguna parte contratante establecerá ni mantendrá una 
reglamentación cuantitativa interior sobre la mezcla, la transformación o el 
uso, en cantidades o en proporciones determinadas, de ciertos productos, 
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que requiera, directa o indirectamente, que una cantidad o proporción 
determinada de un producto objeto de dicha reglamentación provenga de 
fuentes nacionales de producción. Además, ninguna parte contratante 
aplicara de cualquier otro modo, reglamentaciones cuantitativas interiores en 
forma incompatible con los principios enunciados en el párrafo 1. 

6. Las disposiciones del párrafo 5 no se aplicarán a ninguna 
reglamentación cuantitativa interior vigente en el territorio de cualquier parte 
contratante el 1 de julio de 1939, el 10 de abril de 1947 o el 24 de marzo de 
1948, a opción de dicha parte contratante, a condición de que toda 
reglamentación de esa Indo/e, incompatible con las disposiciones del párrafo 
5, no sea modificada en detrimento de las importaciones y de que sea 
considerada como un derecho de aduana a los efectos de negociación. 

7. No se aplicará reglamentación cuantitativa interior alguna sobre la 
mezcla, la transformación o el uso de productos en cantidades o 
proporciones determinadas de manera que se repartan estas cantidades o 
proporciones entre las fuentes exteriores de abastecimiento. 

8. a) Las disposiciones de este articulo no se aplicarán a las leyes, 
reglamentos y prescripciones que rijan la adquisición, por organismos 
gubernamentales, de productos comprados para cubrir las necesidades de 
los poderes públicos y no para su venta comercia/ ni para servir a la 
producción de mercanclas destinadas. 

b) Las disposiciones de este articulo no impedirán Ja concesión 
de subvenciones exclusivamente a los productos nacionales, incluidas las 
subvenciones procedentes de la recaudación de impuestos o cargas 
interiores aplicados de conformidad con las disposiciones de este artfculo y 
/as subvenciones en forma de compra de productos nacionales por los 
poderes públicos o por su cuenta. 

9. Las partes reconocen que el control de los precios interiores por Ja 
fijación de niveles máximos, aunque se ajuste a las demás disposiciones de 
este artfculo, puede tener efectos perjudiciales en los intereses de las partes 
contratantes que suministren productos importados. Por consiguiente, las 
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partes contratantes que apliquen tales medidas tendrán en cuenta los 
intereses de las partes contratantes exportadoras, con el fin de evitar, en 
toda la medida de lo posible, dichos efectos perjudiciales. 

10. Las disposiciones de este articulo no impedirán a toda parte 
contratante establecer o mantener una reglamentación cuantitativa interior 
sobre las pe/fcu/as cinematográficas impresionadas de conformidad con las 
prescripciones del articulo IV". 

En consecuencia, los productos del territorio de toda parte contratante, 
importados en él de cualquier otra parte contratante, no estarán sujetos 
directa ni indirectamente a impuestos u otras cargas interiores de cualquier 
clase que sean, superiores a las aplicadas, directa o indirectamente, a los 
productos nacionales similares. 

Para que una parte pueda defenderse de las posibles violaciones de 
las disposiciones del articulo 111 realizadas por otra parte contratante debe 
probar en primer Jugar, por método comparativo, que las tasas o 
reglamentaciones aplicables a Jos productos importados son más rigurosas 
que las aplicadas a productos nacionales similares. 

2.3.3 Otros Principios 

a) Reducción general y progresiva de los derechos arancelarios. 

El GA TT fue en primer lugar un acuerdo arancelario, o mejor, un 
acuerdo para impedir las continuas modificaciones y discriminaciones en el 
arancel, sin esperar la creación de la Organización Internacional del 
Comercio. Por tanto, no es de extrañar que una de sus principales 
características sea la reducción general y progresiva de los derechos 
arancelarios como complemento lógico a su deseo de incrementar los 
intercambios comerciales. 
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b) Prohibición de restricciones cuantitativas 

Uno de los principios fundamentales del GATT es que la protección a 
la producción nacional únicamente puede realizarse mediante derechos a 
arancelarios. Ello implica la prohibición absoluta de las restricciones 
cuantitativas al comercio. 

2.4 Excepciones a los Principios 

2.4.1 La cláusula del Abuelo 

La llamada cláusula de anterioridad o del abuelo, esta unida al 
protocolo de aplicación provisional y a las cláusulas de accesión al GATT de 
los paises que lo hacen con posterioridad a 1948. Fue sugerida por los 
negociadores norteamericanos que pensaban de esta forma eludir las 
presiones proteccionistas de su Congreso. (Recordemos que el GATT nunca 
ha sido aprobado por el legislativo norteamericano). En virtud de tal cláusula 
se aceptan obligaciones del GATT y en especial de su parte 11 en tanto sean 
compatibles con la legislación de carácter imperativo existente en el 
momento de adhesión o firma del protocolo provisional. El efecto de esta 
cláusula ha sido el de mantener en vigor toda normativa comercial, 
contradictoria con los principios del GATT, siempre que hubiese sido 
aprobada por los Poderes Legislativos antes de la entrada en vigor del 
Acuerdo y que obligase imperativamente al Ejecutivo. 

2.4.2 Excepciones a la CNMF 

Existen tres excepciones al principio de la Cláusula de la Nación más 
Favorecida, las cuales fueron ya enunciadas en la transcripción del articulo 
1o. del acuerdo, mismas que a continuación se explican brevemente: 

1) Los sistemas de preferencias congelados en 1947 en el momento de 
suscribirse el acuerdo. 

El sistema de preferencias aduaneras es una forma de integración 
muy peculiar, basado en el hecho de que. un 'conjunto de territorios 



35 

aduaneros se concedan entre si una serie de ventajas aduaneras, no 
extensibles a terceros, debido a la suspensión internacional aceptada de la 
cláusula de la nación más favorecida. 

Según ya se analizó, al suscribirse el acuerdo en 1947, en sus artículo 
primero se institucionalizo entre sus partes contratantes la Cláusula de la 
Nación más Favorecida, pero al propio tiempo se determinó que ese 
principio no implicaria la supresión de las preferencias entonces existentes 
que figuraban en los anexos A a F, y que por lo tanto siguen vigentes, esas 
áreas preferenciales son las siguientes: 

a) El área preferencial de la Commonwealth Británica, la cual se 
configuró por una serie de preferencias bilaterales entre el Reino Unido y los 
lerritorios dentro del Imperio Británico. 

b) Territorios de la Unión Francesa, al terminar la segunda 
guerra mundial, Francia transformo su imperio colonial en la llamada Unión 
Francesa, en la que existia una red de preferenciascomerciales de doble 
vía, convirtiéndose posteriormente en una zona de libre corrieEci9: .. · ·· 

c) Benelux y sus posesiones, Bélgica y Hol~~da'db~sigul¿;ol1 en 
relación con sus antiguas colonias un trato análogb ·en'.>e(:GATÍ',.al ya 
expresado por ta Unión Francesa. ~ ... -<;,-· 

d) Preferencias de los EE.UU. con Filipinas y otros territorios 
dependientes de EE.UU. 

e) Preferencias latinoamericanas. 

f) Finalmente, en el momento de suscribir el Acuerdo se 
reconoció asimismo el sistema de preferencias entre la Unión Aduanera 
Siriolibanesa, Palestina y Transjordania, actualmente sin vigencia por 
cuestiones políticas. 
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2) Las zonas de Libre Comercio y Uniones Aduaneras. 

a) Zonas de Libre Comercio 

Pueden considerarse como un término medio entre las preferencias y 
la unión aduanera, son formaciones poco estables, que se crean con 
carácter transitorio y que por la fuerza de los hechos tienden a convertirse 
en uniones aduaneras o bien a desaparecer. 

Una zona de libre Comercio, es una área formada por dos o más 
paises que de forma inmediata o paulatinamente suprimen las trabas 
aduaneras y comerciales entre si, pero manteniendo cada uno frente a 
terceros su propio arancel de aduanas y su peculiar régimen de comercio, 
están reguladas en el artículo XXIV del GATT, donde se establecen las 
condiciones básicas para ellas: que se liberen las trabas para fo sustancial 
del comercio entre los países miembros y que esa liberación, conforme a un 
plan, se haga en un plazo de tiempo razonable, es decir no demasiado 
largo. 

La experiencia nos demuestra que fa formación de zonas de libre 
comercio solo es pos.ible entre paises que se encuentran en un grado de 
desarrollo más o menos alto y homogéneo. 

b) Uniones Aduaneras 

Las uniones aduaneras son la máxima expresión de integración de 
dos o más economias nacionales previamente separadas. Una unión 
aduanera supone, en primer lugar la supresión inmediata o gradual de las 
barreras arancelarias y comerciales a la circulación de mercancias entre los 
estados que constituyen la unión. Este primer aspecto, -en el que coincide 
con las zonas de libre comercio-, se conoce como -desarme arancelario y 
comercial-. Pero la unión aduanera significa, además, la construcción de un 
arancel aduanero común frente a terceros paises. Este último elemento, que 
también se denomina -Tarifa Exterior Común-, es lo que diferencia 
claramente a la uniones aduaneras de las zonas de libre comercio, donde 
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frente al exterior subsisten los distintos aranceles nacionales de los Estados 
miembros. 

3) Aquellas excepciones, que son taxativamente aprobadas por los dos 
tercios de las Partes Contratantes (waivers). 

2.4.3 Las derogaciones consentidas por las partes 

El articulo XXV.5 sei\ala que en circunstancias excepcionales, las 
partes podrán eximir a una parte contratante de alguna de las obligaciones 
impuestas por el GA TI. 

a) Los paises menos desarrollados en el GATT y La parte IV del 
Acuerdo. 

Aproximadamente dos tercios de los paises miembros del GA TI se 
encuentran en las dos primeras etapas de sus desarrollo económico. El 
Acuerdo General, como organismo cuyas normas rigen la mayor parte del 
comercio mundial, reconoce su responsabilidad de facilitar el crecimiento de 
esos paises. 

Los países en desarrollo participan plenamente en la labor del GATI. 
Su presencia no solo revela que están decididos a defender sus intereses 
comerciales, sino también que reconocen que el éxito de sus propios 
esfuerzos para fomentar su desarrollo económico esta estrechamente 
vinculado a la continua expansión del comercio mundial. A su vez, esta 
expansión del comercio depende en gran medida del resultado que tenga el 
empei'lo del GA TT por mantener un sistema de comercio mundial abierto y 
más equitativo. La promoción de los paises en desarrollo fue uno de lo 
objetivos esenciales de la Ronda de Tokio y también de la Ronda de 
Uruguay. Cabe sei\alar que varias disposiciones del Acuerdo General han 
permitido durante muchos ai\os a estos paises aplicar con flexibilidad 
algunas de las normas del GATI. 

El 8 de febrero de 1965 se ai\adió al Acuerdo General un nuevo 
capitulo -la parte IV-, relativo a las cuestiones de Comercio y Desarrollo, en 
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el que se encomienda a los países desarrollados que ayuden a los paises 
en desarrollo mediante un esfuerzo consciente y tenaz. En lo sustancial la 
parte IV estableció el importante principio, ampliado, luego en los acuerdos 
de la Ronda de Tokio referentes al marco juridico según ei cual, durante las 
negociaciones comerciales, los países desarrollados no deberán esperar de 
los paises en desarrollo contribuciones incompatibles con sus necesidades 
concretas en materia de desarrollo, finanzas y comercio. Asimismo 
preconiza la no elevación de los aranceles para los productos tradicionales 
de los Paises Menos Desarrollados (PMD) y la supresión de los impuestos 
interiores que dificultan la expansión de su demanda. De igual forma permite 
la negociación de preferencias entre PMD que no han de hacerse extensivas 
a los paises industriales. Se establecieron además procedimientos de 
consulta. 

En realidad la parte IV no fue sino una reacción tardía ante las 
.numerosas criticas que el Acuerdo y su aplicación venian recibiendo del 
Tercer Mundo. Esas criticas arreciaron con la proximidad de la celebración 
de la Conferencia de la Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(CNUCD/UNCTAD). 

Ante esta situación, al ganar la independencia a comienzos de fa 
década de 1960 un gran número de PMO. y al hacerse cada vez más 
ostensible la falta de equidad, el GATI fue presionado por los paises 
subdesarrollados en busca de una solución. Esto fue en última instancia lo 
que promovió la génesis de la UNCTAD, en la que los PMD establecieron un 
incipiente Sistema Global de Preferencias Comerciales. 

Las posibilidades de crecimiento en los PMD están determinadas en 
buena parte por su engarce con la economia mundial, y más concretamente 
con la demanda de los grandes países industriales. En otras palabras los 
problemas del desarrollo se hayan íntimamente ligados a los del comercio 
internacional. No es extrar'\o pues que en la Resolución de las Naciones 
Unidas sobre la primera década del desarrollo se pusiera de relieve la 
necesidad de una organización internacional que examinase en conjunto las 
dos vertientes de lo que prácticamente es una misma cuestión. Para 
instrumentar el nuevo organismo se pidió al Secretario de la ONU iniciara 
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las consultas pertinentes a fin de celebrar una Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 

Esta solicitud siguió el oportuno proceso, a pesar de que la idea de 
una Organización Internacional de Comercio no era muy atractiva para los 
paises industriales, ya que contaban con el GA TT como foro internacional 
de comercio. Sin embargo, la negativa profunda al proyecto hubiese 
producido un irritación profunda en los PMO. Fue asl como el 3 de agosto de 
1962, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas convocó a la 
Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Comercio y Desarrollo 
(UNCTAD}. 

Las sesiones de trabajo de la Conferencia iniciadas el 23 de marzo, 
se desarrollaron durante casi tres meses, hasta el 16 de junio, fecha en que 
fue suscrita el Acta Final. 

En el Acta Final se resumieron, en una especie de carta programática, 
los principales problemas del desarrollo en su relación con el comercio 
internacional. Asimismo quedaron sentadas las bases institucionales de la 
UNCTAD, que ulteriormente fueron perfeccionándose a través de las 
distintas reuniones de la Junta de Comercio y Desarrollo. 

La UNCTAD a estos efectos se organizó como una estructura 
funcional integrada por": 

a) La conferencia.- hasta ahora se ha reunido en siete ocasiones: La 
Conferencia decide por mayorfa de dos tercios de votos. Cada' pafs 
asistente cuenta con un voto. Los países se agregan en cuatro grupos ;egún 
tres criterios: geográfico, sistema económico y nivel de desarrollo/ · · 

b) La Junta de Comercio.- es el órgano ~e~a~nenÍe . de la 
Conferencia, compuesta por todos los paf ses miembros de la conferencia 

8 Tlmames, Ramón. Op cit. pag. 114. 
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que lo deseen. Se reúne habitualmente una vez al año, y a nivel ministerial 
cada dos al'los. 

c) La Secretarla Permanente.- de la Conferencia, dirigida por un 
Secretario General. 

d) Las Comisiones.- l. Productos Básicos, 11. Comercio de 
Manufacturas, 111. Transacciones Invisibles y Financiación y IV. Transporte 
Marltimo. El establecimiento de estas cuatro comisiones atiende a los cuatro 
grandes grupos de problemas del comercio internacional en relación con el 
desarrollo. Actualmente existen otras tres: V. Comisión Especial de 
Preferencias, VI. de Transmisión de Tecnología y VII. de Cooperación 
'Económica entre paises en desarrollo. 

Derivado de un esfuerzo emprendido en el marco del GATI con miras 
a fomentar el comercio entre países en desarrollo, 18 de estos países han 
suscrito un acuerdo, que entro en vigor en 1973, en el cual se estipula un 
intercambio de concesiones con el nombre de Protocolo Relativo a las 
Negociaciones Comerciales entre Paises en Desarrollo ( conocido también 
corno mini GATI), sean o no miembros del GATI. Desde el principio el 
Protocolo sufrió de limitaciones, la más importante fue el pequeño número 
de sus participantes. Otra fue el número reducido de los productos cubiertos, 
lo que ha limitado, en consecuencia, los resultados comerciales de las 
posiciones arancelarias objeto de concesiones. La ausencia de concesiones 
no arancelarias ha sido otra limitación para el buen funcionamiento del 
protocolo. 

b) Principio de no reciprocidad 

La aportación esencial de la parte IV es el reconocimiento del 
principio de no reciprocidad en las relaciones comerciales entre los paises 
desarrollados y los paises en vías de desarrollo, mientras que se mantiene 
la reciprocidad en las relaciones entre los países desarrollados. 

Este principio está en contradicción evidente con uno de los puntos 
fundamentales del GATI, el principio de no discriminación. 
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e) Sistemas preferenclales 

La ruptura del principio de reciprocidad y la concepción originaria de 
la CNMF se hizo efectiva con la adopción expresa de los sistemas de 
preferencias. 

El trato preferencial para los productos de los países en vlas de 
desarrollo se vio confirmado y fortalecido en la Ronda de Tokio, que adoptó 
un texto referente al tratamiento preferenciado y más favorable, reciprocidad 
y participación más completa de los paises en vias de desarrollo, conocido 
como cltwsu/a de habilitación, a Ja cual me referiré en el capitulo que sigue. 

2.5 México en el GATT. 

Ante la necesidad de asegurar un marco multilateral de comercio que 
estableciera principios, reglas e instancias de carácter universal plenamente 
aceptados y respetados por todas las naciones, el Gobierno Mexicano 
decidió iniciar su proceso de adhesión al GATT en 1985. 

Desde 1940 hasta principios de los años ochenta, México siguió un 
modelo de sustitución de importaciones, protegiendo a la industria nacional 
con instrumentos arancelarios y no arancelarios, y mediante el uso de 
subsidios y, en general, de una fuerte participación del sector público en la 
economfa. 

La estrategia tuvó éxito en sus inicios y hasta la década de los años 
sesenta, alcanzando altas tasas de crecimiento y permitiendo la creación de 
una base industrial considerable, así como de mano de obra calificada y un 
cuerpo empresarial que sentaron las bases para el desarrollo ulterior. Sin 
embargo, dicha orientación hacia el interior terminó por generar graves 
problemas estructurales que se hicieron evidente en los años setenta y 
finalmente condujeron a una severa crisis financiera a principios de la 
década siguiente. 
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Las consecuencias de este modelo de desarrollo fueron, entre otras, 
un rezago en la competitividad de las manufacturas mexicanas, 
desarticulación entre industria y comercio exterior, y una tendencia 
antlexportadora inducida por la excesiva regulación y por la falta de 
competetividad de los productos mexicanos. 

La habilidad de la industria mexicana para competir en los mercados 
internacionales declinó de manera considerable. Las exportaciones de 
manufacturas crecieron lentamente, al tiempo que se generó una 
dependencia creciente en las exportaciones petroleras. Por ello, el pais 
enfrentó una posición de suma vulnerabilidad a las fluctuaciones del precio 
internacional de los hidrocarburos. 

Con objeto de revertir los efectos de este mo.delo de desarrollo 
México pusó en marcha, a partir de 1983, un programa de apertura 
comercial. El objetivo central ha sido conformar un sistema productivo 
eficiente y competitivo que permita una mayor participación de los productos 
mexicanos en los mercados internacionales. 

Actualmente, en el marco del programa de estabilización y 
modernización económica, la polltica comercial de México busca la 
consideración del proceso de apertura. 

El proceso de apertura comercial, iniciado en 1983, se Intensificó a 
'partir de 1985. las restricciones cuantitativas, como instrumento de política 
comercial, se sustituyeron por aranceles en casi todos los sectores 
económicos. A fines de 1982, el total de las importaciones requeria de 
permiso previsto, existlan 16 tasas arancelarias, el arancel máximo era de 
100 por ciento y el arancel promedio de 27.0 por ciento. En la actualidad, 
solamente 11.0 por ciento del valor de las importaciones está sujeto a 
permiso, existen sólo cinco tasas arancelarias, el arancel máximo es del 20 
por ciento (salvo un caso excepcional) y en 1992 el arancel promedio 
ponderado se redujo a 11.1 por ciento. 

El proceso de apertura se refuerza y complementa mediante la 
participación de México en diversos foros internacionales y en negocios 
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eomerciales de carácter multilateral y bilateral. La adhesión de México al 
GATT en 1986, consolidó el proyecto de liberación comercial. 

El 22 de noviembre de 1985 se publicó en el Diario OfiCial de la 
Federación Ja opinión de Jos Senadores integrantes de las . Comisiones 
Unidas de Desarrollo Económico y Social, de Comercio y Fomento 
Industrial, de Hacienda y Crédito Público y Segunda Sección de Relaciones 
Exteriores, relativa a la eventual adhesión de México. al. Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TT). Las Comisiones informaron 
lo siguiente •: 

"Tornado en cuenta las consideraciones anteriores, las Comisiones 
Unidas que suscriben, expresan que no existe a su juicio 
inconveniente alguno de orden económico, político, juridico o social 
para que el Gobierno de la República, si asi Jo juzga conveniente, 
inicie en el momento que considere oportuno negociaciones con las 
partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT) con el propósito de concertar su eventual adhesión 
a ese organismo en los términos que mejor convengan al interés 
social". 

Con fecha 25 de noviembre de 1985 el entonces C. Presidente de la 
República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, encomendó al Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial la conducción de las négociaciones 
internacionales necesarias para conseguir la adhesión de México al Acuerdo 
General. El Primer Mandatario ordenó al Secretáriode CorrÍercio y Foménto 
Industrial el cumplimiento de los lineamientos y criterios sigÚJénte~: \ 

. . : ' .. ::>'_::, .~·:~,,~ -_:-.;;:'.º . ' ' 

1) "El protocolo de Adhesión se ciícu~s~ribi;fl ~Jeri~mé~te a Jo 
que establece Ja Constitución PoiiúC:a cié:Jos•Estados' .Unidos 
Mexicanos y todas las demás> 1,éYei~ qu~ ~al'.'.a¡fua'rélen la 
vigencia y el ejercicio de Ja soberanía nacionar: Asimismo; 
deberá ajustarse a Jo dispuesia·. en el Pla'n Nacional de 

9 Diplomado en Ja Modernización de Ja Política de Comercio Extcri9r en México. SECOFI. pag. 16 y 1,7. 
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Desarrollo y sus programas sectoriales y regionales, 
especialmente en sus capítulos relativos al fomento industrial y 
comercio exterior, de tal manera que, considerando el ámbito de 
competencia del Acuerdo al que se pretende adherir, se 
garanticen en el protocolo correspondiente las modalidades y 
orientaciones de nuestra politica de desarrollo." 

11) "La negociación respectiva deberá tener como marco de 
referencia el Protocolo negociado por México y adoptado por las 
PARTES CONTRATES en 1979. La politica comercial que 
hemos venido aplicando durante los últimos años facilita el 
proceso de adhesión. Adicionalmente, deberá atender las 
disposiciones que en su momento contenga la Ley 
Reglamentaria del Articulo 131 Constitucional, en materia de 
defensa contra prácticas desleales en el comercio eicterior, cuya 
iniciativa he sometido al honorable Congreso de 1á'Unión.'~ 

111) "El proceso de adhesión deberá reconoc'~r la situación d,e 
México como pais en desarrollo, asi como la pieria á'plicación 
de las disposiciones que le concedan trato difereni:i"a'do y más' 
favorable." 

lv) "Durante la negociación se deberá mantener elrespeto total 
a 1a soberan1a sobre 1os recursos naturales, én particG1ar 1os 
energéticos. Igualmente, deberá tener en cuflnta , las 
disposiciones en materia de compras al sector p_úblico.''" 

v) "En las negociaciones se promoverá un re6ori~6irni~nto al 
carácter prioritario del sector agropecuado de Mé~lco, ·' pÓr 
constituir éste un pilar fundamental dentro . del 'des.arrollo 
económico y social del pais", 

vi) Dentro del marco general de las negociaciones, se buscará 
mantener la flexibilidad necesaria para el uso de los contl"oles al 
comercio exterior, en el contexto de la politica actual de 
sustitución gradual del permiso previo por arancel. Los 
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productos que no podrán considerarse en la negociación son 
aquellos que afectan la seguridad nacional o la salud pública, y 
los productos agropecuarios sensibles para la economla 
nacional." 

Por acuerdo del Gabinete de Comercio Exterior fue creado un Grupo 
lntersecretarial para llevar a cabo el proceso de negociación de la Adhesión 
de México al Acuerdo General. Este Grupo fue coordinado por la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial y contó con la participación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Energía, 
Minas e Industria Paraestatal, y Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El 26 de noviembre de 1985, el gobierno de México envió al Director 
General del GA TT una comunicación por la que se le hizo saber a dicho 
funcionario su decisión de solicitar que se iniciara el proceso de adhesión de 
nuestro país al Acuerdo General. 

Mediante comunicación de fecha 4 de febrero de 1986 el Gobierno de 
México envió al Director General del GATT el documento conocido como 
"Memorándum sobre el Régimen de Comercio Exterior'', preparado por el 
Gobierno de México para que sirviera como base de la reunio11es del Grupo 
de Trabajo. Este documento fue oportunamente aprobado· por el Gabinete 
de Comercio Exterior. 

En su reunión del 12 de febrero de 1986 el Consejo de 
Representantes del GA TT estableció un grupo de trabajo con el mandato de 
examinar la solicitud de Adhesión al Acuerdo General presentada por el 
Gobierno de México, asi como hacer recomendaciones al Consejo sobre 
dicha cuestión. Algunas partes contratantes formularon preguntas 
específicas sobre el memorándum presentado por México en relación con su 
régimen de comercio exterior, las cuales fueron contestadas el 14 de abril 
del mismo ailo. 

Después de un proceso de intensas negoc1ac1ones, el Grupo de 
Trabajo dio por concluida su encomienda, mediante la adopción de los 
siguientes documentos: Proyecto de Protocolo de Adhesión .de .México al 
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Acuerdo General; Informe del Grupo de Trabajo y lista de los productos que 
México concesiona como aportación por su adhesión al Acuerdo General 
(documentos U6010). Estos documentos fueron aprobados por el Grupo de 
Trabajo en su última reunión el 1° de julio de 1986 para su presentación al 
Consejo de Representantes del GATT, que se celebró el 15 de julio de ese 
mismo año. 

Debe destacase de manera especial la parte preambular del Protocolo 
de Adhesión de México al Acuerdo General, en la que los Gobiernos que 
son partes contratantes del GATT reconocen que México es un pals de 
desarrollo, garantizándose de esta manera que en todo momento México 
puede invocar y tiene derecho a recibir el tratamiento especial y más 
favorable previsto en el Acuerdo General para países en desarrollo. En 
especial el estipulado en su parte cuarta, integrada por los artículos XXXVI, 
XXXVII y XXXVIII en la llamada "Cláusula de Habilitación", negociada 
durante la Ronda de Tokio y en otros instrumentos que forman parte del 
sistema jurldico del GATT. Con la incorporación de este reconocimiento en 
favor de México, se dio cumplimiento a las instrucciones que sobre el 
particular giró el entonces C. Primer Mandatario. 

México se adhirió formalmente al GATT el 24 de agosto de 1986, y al 
ser ratificado por el Senado de la República dicho instrumento pasó a formar 
parte de nuestra legislación nacional, el 6 de noviembre de 1986. 

En su calidad de parte contratante del GATT, México participa 
plenamente en todas las actividades del GATT y disfruta de todas las 
concesiones arancelarias negociadas por las partes contratantes desde la 
entrada en vigor del Acuerdo General, a través de la Cláusula de la Nación 
más Favorecida. De igual forma tienen a su alcance los demás beneficios 
demandantes del GATT, entre ellos la posibilidad de recurrir al 
procedimiento de solución de diferencias, a recibir un trato especial y más 
favorable por su condición de pais en desarrollo y a utilizar de manera 
efectiva salvaguardias para proteger su producción nacional. 



47 

Con base en los prmc1p1os rectores del Acuerdo General y del 
Protocolo de Adhesión, México adquirió una serie de compromisos ante sus 
socios comerciales, los cuales se han cumplido de la siguiente manera:"' 

a) La consolidación de la totalidad de la Tarifa del Impuesto General 
de Importación, un arancel máximo de 50% ad valorem. Además, se 
.otorgaron concesiones arancelarias a 373 productos por debajo de dicha 
tasa, lo cual equivale a 590 fracciones en el actual sistema armonizado. 

b) El reconocimiento de las PARTES CONTRATANTES de que las 
medidas que México aplica al sector agrícola están orientadas a fomentar su 
producción, mantener el ingreso y las oportunidades de empleo de los 
productores nacionales. 

c) La eliminación total de los precios oficiales que se utilizaban como 
base gravable, para calcular los impuestos de importación. 

d) El avance en la eliminación de los permisos previos de importación, 
en la medida de lo posible. 

e) La adopción del Sistema Armonizado para\')ª \clasificación 
arancelaria de mercancías. 

f) La adhesión por parte de México a cuatro códigos de conducta 
surgidos de la Ronda de Tokio: antidumping, valoración aduanera, licencias 
de importación y obstáculos técnicos al comercio. 

Desde entonces México ha mantenido un participación activa en ese 
organismo mul!ilateral, particularmente en las negociaciones de la Ronda de 
Uruguay, con el objeto de contribuir a la liberalización de flujos comerciales 
de bienes y servicios, y al fortalecimiento del sistema multilateral de 
comercio. 

to ldem pag. 18 y 19. 
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Al mismo tiempo y con el fin de diversificar sus relaciones 
comerciales, México ha emprendido negociaciones bilaterales y regionales. 
En algunos casos ya se han concluido acuerdos comerciales que permiten 
asegurar, entre las partes en dichos acuerdos mejores condiciones de 
acceso a los mercados externos, y un marco más justo y equitativo para el 
desarrollo de sus relaciones comerciales. 

2.6 Las grandes lineas del Acuerdo General. 

El Acuerdo General contiene 38 artículos, que a continuación se 
exponen brevemente: 

PARTEI 

El artículo primero contiene la cláusula fundamental que garantiza a 
todos los paises miembros igualdad de trato. por niecti() de la Nación más 
favorecida. 

.. ··.,-,,. _, 

En el artículo segundo, se prevén las reddccion~s aráncelarias, que, al 
ir enumeradas en las listas anexas .al .Acuerdo'quéqán consolidadas y 
forman parte integrante del mismo. 

PARTEll . . : 

El Acuerdo General se aplica ''p~oviJonaí~ent~". los miembros tiene 
que aplicar las normas de la Parte U"~n i~~a rríedida que sea compatible 
con su legislación vigente" en el momento de ·adherirse al Acuerdo. · · 

· .. ,· ->~· . 
En el artlculo tercero de prohiben los impuestos interiores y otra.s 

medidas internas que discriminen ciinira las importaciones (Principio del 
Trato Nacional). 

Los artlculos cuarto (pellculas cinematográficas), quinto (libertad d.e 
transito), sexto (derechos antidumping y derechos compensatorios), séptimo 
(foro aduanero), octavo (derechos y formalidades), noveno (marcas de 
origen) y décimo (disposiciones comerciales), son los "artlculos .técnicos" 
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encaminados a prevenir o limitar la implantación de medidas no arancelarias 
con fines de protección comercial. 

Los articulos décimo primero al décimo cuarto tratan de las 
restricciones cuantitativas, el articulo décimo primero, contiene la prohibición 
general de estas restricciones, el articulo décimo segundo especifica la 
manera en que pueden utilizarse por razones de balanza de pagos, el 
articulo décimo tercero exige que se apliquen sin discriminación y el articulo 
décimo cuarto las excepciones a la regla de no discriminación contenida en 
el articulo anterior. 

El articulo décimo quinto se refiere a la colaboración de GATT con el 
Fondo Monetario Internacional. 

El articulo décimo sexto contiene la eliminación de las subvenciones a 
la exportación. 

En el articulo décimo séptimo se exige que las empresas comerciales 
del Estado no incurran en discriminaciones en sus actividades de comercio 
exterior. En este mismo articulo se exceptúan las compras gubernamentales 
de la reglas del Acuerdo General. Este tema quedo cubierto posteriormente 
por un Código. 

En el artículo décimo octavo se reconoce que los países en desarrollo 
pueden tener necesidad de cierta flexibilidad arancelaria y de aplicar 
algunas restricciones cuantitativas para conservar sus reservas de divisas. 

En el articulo décimo noveno se fijan las medidas de urgencia que 
pueden adoptarse contra las importaciones que causen perjuicio a los 
productores nacionales (salvaguardias). 

En los artículos vigésimo y vigésimo primero se especifican las 
excepciones al Acuerdo General, admitidas por razones generales o de 
seguridad, respectivamente. 
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El artículo vigésimo segundo trata de las consultas y el vigésimo 
tercero de la solución de diferencias. 

PARTElll 

En el artículo vigésimo cuarto se regulan las condiciones en que las 
uniones aduaneras y las zonas de libre comercio pueden constituir 
excepciones al principio de la Nación más Favorecida. 

En el articulo vigésimo quinto se prevé la acción colectiva de las 
partes contratantes. (las exenciones se conceden en este artículo}. 

Los articulas vigésimo sexto a trigésimo quinto contienen 
disposiciones generales sobre la aplicación de Acuerdo General. Tratan de 
su aceptación, entrada en vigor, del retiro de concesiones arancelarias a los 
paises que dejen de ser miembros, de las negociaciones arancelarias y la 
modificación de las listas, de la relación entre el GATT y la Carta de la 
Habana, de las enmiendas al Acuerdo General, de la definición de partes 
contratantes, de la adhesión al GATT, de los anexos al Acuerdo y de la no 
aplicación de las disposiciones del GATT entre determinadas partes 
contratantes. 

PARTE IV 

Comprende de los artlculos trigésimo sexto a trigésimo octavo, 
agregados en 1945, los cuales se refieren a las necesidades. de los paises 
en desarrollo respecto de los asuntos relativos al comercio y desarrollo: Se 
fijan los principios del GATI en lo relativo a satisfacer dichas necesidades, 
los compromisos que con ese fin contraen los paises miembros ·Y finalmente 
la acción colectiva de estos. 
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CAPITULOlll 

LAS RONDAS DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
ADUANEROS Y COMERCIO (GATT). 

Una vez definido el criterio general y las excepciones del acuerdo en 
cuanto al principio del trato de Nación más Favorecida, podemos pasar al 
examen de las conferencias arancelarias, que constituyen el mecanismo 
básico de funcionamiento del GATT. 

3.1 Las cinco primeras rondas del GATT. 

Las conferencias arancelarias hasta ahora celebradas en la vida del 
GATT han sido ocho. La primera reunión en 1947, y la última concluyó en 
·1967. Se celebran pues cada tres años, aunque esta no es una regla 
preceptiva. La primera, que tuvo lugar en Ginebra, coincidió, tal y cómo ya 
se indico, con la redacción del propio Acuerdo General. La ultima conocida 
con el nombre de Ronda Kennedy, se desarrollo durante tres largos años 
(1964-1967). Entre medias se produjeron la segunda Conferencia (Ginebra 
1949). la tercera (Torquay, Inglaterra, 1951), la cuarta (Ginebra, 1956) y la 
quinta (Ginebra, 1960-1962). Esta última, que recibió el título de Ronda 
Dillon, que significó el primer intento serio de cambio en el procedimienlo de 
negociaciones. 

Hasta entonces, el procedimiento habla sido el siguiente:" "Iniciada la 
conferencia, cada parte contratante presentaba a las restantes una serie de 
peticiones. Estas se formulaban en una lista de solicitudes (request) para las 
cuales se querían obtener consolidaciones arancelarias (bidings). 
Concretamente, las peticiones podían hacerse para aquellas partidas en las 
que el pals peticionario era proveedor principal (main supplier), es decir, 
exportador importante al país solicitado. 

Para cada partida, la petición podia ser de tres clases: reducción, 
consolidación al nivel actual o establecimiento de un techo de máximo nivel 

11 Tamames, Ramón. Op cit. pag. 1-1-1. 
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de derechos (ceiling o plafond). En el primer caso, reducción, Ja ventaja esta 
suficientemente clara como para requerir mayor aclaración; en Jos otros dos 
casos se trataba de consolidar un derecho bajo, o impedir que un derecho 
bajo pasara en el fUluro más allá de un nivel aceptable. 

En cualquiera de los tres casos, la respuesta del pals solicitado podía 
ser la aceptación o negativa. En caso de ser aceptada, el país solicitante 
habla de dar una ventaja de valor equivalente al pals otorgante. 

Aceptada Ja solicitud, el derecho quedaba consolidado, atado 
(binding), de manera que ya no podía retirarse en el futuro sin ofrecer a 
cambio una nueva ventaja también de valor equivalente. 

El mecanismo descrito para dos países, generalizado para N paises y 
n productos en cada relación bilateral, da como resultado final un total de N 
x n concesiones. Esas concesiones se formalizan en listas, una para cada 
pals, en Ja que se incluye la totalidad de las concesiones hechas al resto de 
Jos signatarios del GATT. En el momento de incluirse en las lista, las 
concesiones quedan automáticamente multilateralizadas, es decir, se 
aplican a todas las partes contratantes, sin ninguna clase de excepción." 

El procedimiento hasta aqul descrito de negociaciones bilaterales 
producto por producto para su ulterior muitilateralización resultaba difícil, y 
una vez agotadas las posibilidades iniciales de productos con menores 
problemas de resistir una competencia exterior acrecentada, se hacia cada 
vez más dificil avanzar de manera general. 

Por ello con ocasión de Ja V Conferencia Arancelaria de 1960-1962 
(Ronda Dillon) se ensayó un nuevo sistema de negociaciones, basado en la 
reducción lineal general del 20 por 100 en los derechos arancelarios de los 
productos industriales, al menos por parte de Jos paises industrializados. Sin 
embargo, las excepciones a esta regla fueron tan numerosas, que a Ja 
postre se cayó nuevamente en el procedimiento de negociación bilateral y 
producto por producto. 
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Una nueva posibilidad de negociación se presentó a partir del 1 O de 
noviembre de 1962, fecha en que el Congreso de los EE.UU. aprobó la 
llamada -Ley de Expansión Comercial-, una nueva versión de la -Reciproca! 
Trade Agreements Act-, que autorizaba al presidente de los EE.UU., hasta el 
30 de junio de 1967, a rebajar el arancel de la Unión en un 50 por 100 a lo 
largo de cinco ª"os. En resumen el planteamiento de la -Trade Expansion 
Act-, antecedente inmediato de la -Ronda Kennedy-, significaba una 
ofensiva en toda regla a la CEE, que empezaba a configurarse como la 
primera potencia comercial mundial. 

Las negociaciones de la VI Conferencia Arancelaria se iniciaron en 
mayo de 1964 y terminaron en 1967, el dia en que vencia el plazo otorgado 
por el Congreso estadounidense a su presidente. La Ronda Kennedy fue 
una negociación laboriosa, donde en lineas generales se llegó a una 
reducción del 30 por 100 en los aranceles de EE.UU. y de la CEE para los 
productos industriales. 

Ademas de la mayor extensión de lo negociado, es preciso tener en 
cuenta asimismo que las rebajas otorgadas en la Ronda Kennedy fueron de 
mayor intensidad que las cinco anteriores negociaciones. Ello explica la 
lenta asimilación de los resultados, por lo que hasta 1973 no se anunció la 
nueva Conferencia Arancelaria (VII) en el marco del GATT. 

3.2 La ronda de Tokio 

Tras largos preparativos, la VII Conferencia del GA TI, se inaugúró 
oficialmente en Tokio en 1973. Se daba comienzo a la tan esperada Ronda 
Nixon, denominación después abandonada por la dimisión del presidente 
Nixon por el caso Watergate, y sustituida por la Ronda Tokio. 

La reunión de Tokio fue solo un acto solemne de apertura oficial de 
las negociaciones. A elLA acudieron los ministros de economia y comercio 
de los paises adheridos al GATI. Asl pues en la Ronda Tokio participaron 
99 paises. 



54 

La segunda actuación de la VII Conferencia Arancelaria se produjó en 
Ginebra en 1973. Fue entonces cuando se publicó la llamada declaración de 
Tokio, en fa cual los países del GA TT se pronunciaron en favor de unas 
negociaciones amplias y en profundidad a fin de lograr no solo fuertes 
reducciones arancelarias, sino también, la eliminación de las demás 
barreras que obstruyeran el comercio: restricciones cuantitativas, reglas 
especiales para los productos agrícolas, etc. 

En relación con estas barreas, en 1975, un grupo de trabajo del GATT 
ya había llevado a cabo un largo inventario comprensivo de 800 clases 
diferentes de obstrucciones al intercambio que se clasificaban en cinco 
grandes categorías12: 

"a) Medidas derivadas de la participación de los poderes públicos en 
el comercio exterior. 

b) Formalidades aduaneras, y en especial las causantes de una 
excesiva complejidad en los documentos exigidos en lo relativo a 
normas de valoración. 

c) Normas impuestas a los productos de importación. 

d) Barreras del tipo de restricciones cuantitativas, sistemas de 
licencias de importación y exportación, acuerdos comerciales 
bilaterales, etc. 

e) Normas relativas a niveles de precios." 

Ante la vastedad de obstrucciones, se sel\alaron tres temas 
prioritarios de carácter no arancelario: normas de determinación del valor en 
aduana, subvenciones a la exportación, y contingentes. ' 

12 T1mames, Ramón. Op cit. pag. 1~8 
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Aparte de las cuestiones ser'laladas sobre obstrucciones no 
arancelarias, otro grupo de problema que se susció, fue el concerniente al 
trato especial a dispensar a los PMO. Así en la Declaración de Tokio, se 
promovieron ventajas en favor de los 25 paises más pobres entre los PMD, 
quienes actuaron con gran decisión, planteando en la 111 UNCTAD la 
plataforma de su participación en las negociaciones comerciales de la VII 
Conferencia del GATT. 

Las negociaciones se vieron dificultadas por la crisis energética y por 
la depresión mundial subsiguiente, sin embargo con la aprobación de la Ley 
de Comercio de EE.UU. en 1975 se retomaron las negociaciones sin 
haberse perdido el propósito de alcanzar los objetivos fijados. 

En noviembre de 1979 se concluyeron las negociaciones, habiéndose 
concertado acuerdos acerca de ro siguiente: un marco jurídico mejorado 
para el desarrollo del comercio mundial, incluido el reconocimiento de un 
trato arancelario preferencial en beneficio de los paises en desarroilo y entre 
estos paises, como caracteristica juridica permanente del sistema comercial 
mundial; medidas no arancelarias; subvenciones y medidas compensatorias, 
obstáculos técnicos al comercio, compras del sector publico, valoración de 
aduana, procedimientos para el trámite de licencias de importación y una 
revisión del código antidumping de 1967, del GATI. 

Los paises participantes acordaron también reducir los aranceles de 
miles de productos agrícolas e industriales, lo que se hizo escalonadamente 
a lo largo de un periodo de ocho ar'los que concluyó en 1987. 

En la Ronda de Tokio se obtuvó una trascendente decisión del GATI 
que crea un marco permanente para un trato diferenciado y más favorable 
de los paises en desarrollo conocido como CLAUSULA DE HABILITACION 
(CH). Esta decisión habilita a los paises a extender el trato preferencial a 
paises en desarrollo, a pesar de las disposiciones de la CNMF, sin conceder 
dicho trato a las otras partes contratantes. 

Las distintas categorías del trato preferencial que pueden ser 
extendidas están enumeradas en el texto de la CH. Estas comprenden en 
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primer lugar el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP). La CH se 
aplica al tratamiento arancelario preferencial concedido por las partes 
contratantes industrializadas a los productos precedentes de los paises en 
desarrollo, en arreglo con dicho sistema. 

La segunda categoria de esta cláusula consiste en los códigos 
multilaterales relativos a las barreras no arancelarias, las cuales estipulan 
que los paises industrializados pueden extender a los paises en desarrollo 
el trato diferenciado más favorable con respecto a las disposiciones del 
Acuerdo General relativas a las medidas no arancelarias que se rijan por las 
disposiciones de instrumentos negociados multilateralmente bajo los 
auspicios del GATT. 

Como tercer punto la CH se aplica a los acuerdos regionales o 
globales concluidos entre paises en desarrollo, para reducir o eliminar 
mutuamente las medidas arancelarias y no arancelarias sobre los productos 
importados entre esos países. Hay que observar que en lo relativo a" las 
medidas no arancelarias la CH establece que se pueden otorgar todo tipo de 
trato especial y mas favorable "de conformidad con los criterios o 
condiciones que puedan fijar las PARTES CONTRATANTES del GATT''." 

Bajo esta excepción a la CNMF, la CH estipula para las partes 
contratantes en desarrollo la base legal para el intercambio de preferencias 
comerciales entre ellas, incluyendo en particular, el Sistema Global de 
Preferencias Comerciales entre los paises en desarrollo (SGPC). 

Cuarto la CH permite extender el trato especial a los países menos 
adelantados entre los paises en desarrollo. Este trato preferencial puede ser 
otorgado tanto por los paises industrializados como por los paises en 
desarrollo. 

IJ Tamames, R».món. Op cit.. pag. 150. 
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Las negociaciones brindaron Ja oportunidad de revisar y perfeccionar 
el funcionamiento de algunas de las disposiciones del Acuerdo General tales 
como:" 

"1. Las medidas comerciales restrictivas por motivos de balanza de 
pagos.- Su control se hace por el -Comité de Balanza de Pagos del GATI-, 
aceptándose que Jos paises en desarrollo puedan aplicarías en ocasiones, 
siempre con Ja debida vigilancia. Se enuncian principios y se codifican 
prácticas y procedimientos con respecto al empleo de medidas comerciales 
por Jos gobiernos, en el marco de Jos artículos XII y XVII, para proteger su 
posición financiera exterior y su balanza de pagos. 

2. Medidas de salvaguardia por motivos de desarrollo.- Se refiere a 
exenciones que se conceden a Jos paises en desarrollo de conformidad con 
el articulo XVIII del Acuerdo General, dándoles una mayor flexibilidad para 
aplicar medidas comerciales con objeto de atender a sus necesidades 
esenciales de desarrollo. 

3. Notificaciones, consultas y solución de diferencias, con mejoras en 
Jos mecanismos relativos a la notificación de medidas comerciales, las 
consultas, la solución de diferencias y la vigilancia de Ja evolución del 
sistema internacional de comercio, y con diversas disposiciones sobre los 
paises en desarrollo, que se benefician de una atención especial durante las 
consultas. 

4. Restricciones y gravámenes a Ja exportación, llegando a la 
conclusión de volver a estudiar este tema en un futuro tomando en cuenta 
las necesidades de los paises en desarrollo." 

Lo fundamental de la Ronda de Tokio fueron Jos códigos y acuerdos 
sobre un sin número de medidas no arancelarias que afectan al comercio 
mundial. 

14 Tamames, Ramón. Opcit., pag. 151. 
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Esos Acuerdos son los siguientes:" 

"ACUERDOS SOBRE MEDIDAS NO ARANCELARIAS, CODIGOS DE 
CONDUCTA DEL GATT 

Subvenciones y medidas compensatorias: En virtud de este 
acuerdo, los gobiernos signatarios se comprometen a velar por que el 
empleo de subvenciones no perjudique los intereses comerciales de los 
demás signatarios, y porque las medidas compensatorias no obstaculicen 
injustificadamente el comercio internacional. Las medidas de éste género 
podrán aplicarse solo cuando pueda demostrarse que las importaciones 
subvencionadas de que se trate causan o amenazan causar daño importante 
·a la producción nacional que haya presentado una reclamación en tal 
sentido. 

Obstáculos técnicos al comercio: Por este Acuerdo (conocido 
también como código de normas), los signatarios se comprometen a velar 
porque los reglamentos técnicos o normas · que puedan adoptar los 
gobiernos u otras instituciones por razones de seguridad nacional, 
prevención de prácticas engañosas, protección de la salud y la vida de las 
personas y los animales o las plantas, o del medio ambiente, o con otros 
fines, y los sistemas de prueba y certificación correspondientes no creen 
obstáculos innecesarios al comercio. 

Procedimientos para el trámite de licencias de importación: Este 
Acuerdo reconoce que los procedimientos pueden tener usos aceptables, 
pero que también pueden entorpecer el comercio internacional. Su finalidad 
es conseguir que no actúen de por si como restricciones a la importación. Al 
pasar a ser partes del Acuerdo, los gobiernos se comprometen a simplificar 
sus procedimientos para el trámite de licencias de importación y a 
administrarlos de manera neutral y equitativa. 

" Diplomado en Modcrni,,1ción. Op cil. SECOFI. pag. 21 r 22. 
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Compras del sector publico: Este instrumento tiene por objetivo 
conseguir una mayor competencia internacional en el mercado de las 
compras del sector publico. Estipula reglas detalladas sobre la manera de 
invitar a licitar y de adjudicar los contratos de suministro. Lo que se persigue 
es lograr una mayor transparencia de las leyes, reglamentos, 
procedimientos y prácticas relativas a las compras del sector publico, y velar 
porque en ellos no se proteja a los productos o proveedores nacionales ni se 
discrimine contra los, productos o proveedores extranjeros. 

Valoración en aduana: El código suscrito en esta materia fija un 
sistema equitativo, uniforme y neutral para la valoración en aduana de los 
productos; un sistema que corresponde a las realidades comerciales y que 
prohibe el empleo de valores en aduana arbitrarios o ficticios; establece un 
cuerpo revisado de reglas de valoración que amplian y dan mayor precisión 
a las disposiciones sobre valoración en aduana del Acuerdo General. Los 
paises en desarrollo pueden aplazar su aplicación por un periodo de cinco 
ai'los, y se les dan facultadas mas amplias para contrarrestar las posibles 
prácticas desleales de valoración. 

Código Antldumping del GATT: En términos generale~ se definen 
como mercanclas "objeto de dumping" aquellas importaciones que se 
venden a precios inferiores a los cobrados por el productor en;surnercado 
interno. Los participantes en la Ronda de Tokio, acordaron la revi'sión _del 
código Antidumping anteriormente negociado por un grupo importa~te dentr~ 
de la Ronda Kennedy." · ':::· 

El nuevo código antidumping se interpreta las disp¿siciones del 
articulo VI del Acuerdo General, en las que se establec~n las condiciones en 
que como defensa contra importaciones a precios de : dumping, pueden 
percibirse derechos antidumping. 

3.3 La ronda de Uruguay 

Ya durante el año de 1980 se establecieron varios comités o consejos 
permanentes encargados de vigilar y supervisar el funcionamiento de cada 
uno de los acuerdos resultantes de la Ronda de Tokio; y a comienzos de 
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1981, se crearon otros dos: el de supervisión de los códigos sobre 
valoración de aduanas, y el de fiscalización de los compromisos sobre 
compras del sector publico. 

También en 1980 se consolidó el Grupo Consultivo de los Dieciocho 
como órgano permanente del GATT, compuesto por funcionarios de alto 
nivel, que intervienen en la formalización de la política comercial de sus 
paises, y creado en 1975 con carácter provisional para ayudar a los países 
del GATT a ejecutar con más eficiencia algunas de sus tareas primordiales, 
tras demostrarse su utilidad, durante los anos siguientes se acordó 
formalizar el Grupo como órgano permanente. 

En noviembre de 1982 con carácter extraordinario, el GATT reunió a 
los ministros de economia y comercio de las Partes Contratantes para 
estudiar los problemas de la crisis internacional. la declaración final 
constato, en primer Jugar el grave peligro del sistema multilateral de 
intercambios, as! como las consecuencias negativas de Ja crisis económica 
en el comercio y la difícil situación de muchos PMD en su acceso a 
mercados. En ese contexto, al principio de los ochentas se fueron sentando 
premisas para llevar acabo una nueva Ronda, en la que se tratarla de 
resolver los problemas del comercio mundial. las aspiraciones a esa idea 
quedaron plasmadas en el informe encabezado por Frítz Leutiwer, cuyas 
medidas cabe resumirlas en 15 puntos"·: 

1. En todos Jos paises Ja elaboración de la política comercial debe 
hacerse a la luz del dla. 

2. El comercio de productos agropecuarios debe basarse en reglas 
más claras y justas, sin tratos especiales para determinados paises y 
productos. 

16 Tamamcs, Ramón. Op cil., pag. 155 
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"' . 3. Deben ponerse en conformidad con las normas del Acuerdo 
General las limitaciones voluntarias de exportaciones y las restricciones 
discriminatorias a la importación incompatibles con el Acuerdo General. 

4. El comercio de textiles y confecciones debe regirse íntegramente 
por las normas ordinarias del Acuerdo General. 

S. No deben concederse subvenciones sin un examen completo y 
detallado. 

6. En aras de un comercio más abierto y equitativo, deben mejorarse y 
aplicarse con firmeza los códigos del GATT sobre distorsiones causadas por 
medidas no arancelarias. 

7. Las reglas que permiten la formación de uniones aduaneras y zonas 
de libre comercio, deben especificarse con mayor precisión y rigor. 

8. Deben supervisarse las políticas y medidas adoptadas por los 
países, y la Secretaria del GATT debe reunir y publicar información sobre 
ellas. 

9. Las medidas de salvaguardia para proteger a 1.a industria s.ólo 
deben concederse con arreglo a normas de no discriminación, con·d~ración 
!imitada, asistencia al reajuste y vigilancia permanente. 

10. A los países en desarrollo hay que permitirles que aprovechen su 
potencial competitivo, integrándolos plenamente en los sistemas • 
comerciales, con todos los derechos y responsabilidades que ello entra~¡!. 

11. Los gobiernos deben estar dispuestos a examinar la forma .de 
incrementar el comercio de servicios y estudiar reglas multilaterales para · 
este sector. 

12. Debe potenciarse el procedimiento de solución de diferencias del 
GATT con expertos no gubernamentales encargados de examinar litigios. 
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13. Debe de celebrarse una nueva ronda de negoc1ac1ones en el 
GATT, con el objetivo primordial de fortalecer el sistema multilateral de 
.comercio y para lograr una mayor apertura de los mercados mundiales. 

14. Debe establecerse en el GATT un órgano permanente, a nivel 
ministerial, para que los problemas de política comercial internacional sean 
objeto de atención constante, y para fomentar la pronta negociación de 
soluciones. 

15. El buen funcionamiento e incluso la supervivencia del sistema de 
comercio y la estabilidad de sistema financiero, dependen de que se de una 
solución satisfactoria al problema mundial de la deuda." 

Anteriormente al informe Leutwiler, se pronunciaron a favor de una 
nueva Ronda en el GATI. También en el Consejo Económico de las 
Naciones Unidas se produjeron manifestaciones en ese mismo sentido y, a 
nivel técnico, el Grupo Consultivo de los Dieciocho del GATI empezó a 
perfilar el calendario y el temario de la próxima ronda comercial mundial del 
GATT, la VIII de su historia cuyo inicio se produjo oficialmente el 15 de 
septiembre de 1986, con la Declaración de Punta del Este, razón por la cual 
pasó a conocerse como Ronda Uruguay. 

La Declaración acordada por los Ministros de Punta del Este, si bien 
representa un compromiso politice único, se divide en dos secciones; la 
primera se refiere a las negociaciones sobre comercio de mercancias. Sus 
objetivos son una mayor liberalización y expansión del comercio mundial, 
examinar en su detalle y en su conjunto el funcionamiento del GA TT y 
mejorar el sistema multilateral de comercio, incrementar la capacidad de 
respuesta del sistema del GATT ante los cambios del entorno económico 
internacional y fomentar la cooperación para fortalecer la interelación entre 
políticas comerciales y otras políticas económicas que afecten al 
crecimiento y al desarrollo. 

En el sector del comercio de mercancias, los Ministros se 
comprometieron a mantener en "status quo" las medidas comerciales 
incompatibles con sus obligaciones en el GATT y a desarrollar un programa 



63 

de desmantelamiento tendiente a suprimir de manera gradual las actuales 
medidas incompatibles. En el período de cuatro años previsto por la Ronda 
se han celebrando negociaciones en las siguientes esferas a que se refiere 
la Parte 1 de la Declaración:" 

Aranceles. La finalidad es una mayor liberalización, y el acento se 
coloca en especial en los derechos de aduana elevados y en la 
progresividad arancelaria, con arreglo a lo cual los derechos que se 
Imponen y aumentan según el grado de elaboración del producto de que se 
trate. 

Medidas no arancelarias. El objeto es reducir o eliminar esta clase 
de medidas, en particular las restricciones cuantitativas. 

Productos tropicales. Al igual que en las Rondas comerciales 
anteriores, se trata de un sector prioritario respecto del cual el objetivo es la 
más completa liberalización de comercio, con inclusión tanto de las medidas 
arancelarias como de las no arancelarias. 

'- , .. 

Productos obtenidos de los recursos naturales. Lo~ ~~fuerzoi en 
pro de la liberalización se centran en el comercio de productos pesquerás, 
los productos forestales y lo; metales no ferrosos. · · · 

Textiles y vestido. La finalidad es definir modalidades que permitan 
la integración de este sector en el GA TT, lo que supone, entre oiras cosas, 
que con el tiempo se elimine el acuerdo de multifibrad. 

Agricultura. El objetivo es establecer normas del .GA TI más 
especificas, mejores condiciones de competencia internacional pormedio de 
aumento de acceso al mercado y de la disminución de subsidios y. redúcir 
los efectos desfavorables en el comercio resultantes de- las 
reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias. 

17 Diplomado en Modernización. Op ci1. SECOFI. png.11 )' 12. 
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Articulas del Acuerdo en General. La finalidad es examinar las 
disposiciones existentes del Acuerdo General, en especial las no 
comprendidas en tas demás esferas de negociación y entablar 
negociaciones según proceda. 

Salvaguardias. La finalidad es llegar a un acuerdo referente a todos 
tos aspectos de la cuestión. Comprende el examen de las limitaciones 
bilaterales de las exportaciones. 

Acuerdos de la NCM. La finalidad es mejorar, aclarar o ampliar 
según proceda, los acuerdos de la Ronda de Tokio. 

Subvenciones y medidas compensatorias. La finalidad es hacer 
más estrictas las disciplinas contenidas en los artículos VI y XVI del Acuerdo 
General sobre Subvenciones negociado en la Ronda de Tokio. 

Solución de diferencias. La finalidad es mejorar el sistema con el 
objeto de asegurar tas solución pronta y efectiva de las diferencias y el 
cumplimiento de las recomendaciones adoptadas. 

Aspectos de los derechos de propiedad Intelectual relacionada 
con el comercio Incluido el comercio de mercancías falsificadas. La 
finalidad es aclarar las disposiciones existentes en el Acuerdo que guarden 
relación con la protección de los derechos de propiedad intelectual y 
elaborar según proceda nuevas normas y disciplinas. Al mismo tiempo se 
negocia un marco multilateral respecto del comercio internacional de 
mercanclas falsificadas. 

Medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio. 
Se trata de los efectos de distorsión del comercio resultantes de las medidas 
nacionales en materia de inversiones y de la posible elaboración de nuevas 
disposiciones en el Acuerdo General que eviten esos efectos negativos en el 
comercio. 

Funcionamiento del sistema del GATT. Se trata de posibles 
modificaciones institucionales del GATT, en particular para permitir el 
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examen multilateral de las políticas comerciales, mejorar el proceso de 
adopción de decisiones y acrecentar la contribución del GATT al logro de 
una mayor coherencia en la formulación de la politica económica, 
fortaleciendo su relación con otras organizaciones internacionales en 
materia monetaria y financiera." 

La segunda parte de la Declaración se refiere a las negociaciones 
sobre el comercio de los servicios. Se prevé en ella el establecimiento de un 
marco multilateral de principios y normas, incluida la elaboración de 
posibles disciplinas para sectores particulares. 

Entre el 3 y el 9 de diciembre de 1988, la reunión ministerial del GATT 
celebrada en Montreal, funcionó como medio de término a efectos de la 
Ronda de Uruguay. En ese encuentro se concluyeron acuerdos sobre 11 'd,e 
los temas de trabajo antes mencionados, pero todo quedo pendiente hasta 
la reunión del Comité de las Negociaciones el 5 de abril. de 198~.:'en 
Ginebra, sin que tampoco entonces se resolviera del todo. 

Las dificultades persistieron durante el resto de 1989 yelprimer 
semestre de 1990. Y fue inmediatamente después cuando se plantearán 
mayores problemas, imposibilitándose asl cumplir la previsión de terminar 
los trabajos de la Ronda antes del 1 de diciembre de 1991, la causa de ello 
fue el Conflicto de Golfo. En ese ambiente de crisis, la presidenta de la 
Delegación de EE.UU. en la ronda, Carla Hills, anunció que no firmaria, 
debido al fuerte proteccionismo agricola de la CEE, posteriormente ya 
formalmente reanudadas las negociaciones en el primer semestre de 1991, 
acuso de nuevo a la CE, esta vez de proteccionismos encubiertos. 

Pero a pesar de toda la problemática en presencia, la,idea general es 
que al final se firmara el Acta de la Ronda Uruguay, para lo, cual la CEE ya 
tiene prevista su reforma de las Previsiones Sobre iª P,~lítica Agrícola 
Común (PAC). 

En el fondo tanto CEE como EE.UU. quieren evitar la c~nfiguración de 
un mundo tripolar, que pudiera verse materializado al agruparse los distintos 
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proyectos integratorios y proteccionistas en tres poderosos bloques 
comerciales antagónicos en torno a Japón, CEE y EE.UU. 

En cualquier caso, la mayor resistencia al buen fin de la Ronda de 
Uruguay podría provenir de la posición de los propios legisladores 
estadounidenses. 
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CAPITULO IV 

REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DESLEALES DEL COMERCIO EN 
EL MARCO DEL ACUERDO GENERAL DE ARANCELES ADUANEROS Y 
COMERCIO EN RELACON CON LA LEGISLACION MEXICANA 

4.1 Concepto de "Dumping" y subvenciones. 

Existen diversidad de autores que nos dan su definición de lo que 
dumping es para ellos, entre éstos se encuentra Heller por ejemplo, que 
considera por dumping "el resultado de señalar precios diferentes en 
distintos mercados"", es decir lo considera únicamente como una 
discriminación y diferencia de precios. Sin embargo, con anterioridad a 
Jacobo Viner, a quien se le considera el padre de la expresión, algunos 
tratadistas clásicos como el propio Adam Smith rechazaron ciertas formas 
de competencia desleal al señalar las inconveniencias de las asociaciones 
de productores que subvencionaban directamente sus exportaciones con 
objeto de bajar sus precios de exportación internacional. 

La palabra inglesa, reconocida internacionalmente para denominar el 
hecho económico que estudiamos, proviene del infinitivo to dump que 
significa arrojar fuera, descargar con violencia, vaciar de golpe y· 
gramaticalmente además como señala Martin Alonso, "la inundación del 
mercado con artlculos de precios rebajados especialmente para suprimir la 
competencia"." 

Para Jacobo Viner hay dumping cada vez qúi.;sJ';úet~ a'6ab~ una 
discriminación de precios entre dos mercados, por lo q~~· la aitéación del 
valor nominal de las mercancias puede producirse, (:~~o.ya se'di)o; nºo'.sólo 
entre paises sino también entre diferentes regiones Ci~ Úrl rnÍsmo' pais que 
se estimen mercados distintos. . • · · • ·• · 

19 Jbidcm. 
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Cruz Miramontes afirma que dumping "es la venta en un mercado 
extranjero de mercancias a un precio menor que el ordinario en sus mismas 
condiciones, en el mercado doméstico o de origen, que.provoca o amenaza 
causar un daño a la industria igual o similar del pafs de concurrencia o 
impide el establecimiento de la misma".'º 

Alonso Güemez Rodrfguez, distingue entre la definición usual y la 
puramente ortodoxa del dumping. En la primera acepción se trata de la 
venta de un producto en los mercados exteriores a un precio inferior al del 
propio mercado en el mismo tiempo y circunstancias; en la segunda, es de 
la deliberada y persistente venta en un mercado de mercancias a un precio 
inferior a su costo con objeto de apoderarse del mismo, anulado a la 
producción interna, con ánimo de alcanzar una situación de monopolio que 
le permita resarcirse con posterioridad, mediante la elevación abusiva de 
sus precios, de las perdidas sufridas anteriormente. 

Cabe aclarar que el dumping, como discriminación de precios 
internacionales, tiene lugar cuando un bien se vende a los compradores 
externos a un precio que es más bajo (neto de costos, de, tra~sporie, 
aranceles y demás) que el precio que se cobra a los clientes.doméstiéós por.· 
el mismo bien (o por uno comparable). · ' · · · . 

... ~:. i ·::.. . ~ 

El mismo Viner, distingue tres tipos de dumping.,,Ef:dumping .·. 
esporádico, que opera en ventas externas a precios bajo como Una formácle 
liquidar inventarios en productos perecibles y que no tiené.intenci?n ele 
destruir competidores; el dumping intermitente que puede'persegÜ';r retener 
una parte de los mercados externos en circunstancias eri'•qüe 'cúC:t1os. 
mercados pasan por momentos depresivos y finalmente, 'el 'dumping 
depredatorio que surgiendo con la idea del intermitente, s'e. háée 
permanente, destruye competidores y busca estructurar posiéiónes 
monopólicas, con lo cual puede después recuperar sus eventualeá pérdidas 
decidiendo en forma autónoma los precios. 

20 ldcm. pag. 211. 
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No basta sin embargo que exista únicamente un dumping plenamente 
identificado por Jos presupuestos a que hacen referencia las definiciones 
anteriores, es decir, la introducción de un producto a un precio inferior, ósea 
las circunstancias de intermitencia y depredación, para que el dumping sea 
condenable, ya que debe de causar o amenazar causar un daño o un 
perjuicio objetivo en los mercados externos donde opera. Claro esta que la 
variable daño o perjuicio es detectable antes de que ello ocurra y Jos 
productores nacionales afectados tienen en sus manos los mecanismos que 
tanto Ja legislación nacional como la internacional les suministran para evitar 
su desaparición en el mercado. 

Otra clasificación distinta a la establecida por Viner, es la que hace 
Güemez Rodríguez referida a la causa o causas que lo generan, teniendo en 
este sentido ocho clases de dumping:" 

"a) El dumping social, que puede consistir en el exceso de la 
mano de obra en un pa!s o inexistencia o insuficiencia de legislación laboral 
y social, asl como en una prolongación anormal de la jornada de trabajo, lo 
que puede producir una reducción sensible en el coste de la producción. 

b) El dumping de materias primas es el debido por Jo general, a 
causas naturales que concedan ventaja en los costes de obtención de 
materias primas que se produzcan o se exploten en mejores condiciones en 
un pals, que de esa forma recibe una ventaja adicional para su exportación. 
En realidad si las ventajas son debidas a causas naturales y no 
manipuladas, no existe situación de dumping propiamente dicho, aunque tal 
situación favorable pueda producir efectos similares para el pais 
destinatario. 

c) El dumping de transportes y fletes puede originarse por 
rebaja en Jos costes debido a reducciones en Jos transportes, bien por 

21 ldcm. pag.21 )º 22. 
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concesiones de tipo oficial o por presión de los grupos económ¡cos 
generadores de una masa importante de mercanclas a transportar. 

d) El dumping directo es el más frecuente y peligroso por sus 
efectos y se efectúa en forma concreta con determinada producción del pals 
importador, bien para impedir su iniciación o bien su desarrollo y 
crecimiento: suele producir violenta reacción defensiva de los industriales 
afectados y también en las esferas oficiales en defensa de la producción 
nacional. 

e) El dumping indirecto es el que se manifiesta en un tercer 
mercado neutro que no es productor de la mercancfa afectada, por parte de 
un país y dirigida contra otro país exportador concurrente al mercado 
receptor. 

f) El dumping arancelario puede ocasionarse como 
consecuencia de la existencia de una protección arancelaria excesivamente 
alta y la correspondiente reserva del mercado interno para la producción 
propia, lo que faculta para exportar a precios bajos a otros mercados sin 
detrimento de la rentabilidad económica de la producción. 

g) El dumping vafutario es el que se produce como 
consecuencia de la devaluación de la moneda de un país que se supone, en 
teorfa, una reducción en el valor numérico de sus gastos de producción al 
compararlo a través del tipo de cambio establecido, con los 
correspondientes a otros paises que no han efectuado medida análoga en 
su valuta. Su efecto es similar al de una prima general a la exportación, si 
bien se acaba generalmente produciendo una acomodación gradual en los 
países destinatarios. 

h) El dumping encubierto es el que se produce, no en el precio, 
que puede considerarse normal, sino en el otorgamiento de condh::icines 
favorables en otros aspectos tales como plazos de pago, · intereses, 
embalajes o servicios posventa, que pueden provocar un aumento de ventas 
en el mercado de destino." · 
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Sin embargo, no siempre las formas de dumping citadas 
anteriormente lo son realmente si se hace un análisis de su origen y 
desarrollo, por ejemplo: la obtención de la mano de obra más barata en un 
pals no supone necesariamente la existencia de un dumping social, sino una 
diferencia en el nivel de vida y en el grado de desarrollo. 

En el párrafo 10. primera parte del articulo VI del GATT, que a 
continuación se transcribe, se establece lo siguiente:" 

"Las partes contratantes reconocen que el dumping que permite la 
introducción de los productos de un pals en el mercado de otro pa/s a un 
precio inferior a su valor normal, es condenable cuando causa o amenaza 
causar un perjuicio importante a una producción existente de una parte 
contratante o si se retrasa sensiblemente la creación de una producción 
nacional. A /os efectos de aplicación de este articulo, un producto exportado 
de un pals a otro debe ser considerado como introducido en un pa/s 
importador a un precio inferior a su valor nominal, si su precio es: 

a) Menor que el precio comparable, en las operaciones comercia(es 
normales, de un producto similar destinado al consumo en el país 
importador; o · · · 

b) A falta de dicho precio en el mercado interior de este último pals, si · 
el precio del producto exportado es: · · · ·· . 

i) menor que el comparable más alto para la• expo~~ciJ>d~ i.m 
producto similar a un tercer pafs en el curso 'de ;las operariione~ 
comerciales normales, o · ·' · . · · ' · · 

ii) menor que el costo de producción de esteproducioen, el pats 
de origen más un suplemento razonable para cubrir.Jos gastos de 
venta y en concepto de beneficio. 

22 GATI, An. Vl 1' Párrafo. 
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Se debertm tener debidamente en cuenta, en cada caso, las 
diferencias en las condiciones de venta, las de tributación y aquellas otras 
que influyan en la comparabilidad de precios ... " 

La primera e inmediata consideración que se destaca de este texto es 
que dumping: es la introducción de los productos de un pals al mercado de 
otro a un precio inferior al de su valor normal, entendiendo por tal lo que el 
propio articulo explica. 

Dicho precepto ha sido interpretado por algunos paises mediante un 
Acuerdo específico conocido como Código Antidumping (Acuerdo Relativo a 
la Aplicación del Artlculo VI del GATT), el cual rige a más de veintidós 
paises. 

Este código tiene tres parte: la parte 1, que es la fundamental, abarca 
los articulas 1 al 13. Dentro de ello podemos destacar el articulo 1 donde se 
establecen los principios a que deberá sujetarse el establecimiento de un 
derecho antidumping (cuota compensatoria en nuestra Ley). 

El artlculo 2, se refiere a la determinación de la existencia de 
dumping. El articulo 3, a la determinación de la existencia del daño, el 
articulo 7, a los compromisos relativos a los precios, el articulo 8 al 
establecimiento y percepción de derechos antidumping y el artículo 9, a la 
duración de los derechos antidumping. 

La parte 11 que comprende los artículos 14 y 15 en los que se instituye 
el Comité de Prácticas Antidumping y· las Consultas, conciliación y solución 
de diferencias. 

Finalmente la parte 111 compuesta únicamente por el articulo 16 
dividido en 14 puntos, que relacionan las disposiciones finales. 

Anteriormente se transcribió la definición de dumping que el Acuerdo 
establece, sin embargo dicha definición no nos aclara el alcance de la 
expresión "valor normal". Por otro lado decfamos también que la existencia 
de dumping no determina automáticamente la imposición de un derecho 
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antidumping, puesto que es necesario además determinar la existencia de 
un dal'lo causado a la producción nacional. 

El apartado 1 del artículo 2 del Código Antidumping estipula que:2.i 

''.A los efectos del presente Código, se considera que un producto es 
objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro pafs a 
un precio inferior a su valor normal, cuando su precio de expottación ar 
exportarse de un pals a otro sea menor que el precio comparable, en ef 
curso de operaciones comerciales normafes, de un producto similar 
destinado al consumo en el pals expottador." 

Si bien es cierto esta definición es incompleta puesto que se olvida de 
considerar el elemento daño que forma parte de la definición que dada por 
el GATT. 

Por su parte la Ley de Comercio Exterior en su artículo 28 define a las 
prácticas desleales del comercio de la siguiente manera: " 

"Se consideran prácticas desleales de comercio internacional la 
importación de mercanclas en condiciones de discriminación de precios u 
objeto de subvenciones en su pafs de origen o procedencia, que causen o 
amenacen causar dailo a la producción nacionaf." 

Siendo este punto regulado en el Titulo IV del Reglamento de la Ley 
mismo que más adelante estudiaremos. 

Así podemos considerar al dumping como la práctica que permite la 
importación de mercanclas de un país al mercado de otro país, a un precio 
inferior al valor normal que dicha mercancla tiene en su pais de origen o de 
procedencia, y que el mismo se califica como práctica desleal de comercio 
cuando causa o amenaza causar daño a la producción nacional existente o 
se obstaculiza el establecimiento de industrias. 

23 Código Anlidumping. Art. 2. apartado l. 

24 Ley de Comercio Exicrior LCE. Art. 2R. 
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De las definiciones anteriormente descritas podemos determinar la 
existencia de tres elementos constantes y determinantes para la 
determinación del dumping: 

1) Introducción en el comercio a un precio inferior (discriminación de 
precios). 

2) Daño o perjuicio o bien la amenaza de un posible daño o perjuicio que 
afecte la producción nacional. 

3) Relación causal entre ambos. 

1) Introducción en el Comercio a un Precio Inferior (Discriminación de 
Precios) 

Por discriminación de precios, debemos entender la venta en el 
extranjero de un producto idéntico o similar por debajo de su valor nominal, 
ocasionando que el mismo producto se venda más caro en el pals 
exportador que en el importador. 

El articulo 30 de la Ley de Comercio Exterior establece: 2s 

" La importación en condiciones de discriminación de precios consiste 
en la introducción de mercancfas al territorio nacional a un precio inferior a 
su valor normal". 

Por su parte el artículo 38 del Reglamento de La Ley antes citada 
establece que: 26 

23 LCE. Art. JO. 

26 Rcgalmcnto de la Ley de Comercio Exterior RLCE. Art. 38. 
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"El margen de discriminación de precios de la mercancla se definirá 
como la diferencia entre su valor nominal y su precio de exportación, relativa 
a este /Jltimo precio." 

Para la mayoría de las legislaciones, el concepto de valor normal, es 
el precio que se considera para determinar el margen de dumping, es decir, 
el precio comparable, sin embargo esta comparación de precios en la 
práctica puede ser complicada puesto que nos podemos encontrar con 
situaciones tales como que ese producto no se venda en el pals de origen. 

El articulo 31 de La Ley de Comercio Exterior establece que:21 

"El valor normal de las mercanclas exportadas a México es el precio 
comparable de una mercanc/a idéntica o similar que se destine al mercado 
interno del pals de origen en el curso de operaciones comerciales normales." 

Entendiendo por operaciones comerciales normales aquellas que 
reflejen condiciones de mercado en el pals de origen y que se hayan 
realizado habitualmente, o dentro de un periodo representativo entre 
compradores y vendedores independientes. 

Únicamente a falta de este precio, o cuando el mismo no es 
representativo y consecuentemente no permite una comparación valida, se 
puede utilizar el precio más alto de exportación de mercancías.idénticas o 
similares procedentes del país de origen hacia terceros. Pero: si tampoco 
resulta comparable, se utilizará el valor reconstruido, mediante la adición al 
costo de producción de la mercancía en el pals de origen, de los gastos de 
venta, transporte y un margen de utilidad razonable. 

"Sin embargo, cuando no se realicen ventas de una mercancfa 
idéntica o similar en el pals de origen, o cuando tales .ventas no permitan 
una comparación valida, se considerara como valor· normal, en orden 
sucesivo: 

21 LCE. An. 31. 
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l. El precio comparable de una mercancía idéntica o similar exportada 
del país de origen a un tercer pafs en el curso de operaciones 
comerciales normales. Este precio podrá ser el más alto, siempre que 
sea un precio representativo, o 

11. El valor reconstruido en el pals de origen que se obtendrá de la 
suma del costo de producción, gastos generales y una utilidad razonable, los 
cuales deberán corresponder a operaciones comercia/es normales en el pafs 
de origen. ""s 

Es importante que sea un precio representativo, ya que de nada 
servirla compararlo con un precio de exportación que también fuese objeto 
de dumping. 

Para el caso de importaciones procedentes de paises con economla 
centralmente planificada, es decir, aquellas en las que las empresas son en 
su mayoria, total o parcialmente propiedad del Estado, como es el caso de 
la República Popular de China, el valor normal es determinado con base en 
el precio comparable en el curso de operaciones normales, al que se venda 
relamente la mercancía idéntica o similar.en un tercer pais con economía de 
mercado, que pueda ser considerado como sustituto del pais con economla 
centralmente planificada para propósitos de la investigación. 

Las palabras idéntico o similar se emplean para evitar un fraude a la 
Ley, utilizando el argumento de que posee características distintas a la de 
los productos nacionales por ejemplo su composición o modelo. Para 
evitarlo el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior en su artículo 37 
define los conceptos de mercancías idénticas o similares de la siguiente 
manera:2•, 

"Para fos efectos de este regfamento se entenderá por: 

28 LCE. An. Jl 

29 LCE. An. 37. 
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t. mercanclas idénticas, los productos que sean iguales en todos 
sus aspectos al producto investigado. 

//. Mercanclas similares, los productos que, aun cuando no sean 
iguales en todos los aspectos, tengan caracterlsticas y composición 
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables con los que se compara. 

Cuando una mercancla sea exportada a México desde un pals 
intermediario, el valor normal será el precio comparable de mercanclas 
idénticas o similares del pals de procedencia. Mientras que cuando 
dicha mercancla solo transite, por to que no existe un precio 
comparable en el pals de exportación, el valor normal se determinara 
tomando como base el precio en el mercado del pals de origen". 

Siendo el Precio Inferior al valor normal, requisito sine qua non para 
confirmar la existencia de dumping, el propio articulo VI del GATT acude a 
efectuar una enumeración de los diversos métodos para determinar que el 
producto es importado a un Precio Inferior:"' 

·~ los efectos de aplicación de este articulo, un producto exportado de 
un pals a otro debe ser considerado como introducido en un pals importador 
a un precio inferior a su valor nominal, si su precio es: 

a) Menor que el precio comparable, en tas operaciones comerciales 
normales, de un producto similar destinado al consumo en el pats 
importador; o 

b) A falta de dicho precio en el mercado interior de este_ último pafs, si 
el precio del producto exportado es: 

Jo GAIT. An. IV. 
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1) menor que el comparable más alto para la exportación de un 
producto similar a un tercer pals en el curso de las operaciones 
comerciales normales, o 

ii) menor que el costo de producción de este producto en el pafs 
de origen mtls un suplemento razonable para cubrir los gastos de 
venta y en concepto de beneficio." 

El primer método es un método simple y directo debido a que las 
condiciones en que se efectúa la transacción internacional permiten hacer 
una comparación directa entre el valor normal, es decir el valor del bien 
respectivo en el país de exportación y el valor al que el bien es exportado. 

Puede presentarse el hecho de que no exista un precio en el mercado 
interior del pafs exportador, de origen o procedencia por circunstancias tales 
como: 

a) La inexistencia de la venta del mismo producto en el mercado 
interior. 

b) Porque el pals exportador del producto sea un pals de transito 
siendo el pafs de origen o procedencia un tercero. 

c) Que el precio no sea representativo, entendiendo por tal que el que 
no permita una comparación valida por ser un precio menor al comparable 
en el curso de operaciones comerciales normales, es decir que sea inferior 
al de otros paises en el que se vende ese mismo producto. 

Surgiendo en éste último caso el segundo método de determinación 
consignado en el inciso b) del artículo antes citado, de donde se identifica 
que el segundo criterio es la ausencia de precio inferior para el cual el 
Código Antidumping en el numeral cuatro del artículo segundo establece: "El 
margen de dumping se determinaré mediante la comparación con un precio 
comparable del producto similar cuando este se exporte a un tercer pals"J•. 

JI Código Antidumping. Art. 2 No.~. 
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(lo cual es contemplado de la misma manera por la Ley de Comercio 
Exterior). 

El tercer método, acude a hacer la estimación conforme a un "valor 
reconstruido". Para efectuar una comparación lo suficientemente 
convincente entre el valor real de una mercancla en el curso de operaciones 
normales y el precio de la mercancía objeto del dumping es necesario 
considerar lo siguiente: 

*Costo de producción. 
*Gastos de venta, gastos generales. 
*Concepto de beneficio o utilidad usual en el negocio, el cual debe de 

tener un limite para impedir una comparación irreal, por lo que el articulo 2 
del Código Antidumping agrega: "Por regla general la cuantfa de beneficio 
no será superior a beneficio habitualmente obtenido en la venta de 
productos de la misma categorla general en el mercado interior del pa/s de 
origen''.n 

Como anteriormente se mencionó, para que se configure el dumping 
propiamente dicho y se origine en su caso una cuota compensatoria es 
necesario además de Ja existencia de un precio inferior y discriminación de 
precios la existencia de un daño el cual estudiaremos como el segundo 
elemento del dumping: 

2) Daño o perjuicio o bien amenaza de un posible daño o perjuicio que 
afecte Ja producción nacional. 

El porque de la protección o defensa de los paises hacia esta práctica 
del comercio desleal, la encontramos precisamente en el daño cjue se 
ocasiona al pafs receptor. 

\ 
En el texto del articulo VI del GATT, se habla de "perjuicio" a la 

producción nacional, sin embargo en el Código Antidumping el término 

32 Código Antidumping. An. 2. 
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"dallo" designa el concepto expresado con Ja : palabra '.'perjuicio'~ en . Ja 
versión al Espallol del GATT, que en su versión en inglés se designa conel 
termino de "injury" (dallo). 

En tal sentido el artículo 39 de la Ley de Comercio Exterior lo define 
como:3J 

"Para efectos de esta Ley, da/10 es la perdida o menoscabo 
patrimonial o la privación de cualquier ganancia llcitJ y normal que sufra o 
pueda sufrir la producción nacional de las mercanclas de que se trate, o el 
obstáculo al establecimiento de nuevas industrias. Amenaza de da/10, es el 
peligro inminente y claramente previsto de da/10 a la producción nacional." 

En los términos del articulo anteriormente citado se puede observar 
que en Ja definición de dallo se engloban en uno mismo dos conceptos que 
para la legislación civil suelen distinguirse, ya que considera dallo a Jo que 
el derecho civil le llama perjuicio. 

La sola existencia de discriminación de precios no es causa suficiente 
para que se configure el dumping, y se sancione a tal práctica desleal con 
una cuota compensatoria, sino como ya se ha visto es necesario que cause 
o amenace causar un perjuicio importante a una producción existente. 

Por Jo tanto se puede presentar el supuesto de que exista un dumping 
con todas las características plenamente identificadas, pero no podrá ser· 
calificado como tal, si: 

- No se causa amenaza o dallo o perjuicio a una industria por no 
existir ninguna industria localizada en el país importador que fabrique o 
comercialice un producto comparable siempre que no se retarse 
sensiblemente la creación de una producción nacional. 

33 LCE, An. 32. 
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- Cuando no se cause amenaza o dano o perjuicio o se retrase 
sensiblemente a alguna Industria localizada o por localizarse en un tercer 
pais que sea parte contratante, por no comercializar sus productos en el 
pais importador o no tener programas de establecimientos de una industria 
en el pais importador. 

Para que se de el dumping, y éste sea condenable es necesario 
probar la existencia de: 

a) Un dal'lo importante causado a una producción nacional. 
b) Una amenaza de daño importante a una producción nacional. 
e) Un retraso sensible en la creación de una producción. 

De tal suerte que, no solamente es condenable en si el daño, sino que 
también el dal'lo futuro y potencial están cubiertos 

La determinación de la existencia del daño o amenaza de daño, 
deberá basarse en pruebas positivas y comprenderá un examen exhaustivo 
y objetivo, misma que deberá basarse en hechos y no simplemente en 
alegatos, conjeturas o posibilidades remotas. La modificación de las 
circuns~ancias que darían lugar a una situación en la cual el dumping 
causarla un daño deberá ser claramente prevista e inminente. Un ejemplo 
de ello, si bien de carácter no exclusivo, es que existan razones 
convincentes para creer que en el futuro inmediato habrá un aumento 
sustancial de las importaciones del producto a precios de dumping. 

Para lo anterior se realiza una investigación en la que se consideran 
los siguientes puntos, la cual se encuentra reglamentada en el artículo 3 de 
Código Antidumping y en los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio 
Exterior y 64 y 68 de su Reglamento: 

Para determinar la existencia del daño se tomaran en cuenta: 

l. El volumen de la importación objeto de dumping, para determinar si 
ha habido un aumento considerable de las mismas en relación con la 
producción o el consumo interno del pals. 

' 
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La autoridad deberá considerar si ha habido un aumento considerable 
de las importaciones en términos absolutos o en relación ~ón la 
producción o el consumo del pais importador. 

11. El efecto sobre los precios de productos similares en el mercado 
del pais de importación. 

En lo que se refiere al efecto de los precios, se tendrá en cuenta si se 
ha establecido para las mercancías importadas en dumping un precio 
sensiblemente inferior al de un producto similar al del pals importador, 
también deberá comprobarse si el efecto de tales importaciones es 
hacer bajar los precios en considerable medida, o impedir en la 
misma medida, la subida que en otro caso se hubiera producido. 

111. Los efectos consiguientes de esas importaciones sobre los 
productos nacionales de tales mercanclas. 

El examen de los efectos sobre la producción de que se trate deberá 
incluir una valoración de todos los factores e indices económicos que 
influyen en el estado de esa producción. 

IV. Otros factores que se consideren convenientes. 

Para determinar la existencia de una amenaza de daño, . se. tomará en 
cuenta: 

l. incremento en las importaciones o.bjeto de dumping . 

En este caso se estudia la probabilidad fundada de que ~n un futuro 
aumenten las importaciones de mercancias importadas . en 
condiciones de dumping. · - · 

11. La probabilidad fundada de un aumento significativo de las. 
exportaciones en condiciones de discriminación d.e precios, 
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111. Si las importaciones se realizan a precios que repercutirán en Jos 
precios nacionales, haciéndolos bajar o impidiéndoles que suban, lo 
que ocasionaría el aumento de la demanda de nuevas importaciones. 

IV. Los inventarios del producto en investigación 

V. La rentabilidad esperada de las factibles inversiones, mismas que 
deberán referirse a la linea del producto investigado. 

VI. Cualquier otra tendencia económica que permita que las 
importaciones en condiciones de dumping causaran daño a la 
producción nacional. 

El tercer elemento esencial es el vinculo entre los dos anteriormente 
analizados, es decir la relación causal entre la discriminación de precios, y 
el daño a la producción nacional, donde la primera debe ser causa .de la 
segunda. 

3) Relación causal 

En la investigación administrativa que se realice, se deberá probar 
que el daño o amenaza de daño a la producción nacional es consecuencia 
directa de importaciones en condiciones de discriminación de precios, según 
Jo establece el articulo 39 último párrafo de fa Ley de Comercio Exterior. 
Debiendo estar seguros de que dicho determinación del daño 
correspondiente sea representativa de la situación de la producción 
nacional, agrega el articulo 63 último párrafo de su Reglamento. 

Por su parte el articulo 3 del Código Antidumping, establece que 
habrá de demostrarse que, por Jos efectos de dumping, las importaciones 
objeto de dumping causan daño en el sentido del presente Código. Podrá 
haber otros factores (como el volumen y los precios de las importaciones no 
vendidas a precios de dumping; la contracción de la demanda o variaciones 
en la estructura del consumo; las prácticas comerciales restrictivas de Jos 
·productores extranjeros y nacionales y la competencia entre ellos, la 
evolución de la tecnologfa y los resultados de la actividad exportadora y Ja 
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productividad de la producción nacional) que al mismo tiempo perjudiquen a 
la producción, sin embargo, los daños causados por ellos no se habrán de 
atribuir a las importaciones objeto de dumping. 

Efectos del dumping 

Los efectos del dumping puede dividirse en lo que respecta al pais 
importador -receptor del dumping- y al pais exportador - Ejecutante del 
dumping- y también en lo relativo a los sectores productores y consumidores 
de los mismos: 

Para el sector productor: 

a) Produce competencia anormal a precios desleales por lo que puede 
ver reducidas sus posibilidades de negocio e incluso puede originar la 
liquidación del mismo si el dumping alcanza sus objetivos de anulación. 

b) No permite desarrollarse normalmente a las industrias nacionales 
que, sin el, habría podido iniciarse y crecer con costes de tipo internacional, 
atendidas las condiciones productivas del pais. 

c) Puede producir necesidades de transformación o readaptación de 
industrias, con el consiguiente costo social, incertidumbre en las inversiónes, 
posible emigración interior y otros factores conflictivos. 

Para el sector consumidor: 

a) Puede salir inicialmente beneficiado como usuario de unas 
mercancias que puede adquirir a precios de dumping, puesto que si son 
bienes de consumo al comprarlas a precios mas bajos consigue un efecto 
similar al de un aumento de renta y si se trata de bienes de producción le 
permite reducir costes y aumentar sus niveles de venta en el interior y sus 
posibilidades exportadoras. 

b) Sin embargo, a largo plazo, esta situación inicial puede resultar 
invertida, puesto que si el dumping consigue su aspiración monopolística 
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puede producir una elevación indebida· del precio, . a .pagar_ por.·· el 
consumidor, por encima de lo que serla. normal en • uri régimen • de: libre 

'°"'":::~"°º •hora '" ~ore~I" del ,i~"~ ~ j~'~'º'' 
pafs exportador, podemos apreciar que: 

Para el país productor: 

a) A corto plazo el dumping puede producir beneficios en cuanto.·a· 1a· 
reducción del (stock) y liquidar los sobrantes, lo que en época de depresión. 
del ciclo económico puede ser conveniente para reactivar la producción.·, 

b) Por el contrario, puede crear en el país importador un habito de 
P(ecios bajos, que puede dificultar en el futuro el vender a precios más altos, 
aunque sean estos normales. 

e) Puede ser perjudicial al pais exportador al producir una ·reducción 
de venta en el mercado 'interno a precios normales y remuneradores para el 
sector productivo. 

Para el pais consumidor: 

a) Generalmente ha de pagar un mayor precio Interno para que pueda 
venderse a otro inferior a un pais extranjero que se beneficia del mismo.en 
perjuicio del consumidor interior del país que exporta .. • • · · · 

... 

b) Sin embargo, el conjunto del pais puede result~~.'bén~fi~iado, . 
puesto que puede aumentar la producción nacional, el niiteí'.cié:.invé~siÓn y 
los ingresos de divisas como consecuencia de la expansión'déiiE!,íitas)c 

En primer lugar ha de hacerse contar que en el caso de no ex.isÍiruria· 
producción nacional paralela ni posibilidades de iniciarla, el dumping puede 
beneficiar al pais objeto del mismo, ya que le permite recibir mercancia. a 
precio bajo con posible minoración de los precios de venta internos al 
consumidor nacional y reducción en el volumen de divisas empleado en la 
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importación. Es verdad que en este caso no es lógica la actuación .de un 
dumping salvo que se trate de uno indirecto o sea ejercido no contra él país 
receptor del mismo, .sino contra un tercer país exportador 'con¿;i:irrenté ·ª· 
dicho rnercadó: 

Es i~dudable por otra parte, que el uso de precios dumping supone . 
una Ciara situ'áció~ de guerra comercial cuyo interés excede al de . Íos 
propios comerciantes o productores, puesto que afecta de forma decisiva al 
potencial prociuétor del país que lo sufre, al libre uso de sus recursos 
materiales, humanos yfináncier~s con evidentes repercusiones de orden 
económico y social. , 

Por lo tanto la práctica del dumping supone una competencia'deisle¡¡I 
que perjudica al país importador, teniendo en cuenta que !()da re'~tdcción 
artificial a la coricllrrencia • es considerada lesiva 'pará'dos 'iiitereses 
generales, por lo que, cüarid() esta ~El efectúa deforma taÍ\qÜe lesio~á a' ,· 
industrias existentes ~:implde.:su' irnplantación.•y• desarrolÍo/lo~ países 
afectados suelen adopiar m~did~~ aranceÍai-ias de tipo complemeniario que 
son: : i!'./ ' ;'• ... .. " , · · , . ,. "· >0 ·, ·• . 

~'..'--._~;·; • ~~~ko; :!~ .;,- -=·~.:.:. "'.,~'·~ ·.'·~'.'/.'.: .. -«.· ·.'.<.._," 

-Los derechos antidi;~:~ing pa~ái·~ésp~n~~r <i u~~ politié'á: de 
exportación a precios ¡¡riorffi,a,tes; / , .. · ; .. 

-Los derechos compe~Jidrios/éu~~do''se; tra~a d~\~~~~aÍiza~;el. 
otorgamiento de' una prima~a; 1a'e~portación qllé facilita''Una rebajá artfri~iál 
del precio ofertado. :: ; , • . . :.-.;. · · · :r ·.i·.i. •.j¡ ; · 

_,;., .• ,.,-.;. - r ...... 

En ambos casos y cómciesifá¡:il. de c(í0prende~, sé. tráta· de una 
reacción oficial compensatoria cie.Íarebaja .. deprecio'erei:tuáéia/en las dos 
ocasiones, con la finalidad· de n8.utr8ffz~r.·su~.-~eCi~s_~-·-:); __ .'; ~-,_ 

. ._.·~- ~ - ,_,: ~. -

Con carácter general, es determinante ct'~I grádo de efecto de un 
dumping la existencia de una producción nacional: en e(pa!s importador o 
sus posibilidades de alcanzarla y, en todo caso, paraque el dumping pueda 
producir efectos económicos requiere: 
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1) Que las mercanc!as que se comparan sean idénticas o en su 
defecto, similares. 

2) Que las condiciones de competencia sean acu~ád~s y los precios 
relativamente é1evados. . · · . ·. · · · 

3) ª"" ;1 po;t1cie a IÓ ,,,d,di~ ;¡ciO"'l ''.''~Pº~"': 
~"'' :~~;~~~=~~~~~~~,~:"r"é~"~f ;~~~,,; 1• ~~~~"· 
produc~~r~u=a~~q~:~~~c~t;~~}9~.bi~eJ~~~l;~;~~~~~?i~1~~~~:J:!~~in.tos·. 

6) Que 'J~~·tost~i~om'p~r~~wcid ~el·;;~'a1~'exp0Clrt~d'o:; sean .inf~riores a 
1os de1 ·. pa1s , ¡~portado~ en c~aNua ~upériór '~. 10'5 .• 9a'st¿s <cie "transporte, 
seguros y derechos arancelarfos. •.; . ···.;,: . / :'; ' '';.:. . . •; ;' .. ··. 

Otra de las prácticas desleal~s del c6rne;~io:més frecuentés,'son las 
subvenciones, 1as cuales operan cuaricio·1ós:Est~dos:s~m1nist~arí'aiio'y'os · 
fiscales, crediticios, financieros, téériicos:,.o(°de'·. cGa1Ci'uierJ~·irici,ole)a · 
exportadores nacionales a fin de cok1carlos"'e~.C:9nctÍciones,C:om~etitiíias én 
los mercados externos. Técnicamen,te esfos· apbyos' s~ é~noéen ta;;,bién con 
el nombre de subsidios y pueden clasifiéars~'en"subs·i,dios'coíl]p~rÍ~at~rios' y 

subsidios o subvenciones puros a la,e~~~j~,Ció~;:; :> ... ~::".e:·\~:;.·.··<··· 
El autor Guillermo Cabanellas:establece qüe se púede;considerar al 

·subsidio como todo premio o subvencióricéindediéio'dírecta'o·i~direétarlié~te 
a la producción o a la expórtációrí':de''18"mercád~ria!ÚríC:1uída;'c:ualquier 
subvención especial coilce~0ida 'para'.eÚrans.~orté:ú · . .' . . >// ···. , 

l.o cierto es qúe 1os es1~ci¿;~~·1a máyor1a'cfe 105-casos recurren a 1as 
subvenciones . cuando}sus''ccindiciones .'económicas; t~cnolé¡gicas •··y . de 
------------ . . . ~ - ·. . 
34 Hcrnandez T., 1\-farco' H. La Sus1iti1ción de( oCrcch"o An1.id11~10:i.~g OOr' el Dcrc~ho A~timonooolios 
Comocrcncia en la Zona de Ljbrc Comercio, !e.sis p~ofcsio~al. Universidad Anahu~c: México. J!.192. pag JIJ. 
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productividad los obligan a situar a empresas pri~das o de estado en 
mejores condiciones de competencia con. el fin· de. colocar productos en el 
extranjero ofreciendo estímulos aprovechando · ;us ·recurso's fina'ncieros, 

materiales o fiscales propios, ' ' .,:;·, : 

En el marco del GATT nos encontramos·iqúe ~~-_su::artfcuio\v1 
aparecen determinadas disposiciones relativás a:i1a imposiclón'cie tales 

derechos compensatorios. ··:· ir~. ;:;: .~;,,, .. 
derec:Osi c~:;~n~:~~~~ tr~n d;e!s~~o ª~~Xi~idN~d;e;:ci~iqu,~fiegffi~:oj> 
subvención concedida, directa o indirectarrienié;;:a}la(fabricaCión,• la 
producción o la exportación de un producto".,35 .. _ yf ··;.; ... ,:~. :;; 

Otro punto importante de este artícÚlo.lorecCÍgeel párráf06, cuando 
dice que antes de imponer derechos éonipe~saíéiriosf(es'rpre~isa tjue:1as 
partes contratantes determinen si las imporíaciC>nes'erÍ clJe;tÍórÍ en.trañan un 
perjuicio o amenaza se perjuicio por el hech'ó'él~'est~r subveiíé:i~Ílada's. . -~ ·• '. '' ' ,.,, 

.. '\,~ . :~~~;·< .. , .. 

Por ultimo el ya_ diado párrafo 3 se e;'pe';;ificiqueel.fmporte máximo 
de los derechos que puecie'ñ'percíb]ÍsÉ/noexccider~'del';.'montóestimado de 
la prima o de la súbvénciÓn~que,sfi:'sep~ ha sidd ~oné~dida, directa o 
indirectamente a la fab~7ación~ -~-/a:f(-o~~c~{óñ 6/xportaéión del citado 

producto".JG •.·,: ... :_.·.· ._· .. · .. : .. •.· •.. ; :;': j'.;. , /' • , . 
'- >- -,~\; ,:', 

El articulo XVI ,el :GATT~ 'er{ sli·'párrafo}I e~;ipul~ que las partes 
contratántes. que mantien'en subven6ion~~. E!~ particuia(á la exportación de 
productos' que no s~an 'básicos/i(l:·natificarán:y' participaran .en' consultas. 
cuando seari iíwitadás a ello; ::, ·. . . . ' . ' . . ' .. ' ' . 

Este era e(úbi¿~ pá~~afo d~I ~sie'artfc~io hástá el p~riodo de sesiones 
de revisión de 1 sss; en qué sé~án~dieron ar mismo 1á!¡" disposiciones que 

,·,,,-. ·,·· ·. .. '. .. '. 

35 GA Tr. An, VI 3º P:im;ro: ;. 
36 lbidcm. 



89 

constituyen la sección B relativa a "las subvenciones a la exportación" en 
cuyo párrafo 20. las partes contratantes reconocen que la concesión de "una 
subvención a la exportación" de un producto que "púede tener 
consecuencias perjudiciales para otras partes contratantes, lo mismo si se 
trata de paises importadores que exportadores" y puede por ello provocar 
perturbaciones injustificadas en sus intereses comerciales normales. 

En el párrafo 3 se establece que "las partes deberían esforzarse por 
.evitar la concesión de subvenciones a la exportación de productos básicos", 
y si las conceden no deberían de absorber "mas de una parte equitativa del 
comercio mundial de exportaciones del producto de referencia." 

En el párrafo 4 del ya citado articulo 16, con respecto a '.'cualquier 
producto que no sea un producto básico", se dispone cjue':)ás ·µartes 
contratantes dejen de conceder directa o indirectamente toda:·~·u6~'encion a 
la exportación de un producto "que tenga como cónsecuencia rebajar su 
precio de venta de exportación a un nivel inferior'ardel precio comparable 
pedido a los compradores del mercado interior p~relprod-ucto similar". 

El GATT no d~fine . el, término! subvención, péro en la nota 
interpretativa del artÍcÚ10113,~~~-i~di~a'qüe.la,é~oneracíón o la remisión de 
los derechos o ímpUestos á ravór de un i:>róducto exportado no se considera 
una subvención! ( -- ' ' - · 

·;· 

Al igual q~~ ~h~ el'du%pin;~xi~te Ln Código de Subvenciones, pero a -
diferencia de aqUel ésté 'ria contie~e nÍnguna definición, por lo qué no resulta 
extraño que en la Ronda de úrúQuay sé-señalase la necesidadde.clarítiéar 
lo que constituye una subvención y qué subvenciones son denuncíab.les ante 
el GATI y sujetas a la definición de Derecho Compensatorio. · 

Por su parte en el Capitulo 111 de la Ley de Co_mercio Exterior que 
comprende los articules 37 y 38 se define a la subvención como: "el 
beneficio que otorga un gobierno extranjero, sus organismos públicos o 
mixtos, o sus entidades, directa o indirectamente, a los productores, 
transformadores, comercializadores o exportadores de mercancfas, para 
fortalecer inequitativamente su posición competitiva internacional, salvo que 
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se trate de prácticas internacionales aceptadas. Este beneficio podrá .tomar 
la forma de estfinulos, incentivos, primas, subsidios o ayudas de cualquier 
clase".-" 

No obstante su regulación enla vidadiarla esta préctica de~le~(no ~s 
tan frecuente como lo es el dumping. · ·.· . · ;.;, . · .. ·•:< , . · 

4.2 Procedimiento para reclamar práC:ticás de:sl¿ales 'del· comercio 
lnternaclonal.(dumping) < •\,•;r;; ·.• :.~·~·· \'· · • 

::.:,: "~)->\· ~:;··::·:, ·-~.-:;_~- ~~J·;~~-: ·;:::·'.·~:::-.:-_~,,~~.:· ,¡; ,,. " 

Es importante tomar en C?nsideraciÓn que,las'législa~iones ·fontra 
prácticas desleales del comercÍó'.~iíecÍedo~:depinúndó}ín~~üehen 'ctertos 
rasgos y estructuras muy simiiaresf~Íiebido'íli árti~Gio:v1 cié1iC3AlJ:; el cúal 
ha venido a uniformar los conceptcis'y~etapas''bási~as1'cie1; pro.cectíiniento: 
Barcelo 111'" expone que el :C:cimón;nénte{11an;adokó~igo:Antidum'ping 
refiriéndose al articulo VI del GATT~ per~igue treii'objetivos: . .•· . . . 

- :. · -::~·~:_;~_···:<:·-~,_-_·_:;·-_-,~.:t.':J:.,.>~:, ::,f!.:-··:;".:o:-·x-.. ,;:~>;; · -> 
;-~--- ' >,_,, ... 

a) Reducir el alto costó de los p·rocedirnientos antidurnping. 
, : ¡-_-: ··--~~/-- :: .. \:~:. ~~-: 

b) Reducir la.naÍLÍratéz~ sél'ncionado~a'cle las ci;~posiciones remedios . . ... ·. - ..... ; ... - '-·· ',, .,._,· "" ..... - ·. ·---··· 
:/.: ... , .. ,:,,-.·. ._,, .,~-

c) Asegurar,!~ ig~aÍd~d en el procedimienío'. , 
. -<: ', ";...~... ;'." ·~·~: ,'P·.",.: :·.~· 

El procedimiento anuciq[l1ping·· es un acto forí1lalrnerite administrativo y· 
materialmente ·. jurisdicCionaL, · F'p.rn:ialm.ente; ~ administrativo,' .. · porque, · .. el 
Ministerio de· comercio· (S~cretaria ctéComer~ió. y Fomento Industrial) es el 
asignado para qu~ fr~rÍte~á ~(sé;tle~e a'.icatio:'el.p~ocedimkmto, y .. 
materialmente jurisdiccioríal, porqlie el pro:pio rví'infsterio deÍerm}na: si existe 
o no discriminación C!e ¡)r~ci9s v;en que ,~eéuéi~; si_las~J'1ir~rtaaóne~ están 
ocasionando dar'\o . o anie.naza de dáños /para finalm~nte deíerm,inar si 
procede o no la imposición de una cuéiía compensatoria deiiniliva> ~ 

- '"'-~· --.7'; •· ::::;;·:-

37 LCE. Art. 37. 

38 Barccló, .John A., Á11ti~·~,~-p¡~~--: ~a·~~;~ >a~:"sarricrS 10 Tr~dc -f'hc Unil~~j slniCs and · 1111crn:11ional 
An1idumping Codc. CoÍncll L;iw ~C\'icw. y;:·5, J 972, p.ig. 526. 
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. El procedimiento contra prácticas desleales del comercio contemplado 
en la Íegislación mexicana, sigue los lineamientos establecidos por el GA TT 
a través del Código Anti dumping. ·· "° . . . . ' · 

El procedimiento contra prácticas desl~ales del éomerció regUlado en 
el Código Antidumping, comprende.del artícÚlosS ai,'.ártib~10'12; eñ 16s'que 
se establece: la iniciación del procedimiento; el ?freci;tiie~to de pruebas, los 
compromisos relativos a pfecios, el establecirniento'.yiperc~pción de' los. 
derechos antidumping, medidas provisloná'les/' retr~a~ti~fdad ~y··rriedidas 
antidumping en favor de terceros. · '' ·• y :·<• · 'Y;•; /•.' ·• < 

': ·;·: \·.,~ ::~·~:.. ·-->;.<:' :~;-~: ~:· ._,:.,:,,..: .~'.'.·: ::;t:>·· ' · .. · 

Normalmente el procedimiento ~é; ínici~' 6on • .• l~·~;~~~~tacióri 'de una 
solicitud hecha por escrito por la parte ·~iect'acia''6··'a·~oriítire'Cié e!Ía; en la·' 

. •;' '~~,<" .. ,~ •. ,· .,.,,,~¡,~.' ~.,.,:-,: :, :,,··:;,·c-','/•:.'.t7;•::·· .,.-~::--:"·' . .<.:'(.'~' ·- ·:·'. .,·: 
que se deben de incluir las pr.uebas súficientes para co.mprqbarJa ,existencia 
del dumping, es decir: a) la imp'órtaciÓn/b) ér:dañoy:c)' fa'reÍaciÓ~ ,éausal 

::~: ª1;b~:e:~;:;;f n:rs;é~~;;~~h~~é~~nl~~¡~~~~~~lef¡e,~!~~b?d¿'orq~~····· .. 
efectivamente cuente ·con la inforrri¡;¡ción".suficiénte,y0todas'1as))rue6as' 
necesarias. De lo contrario' 1a sottciÍud y ~ÍÍ :c~~s~cuefici~ '°I~ invesÍigación 
será rechazada. · '~-::~-~~- .'..)}-i:, :-,~~·~ _:~-;-~. _;·~--~~;~·-- ,'.:':,"/ :,j~~." ·-;·< , · :;'.~!··.<· ·· 

- e-···.,·· .,··::. ;._.:' 

Al iniciarse la . in~~sti~~'ci6~.~ d~b~~~-~~·~11~J¡~~'r;~ ~Írn~ltán~am~rÍte ·. 
tanto las pruebas del. d~mpingc~H las cie1 ciaó?. por é1·c'aüsabo:·l2a.s''partés · 
interesadas, puedenpre;entar-pof es'i:rito·tóda's'laspru~bi:iS'.qÜecoñsideren .· 
necesarias, y si son autorizadas ini:lusopuecle!ri hacerÍo'de-manera oral.'< ' 

.- - ·,·-: . - -. ·' '·' _., .. - .. '.. . 

con oc~ ;e;~:~:a~t~~ . :~2~zi~~~-~y ;¡~~z~~tJ~Ltr;i~f :~tipi~ºf r~: . , 
aquellas que se consiclerellbcinfidenciiil~s.'afofecto'de qüe.pÓed~Íi 'eÍaborar 
sus alegatos. . 0;; : .: ,, " . ,. · ''\. ". '";~ , . " 

;::r~-..----:: . ~ 

Una vez que las autoridad~~ .. e-stén-:cbnvencidás•de'qí.ie. existen. 
pruebas suficientes para la inidaciÓri d~' un~' inv~'stigaciÓn a~tidumpin[J, lo 
notificaran a la parte .o pártes cuyos ártréulos vayan'a ser objeto dtl tal 
investigación, a los exportádores ;e importadores, ,y a los reclamantes, 
publicando el aviso correspondiente. 
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Se puede dar por terminado el procedimiento, sin que se adopten 
medidas provisionales o se apliquen derechos antidumping, si el exportador 
comunica que asume voluntariamente compromisos satisfactorios de revisar 
sus precios o de cesar la exportación a la zona de que se trate a precios de 
dumping, de modo que las autoridades queden convencidas de que se 
elimina el efecto del dumping. Unicamente siendo aceptados estos 
compromisos por la autoridad cuando ésta haya iniciado una investigación 
antidumping. 

Aunque se acepte el compromiso al que nos referimos en el párrafo 
anterior, la investigación se continuará si asi lo decide la autoridad, en cuyo 
caso de resultar favorable, el compromiso se extingue automáticamente, de 
otra forma su vigencia no podrá ser supe~i9r.'.a .la que puedan tener los 
derechos antidumping. '':'.e . 

:,,'-:.:· -:,: 

No se esta obligado ni a ofrecer un c~fripromisO; hi a aceptarlo, pero 
en caso de hacerlo, la autoridad de un pais 

0

irnp6rt~dor podrá pedir que se le 
suministre periódicamente információn/relativa;al:cuniplimiento de tal ,o 
tales compromisos adquiridos.yqué:~el~per,;.;ita laverÍficaciónde los datos 

,.n;o::::,, ,, '"' " ;~oiP1'"~:, ~t;!L;,,,;;;,[~.~; toiPórt"~ 
podrá adoptar la aplicación de m~didas prd~iiílonál~s: j ; ; : . \, .• ' ' 

) '!.'·,:.· .··;·--- .:,:-::;·;.,_(. . -:-··;-- ,_' 

public:: ~~;:¡,:~~~}2ª ipJi~fiJ~f;~~··º ~~~i~~~~;~ci~pro~i~ti. ~e ~~be de . 

. '. ::<·. ': - •, ,:; . \:.~.-~~.~-.~- . '·· .•. ::·,. ~·.· . ; : 
' . ' --~·~·J< 

De acuerdo con los ordenamiento· ·legales;: mexicanos, el 
procedimiento de defensa contra las''prácti~ás'd~sleal~s del comercio se 
puede iniciar a petición de parte (una indústria afectadá). o bien como una 
investigación de oficio cuando se deteéten casos específicos. 

De todo procedimiento de investigación se integrará un expediente 
administrativo, conforme al cual se expedirán las resoluciones 
administrativas que correspondan. 
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El inicio del procedimiento a petición de parte interesada, tiene lugar 
cuando se presenta una solicitud por escrito ante Autoridad Competente, 
(Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, SECOFI ) por persona física 
o moral productora ya sea de mercanclas idénticas o similares a aquellas 
que se están importando o pretendan importarse en condiciones de 
prácticas desleales del comercio internacional, o bien de mercancías 
idénticas, similares o directamente competitivas a aquellas que se estén 
importando en condiciones y volúmenes tales que dañen seriamente o 
amenacen dañar seriamente a la producción nacional; siempre y cuando 
sean representativos del 25% de la producción nacional, y se manifieste 
bajo protesta de.decir verdad los argumentos que fundamenten la necesidad 
de aplicar cuotas compensatorias. 

Dicha solicitud deberá cumplir con los requisitos establecidos por el 
artículo 75 del Reglamento de la Ley de Comercio. Exterior, los cuales son 
entre otros: 

.. Estar dirigido a la Autoridad comp.eter:ité/;{· ,? ::=.:~·.;··· 
- Especificar el nombre, razón socialy doniiciÍio del promove~te, y en 
su caso de su representante, ac6Ínpañand~ Ío~~C!cicJm~ntéis con los 
que acredite su personalidad. . ··. . . . . ;:·'.;, ; ::; t·· 1< ... ··: · 
- Mencionar la actividad principal a la qÜe se dedica.' '+:\ i':t' .' •\ .. 
- Hacer una breve descripción de lá mén:'ancí~'de'q~e se trata:•< 
- Especificar el nombre o razón· efociá'I y;~do~fcilio ~de cÍúienes 
efectuaron la importación o prete~··~,~·.~::f~8ii.~~!1~;_:.::'. :.· :.:<:._;~;:~-~ <;~:<. 
- Mencionar el País de origen. § >\:•é. :~.;)~~,:. f. > ::,. .. · ,, .. 
- Establecer Jos hechos y datos en los que se funde su pretensión; . · 

: ... ~: ;'·.;;:>:.··'.:;~'.:(·> ",>.'~:., .,_ .. ·'.~·:·> .. .. '":',,!··. ~,:," ,. ;·;··-~:· 
Una vez recibida la solicitúd Ja SECÓFi dentro ele én~l·~~·o cié áo días 

hábiles contados a' partir de su'present~~ió~; p~ed~ a~J;.ni~.·las sig'ui~~tes 
posturas: _, · -· }~.~ :.•. '·:~ •.. - · 

A. Aceptar la solicitud y d~cJarar el Íniéio d.e 1a'investigac:ió~. a través 
de la resolución respectiva •publicada en él Diario óficial 'de .la 
Federación. 
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B. Requerir al solicitante de mayores elementos de prueba o datos, 
los que deberán solicitarse en un plazo no mayor de 20 dlas hábiles 
contados a partir de la recepción de la prevención. 

1) De presentarse en tiempo la Secretaria procederá a declarar 
el inicio de la investigación. 
il) De no presentarse en tiempo, se declarar abandonada la 
solicitud notificándose al solicitante personalmente. 

C. Desechar la solicitud cuando determina que no se cumplen con los 
requisitos establecidos, notificando personalmente al interesado. 

En el primer supuesto, a partir del dla siguiente a aquel en que se 
publique la resolución que inicia la investigación, la SECOFI deberá notificar 
a las partes interesadas de que tenga conocimiento (importadores, 
exportadores, representantes de gobiernos extranjeros y toda persona que 
tenga interés jurldico), a que comparezcan a manifestar lo que a su derecho 
convenga, concediéndoseles al efecto un plazo de 30 dias hábiles, debiendo 
indicarles el dia, hora y lugar en que se llevará al cabo la audiencia pública y 
presentación de alegatos. 

La investigación sobre prácticas desleales del comercio que la propia 
Secretaria debe realizar, versará sobre la existenci~''é:le .<iiscrimináción de 
·precios o subvención y el daño causado ó qu.e ptie?a 'ca~sarse a la 
producción nacional, comprendiendo un periodo que cubra" las impÓrtaciones . 
que se hayan realizado por lo men_os seis meses arítes dei. inicio . de la 
investigación. 

En este punto podriamos dividir el procedimiento e~ t/es secciones: 

Sección Primera. 
Resolución Preliminar 

Dentro de los 130 dias siguientes a la fecha de la publicación de la 
resolución de inicio, la SECOFI deberá dictar una. Resoh.1ción Preliminar 
mediante la cual podrá: 
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a) Determinar la cuota compensatoria provisional, siempre que hayan 
pasado por lo menos 45 d!as después de la publicación de la 
resolución de inicio indicando: 

*El valor normal y el precio de exportación. 
*Una descripción de la metodología que se siguió para su 
determinación. 
*El margen de discriminación de precios. 
*Una descripción del datio causado. . 
*El monto de cuota compensatoria provisional a pagar. 
*La mención de que se notificará a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico para el cobro oportuno: 

b) No imponer cuota compensa~oria • provisionel y continua( la 
Investigación. 

c) Dar por concluida la investigación administraú~~ porJn~~istenci~ de 
pruebas suficientes. 

Sección Segunda 
· Resolución Final 

Una vez concluida la invéstigaciónso~re .practica;• desleales del 
comercio internacional, la SECOFl;~om~terá a la o'pinión'dela Comisión de 
Comercio Exterior, el proyecto de ~esoi~cióñ Final, la éual se dictará dentro 
de los 260 dlas siguientes a· la fecha de la publicación i:fé la Resolución de 
Inicio; a través de esta, Reséi1údÓn;la Secretaria deb~rá: 

a) Imponer la cu~t~-~~~'.p:ns¿fbr\a~;~i~itiv: 
,((· · .. ' ' .. j·. ~. . " ·: :.·:. -- ~.; (. :·:· . 

b J Revócar )~ c~ota rg;;ín~~rii~i~~ia'pr6visiciriá1, o . 
. - <' -

c) becla~ar' ·• ~oncllJÍda' 'la .' inJestigacidn sin 
compensatcida. 

imponer cuota 
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La Resolución Final, deberá publicarse en ·el Diario Oficial d:e la 
Federación y· notificarse a _las partes interesadas y contendrá entre otros 
puntos: 

*El valor normal y el precio de exportación. 
*Una descripción de la metodologla que se siguió para su· 
terminación. 
*El margen de discriminación de precios. 
*Una descripción del daño causado. 
*El monto de cuota compensatoria definitiva a pagar. 
*La mención de que se notificarse a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico para el cobro oportuno. 

Sección Tercera 
Terminación del Procedimiento 

l. Falta de elementos: Este primer caso resulta el más obvio, se 
produce cuando no existen las pruebas suficientes para demostrar la 
presencia de los tres elementos constitutivos de la existencia de practicas 
desleales del comercio, es decir, la discriminación de precios, el daño o 
amenaza de daño y la relación causal entre ambos. 

11. Audiencia concliiatorla: En el curso de las investigaciones y 
hasta antes de la Resolución Final, las partes interesadas ( el solicitante, los 
importadores y exportadores de la mercancía afectada por la investigación, 
que hubieren acreditado interés jurldico, así como los representantes de los 
gobiernos de los paises involucrados) podrán solicitar a la Secretaria, la 
celebración de una audiencia conciliatoria, en la que podrán proponer 
fórmulas de solución y conclusión de la investigación, las cuales de ser 
procedentes serán sancionadas por la SECOFI e incorporadas a la 
resolución respectiva que tendrá el carácter de Resolución Final. Si bien la 
audiencia no es en si una forma de terminar el procedimiento, en la misma 
se pueden tomar resoluciones que tengan como consecuencia el término de 
la investigación. 
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111. Compromiso: Existe la posibilidad de que durante el 
procedimiento de investigación, el exportador de una mercancla en 
condiciones de practicas desleales del comercio internacional, se 
comprometa voluntariamente a modificar sus precios o cesar sus 
exportaciones situación ante la cual la SECOFI, podrá suspender o dar por 
terminada la investigación sin aplicar cuotas compensatorias analizando 
previamente si con dicho compromiso se elimina el efecto dañino de la 
práctica desleal. 

IV. Imposición de la cuota compensatoria definitiva. Como sanción 
ºpor considerar la existencia de prácticas desleales del comercio 
internacional. 

4.3 Sanciones a las prácticas desleales del comercio Internacional 

La imposición de las cuotas compensatorias, las' cuales serán 
equivalentes, en el caso de discriminació.n' de; precios (dumping) a la 
diferencia entre el valor normal y el precio .de é~pórÍaéiÓn; y en.el caso de 
subvenciones al monto del beneficio, es la sanción:que' es imp~esta como 
resultado de la investigación en lá cual se deterÍÍjinó la existencia de un 
práctica desleal del comercio interllaci.Óna1;<:' ' ' '" . . . . . ... ~ ·. - ~:;:~·. ;, .. ·\:.: .-~ '. _,. / 

El artículo 8 del Código .A.ntib~J~ipill~;'e~t'~~I~~~ ~ue:. "La decisión de 
establecer o no un derecho·· anÍidJ,./ipi~g·?efi\fds'.;~á~o~.en ·qúé .·se· han 
cumplido todos los requisitos para)u ~stablecimie~tó/yiia decisión de fijar 
su cuantla en un nivel igual o infenor, a la totalidad del iriarge'n ari'iidúmpin'g, 
habr;jn de adoptarla las autondádés del pafs'~/térriiorio ·aduanero 
importador"." 

De lo anterior se desprende que el derecho a establecer las cuotas 
compensatorias en el caso de determinarse la existencia de prácticas 
desleales de comercio, debe ser facultativo en todos los paises o territorios 
aduaneros. 

J9 Código Antidumping. An. 66. 
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Durante el procedimiento existen dos etapas en las cuales se fijan 
cuotas compensatorias, la primera en la Resolución Provisional, teniendo tal 
carácter y la segunda en la Resolución Definitiva, donde se puede confirmar 
la cuota provisional o bien modificarse. 

4.3.1 Características de la cuotas Compensatorias 

La mayorfa de las legislaciones del mundo coinciden en que. al 
establecer las cuotas compensatorias sean estas provisionales o definitivas, 
no podrán ser superiores al margen de dumping practicado . por el 
exportador. Generalmente si se comprueba que la cuota es sup_ericir··a:ia · 
discriminación de precios, se le devolverá parcial o totalmente, lo que · 
hubiere pagado en exceso. , .• ..,::}'. " 

Corresponde a la SECOFI, como anteriorm.ente 's~·:fue~ciÓnÓ 
determinar la cuotas compensatorias, las cuales seránequivalentés, en-el 
caso de discriminación de precios a la difere~cia entre el valor normal y el 
precio de exportación, y en el caso de subvericio~es: al monto del beneficio 
como lo establece el articulo 62 de la Ley de Comercio Exterior. 

No obstante lo anterior éstas cuotas podrá~ s~r menores siempre y 
cuando sean suficientes para desalentar.la if11port~ciÓn ·de níercanclas en 
prácticas desleales del comercio, y éiimiriar et: dalia o amenaza de datiO 
causado. ,· •<'' 

Dictada la cuota compensa!~~¡~ ~e~nitíva:1 -las partes interesadas 
podrán solicitar a la SECOFl,'que:resÜ'elvasidi~tla mercancla efectivamente 
está sujeta a dicha cuota compen~'átcíri'i:i: qÜien esiá' ob.ligada a responder, 
siempre y cuando dicha soliqÍtud\:iump'ia con los requisitos que estable el 
reglamento de la citada Ley d~,crime~ciÓ Extérior; en cuyo c~so declarará el 
inicio de la investigación medianteuna 'publicaciÓri hecha en el Diario Oficial 
de la Federación. · - -· 
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Las partes interesadas deberán ser notificadas por la SECOFI, para 
que en un plazo de 60 dlas contados a partir de la fecha en que se hizó 
publicación acudan a manifestar lo que a su derecho convenga. 

Recibida la solicitud, hechas las publicaciones correspondiente y 
analizados y estudiados los datos e información proporcionada por las 
partes, la SECOFI debe de responder dentro de 130 dias siguientes a la 
fecha de la publicación. 

La resolución que como respuesta a la petición realice la SECOFI, 
tendrá el carácter de resolución definitiva y deberá ser publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Las cuotas compensatorias tiene. un área de aplicación limitada a tres 
aspectos: 

a) Sólo los productos que encu~~;r~~:én l:s determinación, es decir, 
en las mercancias exportadas bÍen identificadas. 

b) Estarán vigentes mientras dÚre la ~ituación de práctica desleal 

c) Sólo se aplican dentro del territorio que padece el dumping a través 
de sus aduanas. 

En México no es admisible la retroactividad de conformidad con el 
articulo 14 Constitucional, sin embargo el Código Antidumping en su artículo 
11 acepta la posibilidad de la retroactividad de las cuotas compensatorias 
pero sólo en determinados casos como cuando existan antecedentes de 
dumping, cuando el importador actúa de mala fe o cuando el dumping es 
esporádico. 

4.3.2 Garantla 

Cabe mencionar que si el solicitante considera que la mercancia debe 
estar excluida de la cuota compensatoria, tendrá derecho a no efectuar el 
pago respectivo, durante el procedimiento siempre que exhiba a la autoridad 
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aduanera o a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público garantía en alguna 
de las formas previstas en el artículo 141 del Código Fiscal de la 
Federación. 

4.3.3 Cobro de las cuotas compensatorias e Incumplimiento 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta facultada por la Ley 
de Comercio Exterior, para realizar el cobro de las cuotas compensatorias 
pudiendo aceptar las garantias que se hubieren constituido conforme al 
articulo 141 del Código Fiscal de la Federación respecto de la 
determinación de prácticas desleales del comercio, ya que estas son 
consideradas como aprovechamientos. En caso de que el monto no sea 
cubierto o garantizado este será exigible mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

Si en la resolución final se confirma la cuota . compénsatoria 
provisional, se requerirá al exportador del pago .. de' die.ha .c'úota, o en sU 
defecto se harán efectivas las garantlas que se. hubiererr Otorgado. •SI en 
dicha resolución se modificó o revocó la cu'ot'a:•se proÓederá a can~elar o 
modificar dichas garantías .y. en .. slJ .caso. a'.devolver·'~oií\'105 :i,,tereses 
correspondientes las cantidades éiúe'sé hubi·~}ci'ri'/~~teiacici por dicho 
concepto o la diferencia resiíeictiva'. ,\. ·. ·.· '?i_ . , .. •.. . ,;· '\ · 

' ·.4·~···.~ )' '·, .~,, ... - • -

En caso de .que. sé'hubiere's~lfcitado\1~.révislÓn de la cuota 
compensatoria definitiva·.Y agota'cto' eÍ .prói:edimieílfo .• ani~~iormente descrito 
se resolviera que se encuefit~a oblig~do'á1 pagó; el'solicitante importador 
peberá pagarla junto coriun ~écargo de conformidad"c()Íi la legislación fiscal 
por falta de pago oportuno. ,:? , :,\·,~. ··· .. · ·. · · ·· ··· 

Las garanUas qü~ ~e{~u~i~r~ri'·oio;gado ·~·o:rán ·ser modificadas, 
canceladas o en su cásO éJé\íueltas con i°os interé,ses generados, cuando, la 
SECOFI elimine o modifitjü'e'cuoías'c~mpensatorias, en los procedimientos 
de revisión, en los procedimienios'de cobertura .y en los procedimientos que 
resuelvan el recurso de revocación en cumplimiento a sentencias dictadas 
por el Tribunal Fiscal de la Federación~ 
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La cuota compensatoria podrá determinarse en cantidad específica o 
en puntos porcentuales, siendo calculada en. térrni~os de lá moneda 
.convertible en que venga facturada la mercarícla.o'endólare~·.deEUA,. 
debiendo liquidarse en su equivalente en moneda nacional alÚpo'cie éarnbio 
vigente al momento de hacerse efecliva•1a'misrna .. ·'Eitfpo de carnbi() qu'e 
debe tornarse en cuenta es el publicado en el 'oiari.a OflcÍal dé; JaF~deración 
por el Banco de México el día anterioía 'aé¡ú~I ~n qu~'s'é,C:aJs'én)as cúóiás 
compensatorias. ··>·· · · ·"'. • ... .,. ·· ,,.,., 

·.~t· ' : ··:~·. •' .... -· '.' ·;~?« -·.:·,:~.-.::>· ,; .> .. :~o:-. ,•. :~·~:, 
~ ·:.:,,.'· . 

Para el cálculo de los interese5:9é,;é;ados'é~ c~ioTci'eccievcll&ció;;'; 
estas serán los equivalentes al níonió q\ie corresppnd~ría''álos r~~dirniénios 
que se hubieran generados si el rn'onÍo 'de.la~ c~áta~ ·5~ hubier~ in~~rtido. én •.. 
Certificados del Tesorería dé la)'.'ederaciÓn;' a'la tasa má(alta/.desdé ·1a. 
fecha en que se debÍó efectua'r/ei pagÓ;de Ja cuÓfa·:~hasta)a'fe'~6a•de la 
devolución. '. e .,... .. :· :;~> 

Existe una··. ex6~~éi~~ .•• g~~~ él :d~s6 ·dél ·~()b,:¿·,;d~·:c l~s> c~otas 
compensatorias, eí cuál se encuentra establecido en el artlé:ui'o 66 de la Ley 
de Comercio Exterior, el cual a la let~f dÍct:"'"' '. !: . 

"Los importadores de una mercancla idtmtica o1simÍlar a aquél por ta 
que deba pagarse una cuota comper1satoriá '. provisionaÍ o definitiva . no 
estarán obligados a pagarla sí cbmpiüeba'n'.~ue-ef pafs•'de>ongen. o 
procedencia es distinto del pa/s que expoita Ías inercancias en condiciones 
de prácticas desleales del comercio inter/iaci~na1/ •' · · · · · · · 

4.3.4 Vigencia 

Las cuotas comperisa,toria~ definiti~as estarán' vigentes durante el , 
tiempo que sea necesario para.éontrarre~íar la practica desleal que éste 
causando daño o arnen.ái:a de dáiio a la producciórl naéionaL . 

• 0 LCE. An. J. 
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La cuotas compensatorias definitivas se eliminaran cuando en un 
plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, ninguna de las 
partes interesadas haya solicitado su revisión ni la Secretaría Ja haya 
iniciado oficiosamente. 

4.3.5 Revisión 

Las cuotas compensatorias definitivas deberán revisarse anualmente 
a petición de parte y en cualquier tiempo de oficio por parte de la Secretaria, 
con motivo deí cambio de ras circunstancias por ras que se determinó su 
imposición. En lodo caso las resoluciones que decíaren el inicio y conclusión 
de ía revisión deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

El procedimiento de revisión deberá observar las 
disposiciones sustantivas y de procedimiento previstas 
determinación inicial. 

mismas 
para la. 

La revisión de las cuotas podrá ser solicitada por cÜalquier persona 
que manifesté interés jurídico haya o.no participado enei procedimiento de 

'" ·~:~:~::::do ''"'°' ,, ,,,,.~ .~;;~;;~~·:t P"•~ .,~ ;, . '"º'' 
compensatoria definitiva para el casó dé'que la 'reso

0

luciÓÍi de 'la revisión 

confirme o modifique la cuota. •·· ;:: ./ . .. · ' :·· . 

Dentro de un plazo de 260: días c()ntado~· a/pa.rtlÍ..de;la fecha.,de 
publicación de la resolución de infoió de la revisión la 'Secr~Íarfa

0

deberádar 
respuesta a Ja petición en la cual podrá d~iermin'al'á'que: existen' o 'no 
márgenes de discriminación. · · · .· · . . ·. · · · 

a) Si se determina Ja existencia de ll1~rg~~es:· ele· discriminación 
diferentes a los anteriores, las nuevas cuotas sÜsmúiÍáií a fas a~teriores y 
tendrán el carácter de definitivas pudiendo en su caso' ser revisadas en los 
términos antes expuestos. 
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b) Si se determina que no existe margen de discriminación de. precios 
se revocará la cuota definitiva y la Secretaría: la revisará cié oficio 'di.Jránte 
tres años en el mes de aniversario de la mismii · . · · ·. · ·. 

·---· 

c) Si de la revisión resulta que se, dago~·~n el perio'1o ~bjeto de 
revisión cuotas en exceso, el interesado P?drá pedir elreemiíolso integro de 
la diferencia más los intereses a sú favor. · 

4.3.6 Naturaleza Jurídica 

El articulo 131 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que: "Es facultad privativa de la Federación gravar las 
mercancfas que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el 
territorio nacional, asf como reglamentar en todo tiempo, y aun prohibir, por 
motivos de seguridad o de policía, la circulación en el inten'or de la República 
de todo clase de efectos cualquiera que se su procedencia; pero sin que la 
misma Federación pueda establecer ni dictar en el Distrito Federal los 
impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del artfculo 117".41 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, o disminuir o suprimir las cuotas de las: iarifas de exportación e 
importación, expedidas por el propio Congreso, y para crea~ otras, así como 
para restringir y para prohibir las . importaciorlés;~·las exportaciones y el 
tránsito de productos, artfculos y efectOS,'CÜaÍido'ló estime urgente, a fin de 
regular el comercio exterior, la: econ6mia del país, la estabilidad de la 
producción nacional, o derealizar clialquier óiro propósito en beneficio del 
país. El propio Ejecutivo Federa1:·ai en'yiaral Congreso.el presupuesto fiscal 
de cada año, someterá a sú'aprobac.iÓn·el uso que hubiese hecho de la 
facultad concedida." ' ·• ' . 

' :'-~,-;, :,:::' 

En el primer.~~~r~f~ d~{ arti~u16' 131 Constitucional se faculta a la 
Federaéión a gra~ar\las inercáncías que se importen o exporten, siendo 

4 t Constitución Políiica de los Estados ÜÍtidos Mc~iCanos. An. JJ l. 
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dicha facultad consecuencia de Ja otorgada en el artículo 73 al Congreso de 
Ja Unión al establecer las contribuciones sobre el Comercio Exterior. 

Por su parte, el segundo párrafo del mismo artículo establece que el 
Congreso de Ja Unión podrá facultar al Ejecutivo para legislar en materia de 
comercio exterior. 

Antes de entrar a determinar Ja naturaleza jurídica de las cuotas, cabe 
mencionar que existe una diferencia entre derechos antidumping y cuotas 
compensatorias; Jos primeros se emplean para desalentar Ja práctica del 
dumping, mientras que las segundas para compensar el daño sufrido por las 
subvenciones. Nuestra legislación no hace distinción alguna entre estos dos 
conceptos, sino que establece el término cuotas compensatorias para 
ambas prácticas. 

Ef artículo 63 de a Ley de Comercio Exterior establece: "Las cuotas 
compensatorias serán consideradas como aprovechamientos en los. 
términos del articulo 3 del Código Fiscal de la Federación".•' 

Artículo 3: "Son aprov~ch:míentos los. ingresos que percibe ~/ Estado 
por funciones. de . derecho público \'distintos :'de' las.• contribuciones' de' los 
ingresos derivados d: firancianiiénfr/s'y(Jé1os'~u'eo.btenf;an io¿·~rgariismos ·. 
descentralizados y 1ás empresas de particíf,ácíón ;f5iatáL.:·;,; ..•.. - , ._ '· .. -~- , ~ . -

. --~ ·", . 

De. igual forma Jo contempla J~ Ley C!e' Jhgre~~s'a~ J~ Fed~raclón para 
el ejercicio fiscal de 19SS, publicada en eÍDiario Oficial de Ja Federación el 
28 de diciembre de 1994, en Ja cual se establebe en elapartado VII Numero 
16, las cuotas compensatorias como aprovecharnlentos.44 

4.4 Autoridades encargadas de su aplicación. 

42 LCE. An. 63. 

<l Código Fiscal de Ja Federación. Arl. .1. 

44 Ley de Ingresos de la Federación. Diario Oficial 28 de diciembre de 199..J, 
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Las autoridades que aparecen involucradas dentro del procedimiento 
para determinar la existencia de prácticas desleales del cómercio 
internacional son: 

a) Secretaria de Comercio y Fomento Industria/, la cGat .es' l
0

a 
encargada de llevar a cabo e/ procedimiento y determinar el :monto de ia's 
cuotas compensatorias provisionales y definitivas en conjunto', C:on la 
Comisión Nacional de Comercio Exterior. · "::. 'C'•::. ' 

.• ,. • -' _.·.:·e:::: ;'.:, : ,,··. 
b) Comisión Nacional de Comer~io, cuya . labof dentro del 

procedimiento es revisar y vigilar la buená marcha del procedimiento, as! 
corno aprobar las cuotas que la SECOFI le proponga. 

c) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, encargada del cobro de 
/as cuotas compensatorias que hayan sido impuestas a lo~ importadores. 

4.5 Medios de lrnpugnaclón contra la determinación de practicas 
desleales del comercio lnternaclonal. 

El capitulo tercero de la Ley de Comercio Exterior establece la 
interposición del recurso de revocación contra: 

Las resoluciones, que declaren.abandonada o desechada la solicitud 
de ínícío de los procedimientos de invéstigación de prácticas desleales del 
comercio internacional, que cieteimin~n cuotas compensatorias definitivas o 
los actos que las apliquen, por. las que .se responda o declare concluida la 
investigadón a las solicitudes de los interesados de revisión de la cuota 
compensatoria definitiva fijada. 

El recurso de revocación tiene por objeto revocar; modificar. o 
confirmar la resolución impugnada y los fallos que se dicten contendrán la 
fijación del acto reclamado, los fundamentos legales en los que se ap~yan y 
los puntos de resolución. 

Deberá tramitarse y resolverse conforme a lo dispuesto en el Código 
Fiscal de la Federación, siendo necesario su agotamiento para la 
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procedencia del juicio ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

En virtud de que las sentencias que dicta dicho Tribunal pueden variar 
en su sentido, podemos precisar que para el caso de que sea confirmada la 
legalidad de la cuota compensatoria, el importador podrá promover en 
contra de la sentencia juicio de amparo directo ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
de 158 al 169 de la Ley de Amparo, con la posibilidad de argumentar 
violaciones legales cometidas con la emisión de la sentencia o durante el 
procedimiento que hayan afectado sus defensas y hubiese trascendido el 
resultado del fallo. 

En el caso de que la sentencia dictada por el Tribunal Fiscal decrete 
la ilegalidad de la cuota compensatoria, la SECOFI tiene derecho de 
promover el recurso de revisión previsto en el articulo 248 del Código Fiscal 
de la Federación, recurso que será resuelto también ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente y con base en el procedil11iento que para 
la segunda instancia del juicio de amparo indirecto·. establece . la Ley de 
Amparo. -~.>;'·].'.··~·:·-'.· · 

·. ~~ 

Ante el evento de que en la investigación para'.determinar una cuota 
compensatoria por existir prácticas desleales. del comercio, sea parte un 
tercero que no sea el importador, conforme a nue~i~á · 1~gislación djcho 
tercero tendría a su alcance como medio de defensa el juicio de amparo 
indirecto. 

El interesado deberá interponer el recurso en contra de .la autoridad 
que haya dictado la resolución, o bien en contra de quien la ejecute, en caso 
de que se impugnen ambos deberá interponerse ante la autoridad que 
determinó las cuotas, en cuyo caso deberá resolverse primero en Jo que se 
refiera a la determinación de las cuotas. En caso de que dicha resolución 
modifique o revoque la determinación de las cuotas, quedará sin materia el 
recurso interpuesto en contra del acto de aplicación, sin perjuicio de que el 
interesado pueda interponer recurso contra el nuevo acto. En caso de que se 
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interpongan recursos sucesivos, se suspenderá la tramitación de los actos 

de aplicación. .. . • •·· 

Existe otro supuesto que contempla la propia L~y er(C:ua~to "ª la 
posibilidad de acudir a los mecanismos de solución de contro~ersiásfen '. 
materia de prácticas desleales del comercio internacional; conterÍidos:e~·. 
tratados o convenios comerciales internacionales de los que· México'. sea 
parte, en cuyo caso, no procederá el recurso de revocación, nLel juicio. de 
nulidad ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación: · ., ·• 

En el Código Antídumping se establece que en caso de exlitfr ~na .·· 
controversia o no llegarse a un acuerdo durante la celebración·de'corisultas, 
y la autoridad del país importador ha adoptado medidas definitilJ1s;.1a'.otfa 
parte podrá someter la cuestión al Comité de Prácticas AntidJmpfng ~"fin 'de 
llegar a una conciliación; de igual forma cuando se considere'qUe.:el:efeéto 
de un medida provisional se considere contrario a lo dispuest;>':en el GÁTr; · 
respecto a la determinación de la existencia de dumping. ·:' ·· · · :·:" ,~;·.: · · . 

: -·._:~·:· ):~ t.,:·~ ',,;:·'. ;_:~ . 
En tales casos al Comité se reunirá dentr6~eUn plazo·d~·io dias y 

alentará a las partes involucradas a encontrar'una's~luciÓn:·m~füamel1te 
aceptable. Si después de 3 meses no se .háUegadoa'.niH9Uria;sol~dón el 
Comité establecerá a petición de cada·,parte:int~resacié·úngr~po!esp~cial 
para el estudio de la cuestión. ..:.·.;;.;;.:: -~~.~~~; · .,,-. ,, ;-~-J}:-.'.: <~;·::::.~. _ ;:~·¡ .. :.;· . ,· .. 

'<'.::,'. 

Las partes interesada.s.que !acüd;;¡n' a. cU~lqÜier~óde':íos )re~ ;;,edios 
antes mencionados, podrán garántiza1\ el pago de iascuolas éompénsátor'ias 
definitivas, siempre que la foi'ma''empl~ada.·sea:acéptada.po/l~~Secretaria 
de Hacienda y Crédito PúblÍ.c~.('., : ';' : ' ':<> , > ,;"< ••. . . 

. . - . 

4.7 Dos casos de dumping,en'.Mé~ic~ (de .c~llform1ci~cl éon la ley 
anterior) 

1. Sosa Cáustica. . .· 
2. Policloruro de Vinilo. (PVC) 
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1. Sosa Cáustica ,, 

El primer caso de dumping que se presentó en México, fue octubre de 
1986, cuando Ja Asociación Nacional de la Industria de Ja Qulmica, A.C. en 
conjunto con otras empresas (en lo sucesivo las Empresas) comparecieron 
ante Ja SECOFI para denunciar los hechos que consideraban como 
prácticas desleales de comercio internacional, que estaban efectuando en 
su perjuicio diversas empresas distribuidoras mediante importaciones 
provenientes de los Estados Unidos de Norteamérica, del producto quimico 
sosa cáustica. 

con base en los elementos aportados por Jos denunciantes y los 
obtenidos por la propia SECOFJ, y en virtud de que representaban el 90% de 
la producción nacional de sosa cáÚ~Íicci; La SECOFI resolvió imponer 
cuotas compensatorias de caráct~~ .. éov(sicinal a la emprnsas exportadoras 
que deberían ser cubiertas por JaS' :importadoras, por existir evidencias 
suficientes para presumir que la irn'portacíón. de la mercancía aludida se 
habia realizado a precio menor aliComparable de mercanclas idénticas o 
similares destinadas al consumo en eLpals de origen, lo que habla afectado 
a Ja Empresas sobre su· produéClóri al· verse obligadas a disminuirla, 
tendiendo como consecuencia un inerémento en sus inventarios. 

El 20 de marzo de 1987 sé_ publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo que revisaba el acuerdo anterior por el que se fijo la 
cuota compensatoria provisional, resolviendo confirmar las cuotas 
impuestas. 

Finalmente en el 28 de diciembre de mismo año se determin'ó la cuota 
compensatoria definitiva para las empresas importadoras pór: haberse 
concluido que efectivamente se estaban llevando a caboprácticas'desleaies · 
de comercio internacional. · '· · .. · . 

4j Diario Oficial de la Federación 28 de diciembre de 1987. 29 de enero de 1987 y 20 de nlar¿o de J9X7. 



109 

2. Policloruro de Vinilo (PVC) 46 

Con fecha 26 de septiembre de 1989, las empresas Allaresin, S.A. de 
C.V., Grupo Primex. S.A. de C.V., Policyd, S.A. de C.V. y Polimeros Centro 
Industrial, S.A. de C.V., (en lo sucesivo las Empresas), comparecieron ante 
la SECOFI para presentar una denuncia sobre supuestas prácticas 
desleales del comercio realizadas por diversas empresas nacionales al 
importar de los Estados Unidos de América PVC. 

Las partes ofrecieron la información estadística y facturas de venta al 
mercado estadounidense correspondiente, con la que se comprobaba que 
en virtud de dicha práctica habían sufrido efectos negativos sobre su 
producción, venta e inventarios, lo que podla constituir el daño previsto para 
determinar la existencia de prácticas desleales, manifestando de igual forma 
que representaban el 100% de la producción nacional de PVC. 

Con base en lo anterior y con la información que la SECOFI obtuvo, 
se concluyó que existian evidencias que hacfan presumir qu~': Ías 
importaciones de la mercancla aludida se hablan realizado en precicis ·de 
dumping, es decir, a un precio menor que ·el comparable .con niercaricia 
idéntica o similar destinada al consumo en los Est.ado~ Unidds·d~•'América: 
por lo que el 6 de febrero de 1990 declaro iniciada la"ln'yestig~'éión 'Y. co'n esa 
misma a fecha se publicó en el Dia~io Oficial de la Federación la resÓl,Úción 
correspondiente, sin imponer cuota· compensatoria provisional ·.alguna, ·e 
convocando a todos los interesados'a que acudieran ante la propia.SECOFI 
manifestar lo que a su derecho conviniera. 

El 21 de agosto del mismo año se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Resolución que revisaba la Resolución Provisional mediante 
la cual se imponla una cuota compensatoria provisional, tras haber 
analizado la SECOFI, las pruebas aportadas tanto por las Empresas como 
por las empresas denunciadas Vista Chemical Co., Occidental Chemical 
Corporation y Shintéch lnc. (en lo sucesivo las Empresas Denunciadas) y 

46 Diario Oficial dC la Fcélerá~ión,' 6 de fcbr~ro de 1990, 21 de agos10 de 1990, 5 de junio de 199 J y J 2 de 
noricmbrc de 1992 · · · · · 
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haber determinado la existencia de dumping por existir un margen de 
diferencia considerable entre el precio de exportación y el valor normal 
ajustado del PVC, resolvió que de los elementos aportados por ambas 
partes se desprendia la existencia de efectos negativos, sobre la producción 
y venta de las empresas causados por la importaciones a un precio inferior, 
lo que a juicio de la propia SECOFI podia constituir el daño previsto, por lo 
que se modificaba la resolución provisional imponiendose una cuota 
compensatoria provisional por empresa exportadora. 

El 5 de junio de 1991 se publicó la resolución definitiva, por virtud de 
la cual se imponla una cuota compensatoria definitiva, por haberse 
encontrado la existencia de dumping y daño causado por esa práctica 
desleal respecto a 1 importación de PVC 

Posteriormente tras no haber solicitado las partes la intervención de la 
SECOFI, el 12 de noviembre declaró el inicio de la revisión de la resoluÓión 
definitiva. 
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CAPITULO V 

REGULACION DE LAS PRACTICAS DESLEALES DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL EN EL MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE NORTEAMERICA (TLC) 

Uno de los objetivos principales planteados por México al iniciarse las 
negociaciones del TLC fue el de reducir la incertidumbre en el acceso de los 
productos mexicanos a los mercados de Estados Unidos y de Canadá. 
Considerando que las medidas antidumplng y antisubvención pueden ser 
utilizadas para limitar el acceso a esos mercados, nuestros representantes 
insistieron en la revisión de los sistemas actuales. Ante tal insistencia los 
tres paises acordaron la formación de un grupo de trabajo sobre practicas 
desleales del comercio. 

El grupo de trabajo antes mencionado se reunió varias veces para 
estudiar detalladamente los tres sistemas de defensa contra prácticas 
desleales, asl como los avances en esta materia dentro de la Ronda de 
Uruguay, y de lo pactado en el Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y 
Estados Unidos. En este último caso, se acordaron entre ambos paises: 

a) Consistencia con las disposiciones que se aprueben en el GATT. 

b) La creación de paneles bilaterales que revisen las decisiones 
finales. 

e) La creación de un periodo de 5 a 7 años de un sistema de reglas 
comunes en materia de prácticas desleales que se apliquen al comerció 
bilateral. ' 

5.1 Principales sectores comprendidos en el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (TLC) 

El Dr. Jaime Serra Puche exsecretario de Comercio y Fomento 
Industrial en un discurso ante el Senado durante las negociaciones del TLC, 
cuyo texto fue reproducido en un articulo para la Revista Ars luris, comentó 
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que para facilitar su entendimiento él divide su estudio en 6 áreas que a su 
vez se subdividen en grupos, los cuales se describen a continuación: 

l. ACCESO A MERCADOS 

GRUPO 1. Aranceles y Barreras Arancelarias 

Este grupo se reunió en varias ocasiones para· .. abordar los 
criterios de trato nacional y las restricciones a la importaeiónj exportación. 

En lo que se refiere al trato nacional, los tres .• p·alses acordaron 
incorporar los conceptos elaborados en el GATT para otorgan.in trato igual 
a los productos de los paises miembros, tanto páraj)agi:ície impuestos 
como para aplicación de reglamentos internos. .· · 

.· :.:~.· . :" 

Con respecto a las restricciones a las import~~¡~,:i~; y exportaciones, 
los tres paises, se reservan el derecho de impo~er fostr;'~c.iones:cuando se 
trate de cuestiones como escasez, seguridad n'a'cícinaf,:.'la' protecCión a la 
salud, la ecologfa o las obras de su patrimonio. cuiwrá1.'·'f ' ' ' ' 

. ~· ~~:.¡ ~ '·',"¡' ·;-,;.::.;<f"' 

Este aspecto se encuentra regulado"e~·~t-;(~:·~F:-'~1 artipuiÓ 309' 
sección C el cual establece que salvo que se:dispong(~t~í{~cisaériel.TLC; 
ninguna de las partes podrá adoptar o mantener ninguna prohibiciónno 
restricción a la importación de cualquier bien de otra párte o a la e~portación 
o venta para exportación de cualquier bien destinado a territorio de 'otra 
Parte, excepto lo previsto en el articulo XI del GATT y su .. notas 
interpretativas, (dicho articulo se refiere a las restricciones cuantitativas, ías 
cuales por su efectos restrictivos y discriminatorios quedaron prohibidas en 
el GATT salvo ciertas excepciones expresamente previstas por el mismo, 
tales como seguridad, agricultura y balanza de pagos) lo cual según se · 
dispone forma parte integrante del TLC. Entendiendo que cualquier otro tipo 
de restricción esta prohibida. 

En los cas~s en que una Parte adopte o· mantenga una prohibición o . 
restricción a .la importación o exportación de bienes hacia un pals que no 
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sea Parte, ninguna disposición del Tratado se interpretará en el sentid.o de 
impedirle: 

a) Limitar o prohibir la importación de los bienes del pais que no sea 
Parte, desde territorio de otra Parte, o 

b) Exigir como condición para la exportación de esos bienes de la 
Parte a territorio de otra Parte, que los mismos no sean reexportados al pafs 
que no sea Parte, directa o indirectamente, sin ser consumidos en territorio 
de la otra Parte. 

En caso de que una Parte, adopte o mantenga una prohibición o 
restricción a la importación de un bien de un país que no sea Parte, a 
petición de cualquiera de ellas las Partes consultarán con el objeto de evitar 
la interferencia o la distorsión indebidas en los .mecanismo de precios, 
comercialización y distribución. 

Cada uno de los tres paises integrantes del TLC, .. estableció listas de 
productos a las que estas reglas no se aplicarán. . · · 

-.~ - ' ' ... ~-': ' 

El principal logro alcanzado en esta materia fue i~ '~educción paulatina 
de los aranceles vigentes. · · · .· . ·. 

GRUPO 2. Reglas de Origen 

Este grupo se propusó desde un pnnc1p1.o conciliar dos objetivos 
básicos: uno, buscar que el Tratado. béneficie fundamentalmente a los 
paises de la región y para ello evitar la tricingulación de mercanclas, es 
decir, el trato no directo en el comercio y, dos, aceptar la creciente 
globalización. Para estos do.s objetivos, también se convino en establecer 
como principio general para que un producto reciba lo.s beneficios del TLC, 
el que exista una "Transformación sustancial"(45) de los insumos 
provenientes de otras regiones. 

GRUPO 3. Compras Gubernamentales 
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Este grupo se dedicó a estudiar .los criterios para dete,rminar las 
disposiciones especificas que deberá contener, el tratado en cüarító a los' 
procedimientos de licitación de cada una de las partes. , .· · 

El objetivo era alcanzar un marco jurldléo 'q~e faciuiará el ~~ceso , 
confiable y proporcional al gran mercado querepresentalllá~·adq'uisiciones·. 
gubernamentales. · · , · · · · 

GRUPO 4. Agricultura 
. . . ': '. ··~: 

Durante las reuniones de este 'grupo se discutieron los siguientes 
temas: 

a) Reglas de Origen. 

b) Aranceles. 

c) Salvaguardas. 

d) Barreras no arancelarias. 

e) Subsidios internos .. 

f) Subsidios a la exportal::ión. 

g) Normas sanitarias y fitosanitarias. 

GRUPO 5 Industria Automotriz 

En las reuniones de este grupo se discutieron las regulaciones 
existentes como son el Derecho Automotriz en México; las disposiciones 
estadounidenses para el consumo eficiente. de. gasolina, y el convenio 
sectorial existente entre Canadá y los Estados .Unidos conocido como 
Autopac. Para conciliar estas disposiciones con los objetivos del TLC se ha 
propuesto un período de transición que permita á los fabricantes realizar los 



115 

ajustes necesarios a fin de promover su eficiencia y eviiar la discrimin~ción 
entre los países miembros. 

Especial atención se ha prestado al problema de las reglas de origen, 
de cuyo diseño dependen, por una parte, la inversióny el comeróio eon·L 
países ajenos a la región y, por la otra, los programas de abast~cimieilt() de 
las empresas y los planes de inversión, tanto para lo.s fabriéantes : de 
vehlculos como Jos de autopartes. 

GRUPO 6 Otras Industrias 

Este grupo se dedicó al estudio de las problemáticas de industrias 
especificas como lo son la textil, la petroqulmica y ótras relacionadas cori la 
energía. 

11. SALVAGUARDAS, PRACTICAS DESLEALES Y NORMAS 

GRUPO 7 Salvaguardas 

En este aspecto se respeto el derecho inalienable de los Estados a 
imponer restricciones a la importación de mercancías en caso de surgir 
circunstancias excepcionales. 

GRUPO 8 Prácticas des/ea/es 

Este grupo abordó dos puntos de la mayor importancia; por una parte, 
el dumping y, por la otra, los subsidios a la exportación. Estableciéndose 
mecanismos rigurosos para combatir dichas • prácticas desleales, pero 
cuidando que estos mecanismos no se utilicen. como instrumentos neo
proteccionistas. 

GRUPO 9 Normas 

En este grupo se estudiaron los aspectos generales, así como las 
medidas sanitarias y fitosanitarias, las de salud y las relativas a las normas 
industriales. 
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111. SERVICIOS 

GRUPO 10 Principios Generales 

Este grupo .se dedicó al estudio de los avances realizados en la 
Ronda de Uruguay, ahora aprobada. Tambi.én'. sé d.edicó. al estÚdio de los 
Servicios Profesionales; las excepé:iories· de' carácter general; las 
restricciones cuantitativas; la restricción del: ácuerdo '¿¡ prestadores de 
servicios provenientes de terceros paises. 

¡ ___ -

GRUPO 11 Y 12 Servicios Financieros y Seguros 

En este grupo se tocaron principalmente los aspectos técnicos 
prudenciales, movilidad temporal de personal, así como el estudio de los 
temas de presencia comercial y del trato que recibirán las instituciones 
extranjeras. 

GRUPO 13 Transporte Terrestre 

Se estudiaron los mecanismos de aplicación de las normas técnicas y 
de operación para que estas no se conviertan en unobstáculo al comercio. 

GRUPO 14 Telecomunicaciones 

Este grupo se abocó al estudio de los. siguientes temas: 

a) Cobertura 

b) Servicios de valor agregado o mejorados 

c) Condiciones de acce~~:.Y uso de las redes de servicios públicos d.e 
telecomunicaciones. En lo }éfererite a este aspecto, las partes han hecho 
avances, sustantivos y para· ellcl'tían tomado como base el texto del anexo 
de telecomunicaciones del. GATS (Acuerdo General de Comercio en 
Servicios), el cual incluye condiciones que, permitiendo el acceso, preserva 
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la lntegnaaa ns1ca ae tas redes y evita la prestación de servicios no 
autorizados por las partes. 

GRUPO 15 Otros Servicios 

Este grupo se dedicó al estudio de las áreas que rio fueron objeto de 
creación de un grupo especial. 

IV INVERSIÓN 

GRUPO 16 Inversión 

Se definieron los principios generales, asl. COITJO las excepciones. En 
cuanto a los principios generales: · 

a) Trato nacional, que implica elcon'lpronÍi~o cié qúe .. los extranjeros 
que deseen invertir en un pals no se l~sexigirán may~rés requisitos que a 
los nacionales. · <: •: " · ·:_:;.: · ; ' 

b) Requisitos••·derd::~e~p.eñi,~:on·á~.6~ú{~¡~nes que pudiesen 
imponerse a un "iníÍerslonista"para'permitir su·:~nfrada a: otro páfs. 

- · - · · · _:°'.;::z~ ,,. ··· ·· -·· ·.. ,: ::·~:;-;;( ·\,:-:.::-:::: .. '.~~r-;_- :· -

e) Cláusula de la NaCión más FaJorecidá,'mediariié é'sta se busca que 
cualquier ventaja ofrecida a los i~versióÍlisÍa~icie;Ün p1iis\no miembró'ciel 
TLC, se haga extensiva automáticam~nie:afos'inve~siohist~s de los paises 

signatarios del TLC. . ' · ,~~'. ·'~(' ,·/; · " 

Cabe mencionar que la CNMF contef'lida e~ el GATT no se. ve 
alterada o modificada en su esencia con esta"defini;ción/to'cla vez que lo que 
busca dicha cláusula es el conceder t.in trato no menos ·favorable a 'los 
estados Partes que el que otorga a un tercer estado. 

En fo que se refiere a las excepciones: 
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a) Seguridad Nacional, se ha convenido. en negar o suspender a los 
inversionistas extranjeros lo beneficios mencionados, cuando se estime que 
existen de por medio razones de Seguridad Nacional. 

b) Régimen de monitoreo y autorizació~ de inve¿sione~. los países se 
puede reservar el derecho de autorización previa ci de, verificación periódica 
sobre el cumplimiento de ciertas condiciones, para permitir la entrada de 
inversionistas extranjeros. · 

V. PROPIEDAD INTELECTUAL 

GRUPO 17 Propiedad Intelectual 

En este grupo se dedicó al estudio de los derechos de autor y 
derechos conexos, las marcas, las patentes y todas la Invenciones 
susceptibles de aplicación industrial, así como los secretos industriales y los 
disel\os industriales. 

VI. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

GRUPO 18 Solución de Controversias 

Las negociaciones de este grupo fueron con el obj~to .de. establecer 
mecanismos institucionales para la administración del Tratado, asf como.los 
procedimientos para resolver las controversias que pudieran surgir.de su 
aplicación. · ·· 

;_··0-·: .. :'.: 

Se propusó la creación de las siguient~s l~~iC:ncias:.· 
,- ..... , ·--· .... ,· ·- .. ·','.. -· ·: .. :.:::··,· 

','':·. --· .. ·":_-.:·"_;·>:·, 
a) Comisión d.e Qomercio yún.secretariádoi lá primera· encargada d.e 

supervisar y· .. vigilar';efCd~_sarro.IÍo•:cÍel·;; Tratadó';- así· .• como resolver 
controversias· que sudan · i:íe . su interpretación· 'y. aplicación,· e1 se9uné!o, 
-encargado de darapoycí técnico. · · · 

b) Paneles blnaclonafes, encargados de resolver controversias. 
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c) Grupos de trabajo. 

En el desarrollo de este capítulo estudiaremos.el aspei;:to de prácticas.· 
desleales del comercio , es decir, el grupo 8 de la 11 área. · · . · · . ·. . · 

- ' -

5.2 Revisión y Solución de controversi~s en •. materia de ~u~t~s . 
antidumplng y compensatorias. 

En el texto del TLC, el capitulo XIX se prevé · 1a. revisión . de las· 
resoluciones definitivas y la solllción de controversias en materia de'cúotas 
antidumping y compensatorias. ' 

El TLC no establece la forma en que se determinará la existencia o no 
de prácticas desleales del comercio internacional, sino que deja en libertad 
a cada uno de los paises miembros para que determinen dicha existencia, 
de acuerdo con la legislación que de la materia concreta tengan, por lo que 
no reglamenta este aspecto sino únicamente lo relacionado con la revisión 
de las resoluciones definitivas emitidas por la autoridad competente en cada 
uno de los países, y la solución de controversias en materia de cuotas 
antidumping y compensatorias, para lo cual establece la creación de un 
Panel Binacional. 

5.2.1 Reservas 

Cada una de las partes de conformidad con el artículo 1902 del TLC, 
se reservan el derecho de aplicar sus disposiciones jurídicasen materi~ de · 
cuotas antidumping y compensatorias a los bienes que se importen de 
territorio de cualquiera de las partes.•7 

De la misma manera se reservan el derecho de.hacer las reformas o 
modificaciones a sus disposiciones jurídicas en dlchas mate~ias si~mpre y 
cuando cumplan con los siguientes retjuisi!os: •-. · · · - · . 

47 Tralado de Libre Cof!tCrcio de A:n~r~~~ ~el Non~: ~L~.- ~rt.: 1902:: 
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a) La reforma se aplique a las mercanclas de otra de la~s partes y así 
se especifique. 

b) La parte que lleve a cabo la reforma lo notifique por escrit~ con la 
mayor antelación posible a las partes a las que se aplique. 

e) Que la parte que hace la modificación, a solicitud de la afectada 
lleve a cabo consultas previas a su aprobación. 

d) Dicha reforma no sea incompatible con: 

d.i El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
d.11 El Código Antidumping. 
d.111 El Código de Subsidios. 
d.lv El objeto y finalidad del TLC y especificamente que no sea 
incompatible con el capitulo que regula las practicas desleales 
del comercio, en cuanto a la igualdad de trato para lograr una 
progresiva liberalización del comercio. . . 

Como consecuencia de lo anterior, cada pals parte puede modificar su 
legislación antidumping, pero debe estrictamente cumplir con los requisitos 
mencionados, cada pals igualmente puede objetar las reformas propuestas 
mediante consultas previas a la aprobación de dicha reforma, en caso de no 
llegarse a un acuerdo, la parte a la cual se aplique la reforma podrá solicitar 
que tal modificación se someta a un "Panel Blnanclonal" que deberá emitir 
una opinión declarativa preliminar dentro de los 90 dlas siguientes al 
nombramiento de su presidente; la cual podrá ser objetada dentro de los 14 
dlas siguientes a su pronunciamiento. 

El procedimiento se encuentra reglamentado en el articulo 1903 del 
TLC y su anexo, según el cual las dos partes llevaran a cabo consultas 
buscando una solución mutuamente satisfactoria dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha de la opinión declarativa final. En caso de que no se 
apruebe la modificación en 9 meses y no se haya alcanzado ninguna 
solución, la parte solicitante de la integración del panel binacional podrá: 
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a) optar por medidas legislativas equiparables. 

b) denunciar el tratado. 

El panel establecerá sus propias reglas de procedimiento salvo que 
las partes acuerden otra cosa, sus actuaciones serán confidenciales. 

La resolución del panel deberá estar fundada únicamente en los 
argumentos y comunicaciones de las partes. 

5.2.2 Integración del Panel Binacional 

Para la integración del panel las partes deberán elaborar una lista de 
75 candidatos que puedan actuar como panelistas, de los cuales 25 serán 
seleccionados por cada una de las partes debiendo. ser nacionales de 
Estados Unidos, Canadá o México, pero no necesariamente nacionales del 
pals que los nombre." 

El panel estará integrado por cinco paneUstas, cada parte implicada 
dentro de los 30 dlas siguientes a la solicitud éléJn(egración del panel, 
tendrá el derecho a nombrar dos panelistas electos de entre la lista, el 
quinto panelista será designado entre ambas partes dentro de los 55 días 
siguientes a la fecha de la solicitud de integración. •0 

Los miembros de cada panel serán individuos que sean jueces o lo 
hayan sido, nacionales de los tres paises, probos y gozaran de prestigio y 
buena reputación.'º 

'°TLC. Anexo 1901.2.1. 

49 TLC. Ane.,o 1901.2.2. 

~ºTLC. Anexó 1901.2.l. 
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Cada una de las partes tendrá derecho a . cuatro recusaciones 
irrebatibles para descalificar el nombramiento de hasta' cuatro candidatos 
propuestos por la otra parte implicada." · 

'•,.".· :.·:· r 

En caso de que un panelista no sea designado ~n tiempo, ést~ ~eré 
seleccionado por sorteo." , · · · · . •· ,. · · · 

::?;~~·-:i :-}~··_;, .:,.'·. 

El TLC establece este proceso de integración del panelia fin' dé que 
sus decisiones sean imparciales. Esta disposición es similar a''i'a~contenida 
en el Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y.~;'E.UA:, cuyos 
antecedentes muestran no la imparcialidad de los panéfes:pero si úna 
tendencia a la misma ya que que a lo largo de la vigencia7dé. ésié ácuerdo 
se han dado doce casos en los que se ha emitido una dedsió'ri'por éscrii~ y 
en nueve de ellos las decisiones se han tomado porn1ayoríai:1nCiuso nunca 
se ha presentado relación alguna entre la nacionalidad de IÓs'panelistas y la 
decisión a la que se ha llegado. ~h:~> 

Una vez integrado el panel, se nombrará ctentrod~~llo~urrpresidente 
por mayoría de votos o por sorteo. Cada panelistaéstáráobligado a un 
compromiso de confidencialidad." · · ·. . ·· 

5.2.3 Revisión de Resoluciones Definitivas· 

En el texto del TLC se establece ~n procedimiento de revisión de las 
resoluciones definitivas por las que se establezcan cuotas comp~risatoriás 
antidumping por las autoridades competentes de cada pals, por medio de la 
integración de un panel binacional. · 

' .. -·:. 

Los paneles constituidos de conformidad con el TLC ·deb~rdn aplicar 
los mismos criterios de revisión y principios gener~les de ·der~cho 'que .. 

. _, 

"·TLC. Ane.'° 1901.2.2. 

" TLC. Anexo 1901.2 .2. 

53 TLC. Anexo 1901.2.~. Anexo 1901.2.6.Y. Ane.,o 1901.2.7. 
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aquellos empleados por los tribunales de revisión del Estado en el que la 
decisión impugnada habrá de aplicarse." 

El articulo 1904.1 establece que las partes reemplazaran la revisión 
judicial interna de resoluciones definitivas sobre cuotas antidumping y 
compensatorias por la revisión de un panel binacional." 

Están legitimados para solicitar la revisión por parte del panel, 
cualquiera de las partes implicadas en la determinación, debiendo solicitar 
por escrito a la otra parte implicada dentro de los 30 dlas siguientes a la 
fecha en que se publicó la resolución final, la integración de dicho panel.'• 

El panel revisará la resolución con base en el expediente 
administrativo del caso, con el objeto de dictaminar si esa resolución estuvo 
de conformidad con las disposiciones jurídicas en la materia de la parte 
importadora. s1 

Una parte implicada podrá solicitar por iniciativa propia, que el panel 
revise la resolución definitiva, debiendo solicitarla a petición de una persona 
que conforme al derecho de la parte importadora, este legitimada para 
iniciar procedimientos de revisión interna.'" 

El panel llevara a cabo la revisión según los procedimientos 
establecidos por cada una de las partes." 

' 4 TLC. Art. 1904.J. 

ss TLC. Art. 1904. l. 

S6 TLC, Art. 1904.4. 

'7 TLC. Art. 1904.2. 

' 8 TLC, Art. 1904.S. 

"TLC, An. 1904.6 .. 
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El panel podrá confirmar la resolución definitiva o devolverla a la. 
instancia anterior con el fin de que se adopten médidas no i,nc:ompatibles 
con su decisión.6° 

En cuanto a los términos procedimentales q~e s~ deben.cum~lir por ·. 
parte del panel, el término máximo para emitir;s~ fallo definitivo es de 315 
dlas contados desde la fecha en que se.présentCrla solicitJc(de integración 

concediendo los siguientes plazos:~• · ;;{' ····~· ·.+ 
a) 30 dlas para la presentación de ia iecla~~clón'. • 

. ~ .. - .. '" . . . ' '' .. 

b) 30 dfas para . el. señalamie~t~Y6. ~~rtifi~~ción del expediente 
administrativo y su presentación ante ~,·µ·~riel.···· · · 

c) 60 dlas para que la parte ;ecla~ant:;p:e~ente su memorial. 

d) 60 dlas para que la parte demandada presente su memorial. 
-_ -· ' ~ ·.. . . - . 

e) 15 dias para presentar replicas rTie!;,6riáles. 

f) 15 dlas para que el pan¡l;s~~ion¡~:y; ~sc~dh~ las exposiciones 
orales. . ;; ::;< 't 

:'·~·::· ->. ,·,,,' ~·:>" 

g) so dlas p..,;ra que ~j panel e'~iía ~Ü faÍ1ci pÓf escrito.' 

En cUanto··a ·1:.di6isi~~,o~lrri;(~;de1'.pa~i1.·~1:rté·.~~tablece .. que ésta 
no podrá estar sujeta á nin9úri' procedimferíto,''de'resciluciónjudÍcial .de la 
parte importadora; asf

0

mismo ílff1guha;de'las pár!~s:~stableceré .• en· su. 
legislación interna la 'pósibiliilád de impugnár ante sus tribUnáles nacionales 
dicha resolucióri.~2 · · · · 

60 TLC. Art. 1904.8. 

61 TLC. Art. 1904,14. 

62 TLC, Art. 1904,11. 
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El fallo será obligatorio para las partes implicada~ con relación al 
asunto concreto entre esas partes que haya sido sometido ··a.i panel.•) · · 

Las decisiones del panel serán inaplicablés:•~ · 

a) Cuando ninguna de las partes acud~;a1·~~rtel a s~licit~r la revisi~n 
de una resolución definitiva. ·... ¿ ;'. , . ,: •·· .. 

.. '·,-;::· :'.~·-~f<: .. ;;:·;:;· 
b) Cuando se haya acudido a lavla jÚdi~f~1 nacional Y.no panel para 

apelar la resolución definitiva emitida por laa~tcifid~ci i;:i~e'stigadora. 
;:< ·:.~ ·:e: ... 

c} Los procedimientos judici~le~ · CÍé'°;a~;la~ión iniciados con 
anterioridad al acuerdo. · ·:··.'·.:. 

Para alcanzar los objetivos del . TLC en esta· materia, las partes 
reformaran sus leyes y reglamentos en materia de cuotas antidumping y 
compensatorias. 6' 

5.2.4 Consultas 

Las partes podrán realizar consultas anuales para examinar cualquier 
problema que resulte de la ejecución u operación de estos procedimientos 
asl como para recomendar soluciones cuando corresponda."" 

De igual forma las partes podrán llevar a cabo consultas solicitadas 
por escrito, cuando una parte alegue que la aplicación del deréé:tió. interno 

63 TLC, Art. 1904.9. 

64TLC,·Art. 1904.12. 

65 .TLC, Art. 1904,IS. 

66 TLC; Art. 1907. 
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de otra de las Partes:67 

a) Ha impedido la integración de un panel solicitado por las Parte 
reclamante.< · · 

b) Ha impedido que el panel solicitado por la parte reclamante dicte u 
tallo definitivo. 

e) Ha impedido que se ejecute el fallo del panel solicitado por fa parte 
reclamante, o una vez dictado le ha negado fuerza y efecto obligatorio, o 

d) No ha concedido fa oportunidad de revisión de una resolución 
definitiva por un tribunal o panel con jurisdicción, independientemente de fas 
autoridades investigadoras competentes, que examine fas fundamentos de 
fa resolución de estas autoridades y si estas han aplicac'o adecuadamente 
las disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumping y 
compensatorias al dictar la resolución impugnada y que emplee el criterio de 
revisión. • 

En caso de que el asunto no sea resuelto en 45 dlas, la parte 
reclamante podrá solicitar la instalación de un Comité especial.68 

5.2.5 Comité especial 

El Comité especial estará integrado por tres miembros seleccionados 
dos de ellos por cada una de las partes implicadas y el último por una de 
ellas (fo que se decidirá por sorteo), de entre una lista integrada por 15 
jueces o personas que hayan sido parte de un Tribunal Judicial federal de 
los Estados Unidos o un Tribunal de Jurisdicción Superior de Canadá, o de 
un Tribunal Judicial Federal de México, la cual se integrará a través de la 
selección de cinco candidatos por cada una de las partes.'" 

67 TLC. An. 1905.L 

68 TLC. An. 1905.2. 

69TLC, An.190~.IJ.I 
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Las partes establecerán las reglas del procedimiento del .Comité 
especial, de conformidad con los siguientes principios: 711 

a) Asegurar el derecho a una audiencia. 

b) Asegurar la preparación de un informe preliminar por parte del 
Comité especial. 

e) Confidencialidad. 

d) Publicidad. 

e) Las reuniones se llevaran a cabo en la oficina de la Sección d_el 
Secretariado de la Parte demandada. 

Si la resolución del panel es en sentido positivo, las part!3s podrán 
iniciar consultas para llegar a un acuerdo, en caso de no hacerJo':de manera 
satisfactoria, la parte demandada podrá:" · · · · ·· · · · · 

a) suspender el procedimiento de revisión de la resol~ció~ definitiva 

b) suspender la aplicación de beneficio~/ : • : 'i/ 
Respecto al inciso a), la. parte d.ema~~~da· podrá reclprocamente 

suspender el procedimiento en los 3Q"·d·i~s sigÜientes a la suspensión inicial 
de la parte reclamante.. · 

Por otro lado si el. Comité resuelve en sentido positivo respecto de 
alguna de las causá.les ápuntádas anteriormente, al dia siguiente a la fecha 
en que se emita 18-decisión, se aplazaran los procedimientos de revisión 

70 TLC. Ar( 1905.6.1. 

71 TLC, An. 1905.8. 
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ante el panel o ante el Comité de impugnación extraordinaria, y se 
interrumpirá el plazo para solicitar la revisión. 72 

Si cualquiera de las partes suspende el procedimiento de revisión, se 
dará por terminada la revisión ante un panel o un Comité la cual se aplazará, 
y la resolución definitiva se remitirá irrevocablemente al tribunal interno 
competente para su resolución. 

Los procedimientos de revisión y los beneficios podrán ser 
reanudados si la suspensión no se hace efectiva. 

5.2.6 Procedimiento de impugnación extraordinaria 

En el Texto del TLC se prevé un procedimiento extraordinario de 
impugnación para el supuesto que una de las partes alegase durante el 
procedimiento:73 

a) conflicto de intereses, parcialidad o violación de las reglas de 
conducta. 

b) la no aplicación correcta de una disposición dél procedimiento. 

c) que el panel se haya excedido en su facultades. 

Este procedimiento se llevará a cabo ante un Comité de impugnación 
extraordinaria integrado por tres miembros designado de la misma manera 
que para la integración del Comité especial y sus resoluciones serán 
obligatorias para las partes respecto de la controversia entre ellas. 

72 TLC. An. 1905.11. 

73 TLC. An. 1904.13.1. 
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CAPITULO VI 

COMPARACION ENTRE LAS NORMAS SOBRE PRACTICAS 
DESLEALES DEL COMERCIO INTERNACIONAL CONTEMPLADAS EN 
EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES Y ADUANEROS 
COMERCIO EN RELACION CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE NORTEAMERICA. 

6.1 Concepto de Dumping y S ubvenclón 

En cuanto a las definiciones de dumping y subvenciones contenidas 
en el GATT y en el Código Antidumping, respecto de las contenidas en el 
TLC, no podemos determinar si existe compatibilidad o no, toda vez que 
como ya se apuntó el TLC, no define estos dos conceptos, sino que se limita 
a respetar la legislación de cada parte en la materia. : .o· 

--,~ ,·,_ 

Como los tres paises que celebraron el TLC, sana l~vehirrrl~llte~: 
del GATT, podíamos establecer como criterio que prevaie~e¡;í.·,~oiite,.;;piacio 
el GATT, ya que finalmente las legislaciones de los'fres''¡'ia'í¿es (adecuadas 
a su principios), siguen los lineamientos del Acuerdo: ·oe tal foirná.que como 
.definición de éstos conceptos a reserva de apuntarei í1xto·~()fít~ni~o·GATT; 
podrlamos mencionar la siguiente: · ' 1 ''~'.··.?C y;>::.'.~/: { < .. · 

DUMPING. Es la venta de un. producÜ eXtr~nJ~roi~,·m'eno~ ·~el valor 
justo, el cual puede ser el precio al que se Íle~cie.·ése/a'rti~ulo e'~ eimer~ado 
del pals exportador. • ., ·>é ·;;; ' · >. 

:·.··-' .:'.~""·' -·-,_~~~-~-·: :,·. )' ... -. :_ 

empre~~s8~~~~ 1~~~s~~o e!. ~:o~~~~~~~i~~~t~t1ir~tb~~·~d~~hri'.G:~ta)::·. 
indebidas a un país a fa competenci~ internacional> :<:;'.':.' :< •·. 

' --., :-.:;:-·,- :~·, .. :::· .. ce;; 

El GATT, establece fo siguiente: "Las 'partes'.coritratantes reconocen 
que el dumping que permite la introducciÓnºde los pfoducio~ de un país en el 
mercado de otro país a un precio inferior asu\.vaicií:rióimal; es condenable 
cuando causa o amenaza causar un perjulció.importante a una producción 
existente de una parte contratante o si se retrasa sensib,lemente la creación 
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de una producción nacional. A los efectos de aplicación de este articulo, un 
producto exportado de Un país a otro debe ser. considerado como introducido 
en un pals Importador a· i.m precio inferior a su valor nominal, si su precio es: 

. . '' -.. ·' ' ' . . 

a) Menor que eÍ pr~~:i¿ coioparable, en las operaciones comerciales 
normales, de un. prodÚ~to similar destinado al consumo en el país 
importador; o · · 

b) A falta
0

de'dlcho precio en el mercado interior de éste último país, si 
el precio del producto exportado es: 

1) menor que el comparable más alto para la ~xporta~iéin de uri 
producto similar a un tercer país en el cursó :·cie: lí:ís':·ope~aciones . 

- • > ••••• '. -• ••• - ' •• ~ ··::. '. \ ~--' ·'- • ... 

comerciales normales, o . ,· ....•. , ............ : . 
il) menor que el costo de producción de este pro.?ucto en· el ~a!s 

de origen más un suplemento razonable para ~ubri[{icis::9~stos·~e 
venta y en concepto de beneficio. :e "· 

. ···> ~: .. :,;'. - ·"-\:~:.:·~::~ -~·_,.-_,._ -· : < _. 

Se deberán tener debidamente en cuentai'(eii" é:aC:!a<C:aso, .las 
diferencias en las condiciones de venta, las de tributadión y; aquellas' otras 
que influyan en la comparabilidad de precios.~~".. _'.\' :';.<H :__\' · 

Como anteriormente mencione, dicho pr~cépt6''íí~(:5iá~.;-i~t~rp;etado 
mediante un Acuerdo especifico concicldo·corno:céliJi9ºoAniiciCmplrig,''.elcuai 
establece que: "A los efectos del presénté,có'digO;':se~cory'sidera qºué un 
producto es objeto de dumping, es decir: que,se"intródÜcié~n"e1'mercadÓ dé ... · 
otro pais a un precio inferior a su vaior.;normiii.~:-C:t~r;-éla' 5M.'i>r~~¡c; . cié 
exportación al exportarse de un pa15'?a ofro}'¿éa:'me'l'lór qlÍ~.:~1 precio 
comparable, en el curso de operahir.m~s ;8orrieitci~1e's)normaí~s,' de .un· 
producto similar destinado al consumo enel

0

pa!s eipci~rtado~:··.:0·. . ' 
, ·.'.J-','' ·'·· ·::(·º:: "\·(:: ·/'.·(:· . ." 

De lo anterior podrlamos concluir qJ~ para ·.queº' se 'determine la 
existencia de dumping como práctica' desieal 'é!e'i· comercio deben de 
reunirse tres requisitos, en cuyo casase impohdrán.éüoctas compensatorias 
para neutralizar el efecto del daño bien evitar; que se siga llevado a cabo 
dicha importación. Estos requisitos son los siguientes: · 
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a) discriminación de precios. 
b) daño o amenaza de daño. 
c) relación causal entre ambos. 

Respecto a las subvenciones, en el marco del GA TT se dice lo 
siguiente:" Se entiende por derecho compensatorio un derecho percibido 
por cualquier prima o subvención concedida, directa o indirectamente, a la 
fabricación, la producción o la exportación de un producto." 

6.2 Procedimiento para reclamar prácticas desleales del comercio 
Internacional. 

Por lo que se refiere al procedimiento para determinar la existencia de 
prácticas desleales del comercio internacional, el TLC nuevamente se limita 
a respetar la legislación de cada uno de los paises en esta materia, al 
apuntar en su artículo 1902 ef derecho de cada parte de aplicar sus 
disposiciones jurídicas en materia de cuotas antidumpíng y compensatorias 
a los bienes que se importen de territorio de cualquiera de las partes, por lo 
que siguiendo el criterio apuntado el inciso anterior, al no existir punto de 
comparación no se puede determinar fa compatibilidad o incompatibilidad de 
las normas al respecto. 

No obstante lo anterior y a pesar de haber sido objeto de .estudio el . 
procedimiento en capitulas anteriores de, maííera)relJe esquem~tizaré el 
procedimiento a la luz del GATT. ,; >> '::· 

El Acuerdo General no lo reglamenta, lo hace vfa ~!Código Antidumping de 
la siguiente manera: · 

1) Inicio y procedimiento de investigación 

La investigación encaminada a determinar la existencia de prácticas 
desleales del comercio, el grado y los efectos de un supuesto dumping se 
inicia a petición de la industria nacional afectada o en nombre de ella. 
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Aportándose las pruebas suficientes para comprobar la existencia del 
daño y del nexo causal entre éste y la práctica desleal. 

Deberá notificarse a la país exportador del inicio del procedimiento. 

Las autoridades interesadas pondrán fin a la investigación sin demora 
si no hay pruebas suficientes de la existencia del dumping o del daño, que 
justifiquen la continuación del procedimiento. 

El plazo máximo de duración será de un at1o. 

2) Pruebas 

Existe la posibilidad de presentar alegatos y pruebas. 

Debe en todo momento de regir el principio de publicidad y 
conocimiento en beneficio de las partes, para que estas tengan 
conocimiento de las pruebas aportadas. 

3) Medidas Provisionales 

Una vez determinada la existencia del dumping pueden imponerse 
medidas antldumping, las cuales no deben durar más de cuatro meses. 

4) Compromisos relativos a precios 

Se podrá suspender o dar por terminado el procedimiento si el 
exportador se compromete a revisar voluntariamente<sus precios para 
eliminar el dumping. 

5) Medidas Definitivas 

Los derechos antldumping que · nÓ deben .. de exceder del margen 
relativo a dicho producto, se impondrá una vez que se haya determinado la 
efectiva existencia de esa práctica desleal: 
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Las medidas definitivas no tendrán el carácter de retroactivas. salvo 
dos excepciones: 

a) El poder establecer una retroactividad del cobro d~ ~stos derechos 
hasta la fecha en que se impusieran ·medidas provisionales.> 

b) Circunstancias especiales ~orno mal~ fe dé1 i~portador. 
La imposición de las medidas deberá ~a~~}s~ con publicidad y 

transparencia remitiendo copla de la resciluciÓn a 1~·aui~ridad administrativa 
competente. •· 

A grandes rasgos éste es el procedimiento ccintémplado en el GA TT 
el cual como ya mencioné es adoptado por las legislaciones de los tres 
pal ses. 

6.3 Sanciones a las practiéas desleales del comercio internacional. 

Los acuerdos y legislaciones que existen respecto a esta materia 
conviene en que en caso de determinarse la existencia de prácticas 
desleales del comercio internacional, como sanción a tal hecho se 
Impondrán cuotas compensatorias o cuotas antidumplng dependiendo de 
cada caso. 

En el GA TT y en el Código Antldumping se. habla de derechos 
antldumplng como sanci6,n en e el. caso de•. cumplirse·, los ·.tres . r~quislios 
apuntados para la d~términación dei dumping, en es~ cáso 1á. cuanHa no 
deberá exceder del margen de duínpi~g é:Íeterminádci: \ }' . ' .' 

Por su parte e~ ~ué~t:V~~l~~i~1~8ióri ~~ ·~~ta.bl~c~~ co'mo sanCión, las 
cuotas compensatorias, l~s díiafes sérá'n eqÚiv~ientes a ·1a diférenéia entre el 
valor de precio de é~portaci~ñ y íialiír no,rmáJ,' en el caso de dumping, y a 
monto del benéfico en el caso de ~ubvenciones. ¡ 

Por últi:Xel TLC, a pesar de que no d: definiciones, el Ululo del 
capitulo respectivo, habla de cuotas anÚdumping y cuotas compensatorias. 
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No obstante lo anterior, no nos es posible determinar una 
incongruencia más que en el sentido gramatical o de nombre, ya que en 
cuanto al concepto, su esencia, la llamemos de una u otra manera, las 
sanciones serán siempre las mismas, consistirán en lo mismo y se 
determinaran de la misma manera. 

6.4 Autoridades encargadas de su aplicación 

Las autoridades que aparecen involucradas dentro del procedimiento 
para determinar la existencia de prácticas desleales del comercio 
internacional son: 

Para el caso de México 

a) Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la cual es _la 
encargada llevar a cabo el procedimiento y determinar el monto de las 
cuotas compensatorias provisionales y definitivas en conjunto con la 
Comisión Nacional de Comercio Exterior. 

b) Comisión Nacional de Comercio, cuya labor dentro del 
procedimiento es revisar y vigilar la buena marcha del procedimiento, así 
como aprobar las cuotas que la SECOFI le proponga. 

c) Secretarla de Hacienda y Crédito Público, encargada del cobro de 
las cuotas compensatorias que hayan sido impuestas a los importadores. 

d) Paneles binacionales, para la solución de controversias a la. luz del 
TLC. 

Para el caso de Canadá 

a) Canadian lnternational Trade Tribunal. 

b) Deputy Minister of National Reneveu for Customs and Exercise. 
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e) Paneles binacionales, para la soludón de controversias a la luz del 
TLC. 

Para el caso de Estados Unidos 

a) lnternalional Trade Administration of t~e U.S. department of 
Commerce. 

TLC. 

b) U.S. lnternational Trade Commissi~n .. , 
,, .: .. · 

.·,:.· 

e) Paneles binacionales, para la solúdón de. controversias a la luz del ·'····' .. . . . ... -, . 
. .'.' ..... 

6.5 Medios de Impugnación contra. 1á: ci~t~~~lnácÍórl ~·de prácticas 
desleales del comercio internaclófla1..: · ~:~:~~=-:._,. __ .. (< '.~::·~;~-,. '.:~·--!.: 

Tanto el Acuerdo General c~~~ ;ll:' T~C ' estdb1ecen medios de 
impugnación contra la determinación 'Cie pr~~tibas desleales del comercio 
internacional. ·· ~; ::' 

·~~-!:· ;, '. 

El primero a través del Código f\ptidüíl1pirig que establece que una 
vez que se han impuesto cuotas compe.nsator.iás y lá parte afectada no esta 

. de acuerdo podrán celebrarse consultas :~a tiK·: ci'e · ~~riciliar intereses, dicha 
reunión se llevará a cabo ante el Comité de ~r~cticas AnÍidumping, en caso 
de que después de tres meses no se llega'rá;~··~in'guria solución mutuamente 
acordada, el Comité establecerá la creación de grupos especiales para que 
examinen el asunto. · · · 

Por su parte la Ley de Comercio. Exterior establece que contra la 
imposición de cuotas compensatorias, las 'partes podrán solicitar la revisión 
de la cuota impuesta, o bien optar por interponer el recurso de revocación 
ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 
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Por su parte el TLC establece en su capitulo XIX el procedimi~nto de 
revisión y solución de controversias en materia de cuotas antidúmping Y 
cuotas compensatorias, el cual se desarrolla ante paneles binacionales. 

Ambos Acuerdos establecen un sistema de impugnación, el prime.ro a 
través de grupos especiales concepto que es adoptado por el TLC con· el 
nombre de paneles binacionales. Tanto en uno como enotro: esto·s están 
integrados por representantes de las partes. \: ~ 

-.:· '.·,.·:· 

Surge del análisis de estos procedimientos la inq~iet~;~ d{determinar 
tres aspectos: · ·· . ··· .:;~'.; . : · .. · ' 

a) Naturaleza jurídica de estos Órga~ismo f~~~\~]~'~i~ico. 
·,> ~;;):,.:;::.j,., ·:1~?i'." -~::~,- .v.:.~::·:·,~,~·, -- ·· 

mexicana. 

c) Punto de comparaci~n c~~ el:~rbiÍ~aj~ i~ternacional. 

a) Naturaleza jurídica del panel 'ire~ie a ;~ legislación mexicana. 

Dada la naturaleza del TLC, en especial del procedimiento que 
contempla para dirimir controversias en materia de dumping y subsidios a 
través de paneles binacionales, no· es posible encontrar disposiciones en el 
Derecho Mexicano que se ajusten a los lineamientos de aquel o que 
contemplen una figura similar. Ello nos lleva al problema de precisar cuál es 
o cuál seria la naturaleza jurldica tanío del órgano juzgador (Panel); como 
del procedimiento que ante el mismo se instruye: ' 

Con base en lo anteriory del á~é1i~i{ci~1as car~cteri~ticas d.el TLC, 
de las partes que en é1 inte'rvierie'n', {,Cíe 'fa~; reglas que rigen su 
procedimiento, me a~e~tuio a deci(qUe'püéde ser. valido_· él.· considerarlo. 
como un "ArbitraJe'' párá los Estácitis parte del i"l.c>,;: ·. · 

Para los _parii~ulares;(m~~ic~r\~s·/~xi~t~ t~dó'un panorama.· de· 
convenciones y. tratádos'qúe le permiten/no sólo participar~ ,sino constiÍuir 

. . ·, ,- .. -. " . . .. '. ,·· . 
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procedimientos de arbitraje para solucionar conflictcis .con otros particulares 
nacionales o extranjeros. 

En caso del Estado Mexicano, también encontra~os ylla ~~ri~~a~ de 
disposiciones que le permiten dirimir sus iniereses ~ante~ Tribunales 
supranacionales. .:.:.: 

.... ,. . <· t, • ·~:··,,:·' . ··'. : 

·· ... 
En este sentido, puede aceptarse que la figUra de.Únpanelinmersa en 

el Tratado de Libre Comercio, no se º· ii.on.·e ~·1os;'i)rincipios reguladcis por 
'.· ; . . 

nuestra Constitución. 

Esta interpretación puede apoyarse en lo expresamente dispuesto por 
el articulo 89 constitucional, fracción X, que permite al titular del Ejecutivo 
Federal a celebrar tratados internacionales con la aprobación del Senado~ 
cuidando que en ellos se prevea la solución pacifica de co.1troversias, lo que 
conlleva necesariamente la institución de procedimientos y órganos 
adecuados para lograr dicha finalidad. 

Es importante desde luego señalar que tales procedimientos debe:n 
necesariamente contemplar supuestos equivalentes a los que rigen 
tradicionalmente en un procedimiento que se instruya en México, d.e tal 
manera que. se respeten los principios relativos al debido proceso legal'.·. 
audiencia y defensa, tal y como se contemplan en el TLC. · .:< · ...• 

,,-:··-

Bajo esta tesitura, dirimida una controversia en forma défi~iti~a por el 
panel, la resolución dictada tendría que .ser cumplida ·pÓr la autoridad 
investigadora en observación del propio tratado. trilélieral que la obligaría por 
constituir éste una disposición legal en los términos del artículo 133 
constitucional. 

. . . : 

b) Validez de las resoluciones frente a legislación mexicana 

Es importante puntú:i;zar que, co~forme ·a la le.y mexicana, las 
resoluciones definitivas que ·diéta., elpanel pueden ser materia de una 
impugnación posterior por parte de IÓs que en su caso hubiesen participado 



en el procedimiento del panel y hayan sido afectados, ésta es el juicio de 
amparo indirecto. 

De acuerdo con la intención del TLC y de la estructura del 
procedimiento del panel, se pretende que cualquier instancia judicial 
doméstica quede sustituida por aquella que se lleva a cabo ante el panel. 

No obstante lo anterior, debemos enfatizar que el juicio de amparo 
como v!a de impugnación constitucional mexicana, de ninguna forma puede 
ser eliminado o sustituido, pues constituye el único medio de defensa con 
características de control constitucional, de acuerdo con su regulación 
contenida en la Constitución General de la República y en la ley 
reglamentaria correspondiente. 

En efecto, el juicio de amparo es la única institución procesal en 
nuestra legislación para hacer respetar y salvaguardar las garantfas 
individuales que nuestra Constitución consagra, con sujeción a un detallado 
esquema que constituye su procedimiento. 

Lo anterior quiere decir que es la propia Constitución Federal la que 
concede el derecho a los particulares para el inicio de este juicio, con 
excepción de contados casos en los que tal instancia no puede . ser . 
promovida (por ejemplo el contemplado en la fracción 11 del artículo. 3° 
constitucional que se refiere a la improcedencia del amparo en tratéridose 
de negativa o revocación de autorizaciones para Impartir educación en"todos 
sus tipos y grados). · · :/ )·~ 

:!''·, 

Bajo las anteriores circunstancias, no podriamos sostenE!r. que con un 
procedimiento como el que se lleva a cabo ante el p~~~1''se púeda sustituir 
el juicio constitucional que nos ocupa, pues ello 'equfvaidria a someter 
nuestro máximo ordenamiento a las disposiciones coritenidas en un tratado 
internacional, aun cuando en los términos del artículo Ú3 constitucional 
tuviera efectos de ley, pues en nuestro sistema jurídico las leyes emanan y 
tiene su fundamento en aquella. 
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En conclusión, consagrado constitucionalmente el juicio de amparo, el 
mismo procedería aún en contra de resoluciones emitidas por el panel o en 
contra de las que en su cumplimiento se emitan por una autoridad nacional 
(SECOFI). 

Es por ello que sostenemos que, con independencia de la naturaleza 
jurídica del panel y de su procedimiento, conforme a nuestra legislación, 
cualquier resolución derivada de él o con motivo de sus propias 
resoluciones, puede ser atacada si con ella se infringe cualquiera de las 
garantías individuales que constitucionalmente se consagran. 

c) Punto de comparación con el arbitraje Internacional. 

La obligación de someterse a un arbitraje necesariamente surge del 
consentimiento de las partes, tal consentimiento puede ser expresado en un 
acuerdo especial llamado compromiso. De igual forma se deja a su voluntad 
la designación del mismo asl como el otorgamiento de la jurisdicción 
correspondiente. 

Al intentar dirimir controversias el derecho aplicable será aquel que se 
haya expresamente convenido por las partes en el compromiso, aunque 
algunas veces las partes pueden convenir las normas especificas para el 
caso concreto. 

El articulo 81 de la Convención de la Haya, expresa que un laudo 
arbitral debidamente dictado y dado a conocer resuelve el conflicto en 
definitiva y sin apelación, pero sólo obliga a las partes en litigio no a 
terceros. 

El derecho internacional público admite generalmente que las 
sentencias dictadas en arbitrajes pueden ser nulas, sin embargo la cuestión 
de Jos recursos que pueden ejercer las partes no esta clara. Se ha llegado 
Incluso a sostener que como no hay derecho a recurso previsto, no hay tal 
derecho. 
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De ahl que desde hace tiempo se viene considerando la conveniencia 
de confiar a otro órgano arbitral o judicial, el conocimiento de l~s recursos 
relativos a la validez o nulidad de las sentencias aplicables, sin embargo la 
práctica de establecer este criterio no se utiliza. 

De acuerdo con el tltulo IV del Código de Comercio el cual regula al 
arbitraje comercial, se entiende por tal a cualquier procedimiento arbitral de 
carácter comercial con independencia de que sea o no una institución 
arbitral permanente ante la que se lleve a cabo, y como arbitraje 
internacional, el llevado a cabo entre paises distintos. 

Tomando en cuenta estas definiciones si puede asimilarse el panel a 
un tribunal de arbitraje, en cuanto que ambos buscan dirimir controversias 
comerciales, sin embargo existen diferencias en uno y el otro, por ejemplo 
en cuanto a su integración, mientras que para el panel ¡;e necesitan cinco 
jueces nacionales de cualquiera de los tres paises, para el tribunal basta 
con uno, salvo acuerdo de las partes en contrario y la nacionalidad no es 
obstáculo para formar parte de él. 

Las normas para el arbitraje comercial, son mucho más flexibles que 
las contempladas para el panel binacional, toda vez que las primeras dejan 
en libertad a las partes para determinar el procedimiento de recusación de 
los árbitros, asl como para convenir el procedimiento a que se sujetara el 
tribunal en sus actuaciones, para acordar el idioma, entre otros. Razones 
por las cuales considero que en esencia persiguen el mismo objetivo, dirimir 
controversias comerciales, pero por lo que respecta a su reglamentación se 
pueden encontrar diferencias importantes. 

6.6 Tránsito del GATT a la Organización Mundial del Comercio 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) es una institución que 
de cierto modo refleja los problemas previos al GATT, pero que recoge 
también sus grandes éxitos. 

Tanto el GATT como la OMC tienen como antecedente a la 
Organización Internacional del Comercio (OIC), tina institución que no fue. 
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Considero conveniente que a pesar de haber sido tratado este tema 
en el capitulo que se refiere al surgimiento del GA TT, puntualizar de manera 
breve los antecedentes de la OMC. 

El comercio mundial se ha caracterizado por la alternancia de fases 
de librecambio y proteccionismo, facilitando o dificultando la entrada de 
mercancías extranjeras a territorio nacional. Por otro lado el nacimiento del 
Estado moderno y especialmente del Estado de Bienestar ha llevado a éste 
a interesarse en muchas actividades económicas incluidas en éstas el 
comercio, hasta llegar al mercantilismo que pretendía que el poder público 
controlará todo el comercio exterior. 

La Primera Guerra Mundial deshace todo el sistema librecambista 
montado por Gran Bretaña a Jo largo del S. XIX. El sistema librecambista se 
estableció sobre el Patrón Oro, Ja estabilidad monetaria y Ja libre circulación 
del capital y mercancías, para lo que era esencial Ja existencia de aranceles 
bajos y Ja ausencia de intervenciones administrativas y, por ende, Ja 
igualdad de trato entre mercancías nacionales y extranjeras. 

El resultado fue que al terminar Ja Primera Guerra Mundial el 
proteccionismo creció, se dieron con esto alzas arancelarias unilaterales, 
establecimiento de controles de cambio, acuerdos de clearing, restricciones 
cuantitativas, prácticas comerciales restrictivas y desleales. 

Del periodo de entre guerras quedaron dos preocupaciones: la 
obsesión por los problemas causadosF por ·la Gran Depresión y el 
intervencionismo de Estado. ,~:-.,, 

A lo largo de 1943 y 1944 tuvieron Jugar reuniones e intercambios 
constantes que dieron Jugar a los acuerdo de Bretton Woods que crearon el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Desarrollo. En un mensaje al Congreso, el Presidente de E.U.A. Roosevell 
declaró que Jos acuerdos de Bretton Woods deberían ser complementados 
por la elaboración de un acuerdo internacional sobre reducción de 
obstáculos a Jos intercambios. Así el 18 de febrero de 1946, el Consejo 
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Económico y Social de Naciones Unidas, convocó la Conferencia Mundial 
sobre Comercio y Empleo que se reunió en Ja Habana en rn4B. 

La Carta de Ja Habana que establecfa una Organización Internacional 
de Comercio, estaba regida por cuatro principios: 

a) El principio de igualdad de trato. 

b) Las prohibiciones de restricciones cuántitalivas. 

c) Las excepciones de los anteriores principios: 

d) Las cláusulas negativas que susp~ndeno;atenúan Jos principios 
fundamentales de los paisei(endesa'rr'ollo'. · · 

. ·::~·~; .. ··:, .. :·)/_:·:: :.;~S > .· .. ·' 

Las funciones que la Carta c~ncildi!la Ja OIC eráll tres: 

1) Pon~r eíl pr~~:iéJfa~i~rt~\Je)~ ~ábána: 
;·,;·,· ~ ,,::;;y., ''>.i::··' ·.:> -;: ~-.. 

2) Est~diar eí ll}á¡i1~~ª~,i~lfti'vd·.1'1·¿~~0~;bi~,{~ternacio~a1. 

3) Arbitrar 1~s iór:mÍ1~~ ~~~~·ié"s~·1;f~r'1~~ difere~6i~s. 
,-.·-[ __ <" _:_:j.:.>:";_;-;-

Todo · lo anterior regido por~el.:principio. de no. discriminación de 
reducción de los .. derechos .. afanc~Íari~s;s'abre·. bases ·.de reciprocidad .y 
ventajas mutuas; el princlpio de süpresiÓn~~de' restricdones cuantitativas y 
sus excepciones, y e1.\p,:incipio)ctefia%ondenación de Jos carteles 
internacionales y privados;1o;éuales.fuerorí'ádapfados por GATT. 

No obstante Jo a~l~~6~~ si~ndg; I~¡ · Estados Unidos los que 
promovieron Ja Conferencia de"la Habáíia; el Congreso Norteamericano se 
opuso a su ratificación pór:lás práctfCás restrictivas, las cuales obviamente 
no le convenian. · 

La OJC, se hubiera constituido como un organismo especializado de la 
ONU sin embargo ni ésta ni .la Carta de la Habana tuvieron valor práctico, si 
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impulsaron la cooperación Internacional en la política comercial y fueron la 
base del GATI. 

Mientras se celebraba las conferencia preparatorias a la creación de 
la OIC, se iniciaron de manera paralela unas negociaciones arancelarias, las 
cuales tuvieron lugar en Ginebra. En total se realizaron 123 conjuntos de 
negociación cuyos resultados se incluyeron en un único texto que seria el 
Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. 

Nacla asl el GATI, con carácter de provisional a la espera de la 
ratificaciones correspondientes a la OIC. · 

En 1948 era un simple acuerdo, con una esi~uctúra institücional, qúe 
no comprendía más que una conferencia p'eriódica .· de • fes · Estados · 

miembros, ósea, las Partes Contratantes.·· ·····•· ?.i ', .'Yi .:/ _· 
~, :· 

En la práctica a pesar de sus defectos•e1 GJ\r]"''dimpl~ d~Sél~ ~ace ; 
más_de cuarenta años la misión encomeridada'.a 1a·o1c~.·misión'qUé~sérá 

·asumidas por la OMC. •.··. ::<' :.~i:;·.· :·::~ VY >." .. .• .. . . 
Desde la creación delGATT;-sehan'c~lebrad~:oétio:Ro'ndá~. de ias 

. cuales nos referiremos únicamente'.~- la[ÚiÍima':cbnóci~aj;como Ronda ·· 
Uruguay o Punta del Este. • ;. • -- l'J ' I/ i..; · • ·· · 

LA RONDA DE URUGUAY .... ,.; 
·:<-::·-

'º .:;;,_·;:; .· .. ;,~,-- :::.-> 
Desde 1980 puede decirse que existE!n/varioS'.grandes\blotjuesde 

factores favorables a la celebración de una 'ri~eva ~~nda' ciE! n~gociaciorÍes 
en el GATI. Por una parte, la insatisfacción de numerosos grupos de paises 
respecto a los resultados de.la Ronda de Tokio, por otra; el' impactó.del 
mundo académico y, finalmente, la presencia de nuevos problemas en el 
comercio internacional. 

Por cuestiones tales como la insuficiencia del GATT, la inaplicabllidad 
de métodos cuantitativos para el análisis de las barreras no arancelarias, el 
hecho de que para buen número de paises en desarrollo, la reducción 
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obtenida en la Ronda Tokio en los derechos arancelarios y en el dominio 
industrial no resultaba significativa, puesto que sus intereses exportadores 
se encuadraban mejor en productos tropicales, en productos agropecuarios 
y, por último, algunos productos industriales, como los textiles, cuyo régimen 
de comercio internacional se encontraba desde 1962 sometido en mayor o 
menor grado a una situación excepcional dentro de los esquemas y 
principios del GATT. Por otro lado, y en lo que se refiere a los paises en 
vias de desarrollo sus problemas institucionales internos y las carencias 
.administrativas no permitian su plena incorporación a Jos acuerdos 
negociados, las Partes Contratantes consideraron que era preferible lanzar 
un programa de trabajo que permitiera analizar algunos problemas del 
comercio internacional, establecer una documentación importante y conocer 
las posiciones de los distintos paises al respecto. En este orden, la reunión 
anual de las Partes del citado de 1982 estableció tres grandes temas a) las 
restricciones cuantitativas y otros sistemas que dificultan el acceso a los 
mercados; b) las singularidades del comercio de productos agropecuarios. A 
estos temas se podian añadir desde la perspectiva de los trabajos a realizar 
otras cuestiones como las fluctuaciones de los tipos de cambio y sus efectos 
sobrt el comercio, las salvaguardias, etc. 

Tales trabajos desarrollados a lo largo de 1983-1985 permitieron 
añadir a los muy importantes documentos ya generados en el seno del 
GATT una notable información y la actualización de los datos sobre medidas 
no arancelarias principalmente; pero la decisión sobre las negociaciones y 
los procedimiento para su realización a través de un Comité Preparatorio y 
de una reunión celebrada en septiembre c!É(1986, sólo se adoptó unos años 
antes. 

La trascendencia de los temas a tr~faÚ ·,·a ITlultiplicidad de intereses 
de los distintos paises participantes tiene/su; reflejo en la declaración de 
Punta del Este, ejemplo clásico de comprómfsci'yde~úsqueda de equilibrios 
entre los participantes. 

La declaración de Punta del Este indica la intención de. los países 
negociadores de conseguir cuatro objetivos: · 
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a) La liberalización y expansión del comercio mundial, 
tradicional para el GATT y su razón de ser permanente. Para ello, y como 
práctica de ejercicio negociadores anteriores, se buscaría un mejor acceso a 
los mercado por medio de las negociaciones arancelarias y otras relativas a 
cuestiones no arancelarias. Se trataría en definitiva de cumplir ese 
compromiso no escrito que debe regir cualquier orden económico en materia 
comercial como es el de proporcionar a los agentes económicos del 
comercio mundial esas "reglas estables y predecibles" que le permita el 
mejor ejercicio de su actividades. 

b) El fortalecimiento del papel del GATT. Frente a los 
problemas de fragmentación y, a veces, de ineficacia de los años anteriores 
se declaraba solemnemente la voluntad de resolver las cuestiones 
comerciales internacionales por medio del multilateralismo a la vez que se 
buscaba un reforzamiento de las disciplinas y normas del sistema. 

c) La mejora de la eficacia del sistema que debla responder en 
forma adecuada a las nuevas exigencias y situaciones que el comercio de 
Jos años noventa habrla de plantear. Para é'110 ;esultaba imprescindible una 
mejora de la coordinación con otras organizaciones internacionales. 

·-- :::,._.,·,,::.··"' 

d) La promoción de las acciones cooperativas como fórmula 
para resolver los grandes problemas del comercio mundial. 

Por otro lado, la declaración de Punta del Este se refiere dentro de las 
cuestiones comerciales, a doce temas: aranceles; medidas no arancelaria; 
productos tropicales, textiles y vestido; agricultura; artlculos de GATI; 
salvaguardias, acuerdos de otras rondas subvencionales y medidas 
compensatorias; solución de diferencias; aspectos de los derechos de 
'propiedad intelectual relacionados con el comercio y aspectos de las 
medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio. 

A éstos se añadiría una cuestión nueva: el comercio de servicio, cuyo 
marco institucional no se prejuzgaba y que debía constituir una negociación 
paralela destinada a elaborar un marco multilateral de principios y reglas, a 
establecer posibles disciplinas sectoriales, a buscar la expansión de tal , 
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comercio en condiciones de transparencia a conseguir. uria liberalización 
progresiva y todo ello con el respeto a los objetivos de las legisfá'ciones 
nacionales. 

La declaración de Punta del Este· se. complet¡¡}~emás con: oiros' 
aspectos: 

a) Una declaración del alcance pollti<:o, en.virtud de la cual los 
paises participantes se comprameién{a Ho'iaciof,tar··n.uevas 'medidas 
proteccionistas y a poner las éxisterites. de ac~'erdo. cor{ las ·ºnormas del 
GATT o a eliminarlas. .:Y .; .< '?: · ;·:::· 

b) Aspectos varios como el i~~ciO'narriie~;t~'.d~Lsistema GATT 
(sobre el que se abriría un grupo de negoéiaé:i()nes):'.1

1a participación en las 
negociaciones y la organización de las rnismás cohstituyen otros aspectos 
destinados a conseguir en la mayor medid~ liíl~'universalización del 
sistema. 

c) Finalmente resulta importante iridicaf los principios por los 
que deblan regirse las negociaciones, algunos de los cuales has sido 
discutidos hasta recientemente. Al bien conocido. esqüema de transparencia, 
se agregaba el de globalidad consistente· en indicár que el ejercicio serla 
único y que solamente la valoración de los'·b'en.eficios para los participantes 
resultaria posible a su término. 

Pero la gran novedad d~ la Rcmd~_iÚrD'guay era inicialmente el 
establecimiento de un.calendario de~e~liZacfón; según el cual ésta debla de 
finalizar en 1990. -:•:'::-. •• · <· ' '' · ' 

Quince foros. de neg~~iaci~n-:~on''10/Jue llevaron a cabo el trabajo 
silencioso de acumulación de doculTJentacióri, . ·estudio ·de problemas, 
análisis de posiciones, preparación'cieieXtos conjuntos; etc. De esta forma 
se llega en 1988 a la relinióri.-de ·Montreal con un trabajo relativamente 
avanzado en diez de estos grupos, sin embargo, no se llega a un acuerdo en 
varios sectores clave. 
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El trabajo en todos los grupos se reanudó con la idea de superar las 
posibles diferencias en 1990. 

Pese a todo y en el último año, no resultó posible superar las 
dificultades de los sectores antes aludidos y la reunión de 1990 se cierra con 
un aplazamiento de la sesión final. 

En junio de 1991 vuelven a reanudarse las negociaciones. Los quince 
grupos de negociaciones se reducen a siete: acceso a los mercados (y en 
~special los derechos arancelarios y las medidas no arancelarias), textiles y 
vestidos, agricultura, establecimiento de las reglas y disciplina del GA TT 
(subvenciones y medidas compensatorias, antidumping, salvaguardias, 
inversiones relacionadas con el comercio, etc.), propiedad intelectual, 
solución de diferencias y puesta en marcha de una organización multilateral 
de comercio y servicios. En dicho mes se prorroga por dos años el 
procedimiento de la vía rápida (fast-track) de los Estados Unidos, 
consistente en la solicitud por parte del ejecutivo de un mandato de 
negociación internacional que, en caso de ser aceptado, compromete al 
Legislativo a votar en bloque el proyecto de tratado alcanzado sin 
posibilidad de enmienda. Debe recordarse que al mismo tiempo este 
procedimiento se aplicaría al Acuerdo con México y Canadá que daría 
origen al TLC. 

En enero de 1992, los grupo se reducen a cuatro: acceso a mercados, 
.servicios, coherencia de los acuerdos y ajuste final. Su trabajos continuarán 
hasta desembocar muy recientemente en el Acta Final. 

La OMC, además, ha de vigilar el recto y adecuado cumplimiento y 
desarrollo del conjunto de Acuerdos y entendimientos que se citan a 
continuación y que constituyen la regulación sustantiva, al menos 
inicialmente, de varios aspectos del comercio mundial. Son éstos: 

a) Al Acuerdo General sobre Comercio de Mercanclas (nuevo GATT) 

b) El Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (GATS}. 
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. . 

c) El Acuerdo sobre Aspectos de los Derechos dé Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, (ADPIC). ·.· 

d) Dos entendimientos, uno relativo:a las. no¡¡;,as y procedi~f~n~~s por 
lo que se rige la solución de diferencias y ofr6 reférente áFmecanismó 
de examen de las pollticas comerciaies'.} e .. .;. ' 

e) Cuatro acuerdos comerci~l~s)defi~~;~ip·JrJÚ;jl~ance como 
plurilaterales, que recogen aspecto'c ~éftoria1~~ 'ya :tratados en la 
Ronda Tokio (comercio cte;aeréínavesdvHes, d·~carne de bovino, de 
productos lácteos), asf como,.eí'.a~Jerdo: sobr: compras. del sector 
público (a veces conocidoiómodemercadospúbiicos) . 

. -r··::: .. - ·'.~·'_'.'.·-:,,:.e< : ,,·, 

f} Un conjunto de declafatÍo[ie~ c!~f1~do1e varia: unas relativas al 
régimen de fúncionamie~to,de:ilos ;diversós mecanismos hasta la 
entrada en, vigorp1ena.de1a<óMc; ~tros'interpretauvos de diferentes 
elementos de los A'¿te.rdÓ; p~ro'sobr~ todo se incluyen cuestiones de 
gran interés fuiuro como Ía relación comercio~medio ambiente. 

. , ,:. -:-: ?:.:~{: ~.{L)>~ ;;~:: . .- (< , ... 

La OMC en sus acuerdos reaHza·~:~~":Serfe de'precisiones; en forma 
de entendimientos, sobre: diverso$'" artlcuÍosdel 'text~ del Acuerdo: General 
de Aranceles Aduaneros y ComerCi'o d~,1947 y a la v'e~;''dentrode su órbita, 
incorpora los diversos Acuerdos de(Úarnado sisieni~ :.GATr; esto .es, los 
instrumentos (mejorados) y~ negpci#cios en Rondas 'a~te~jorés o' dentr~. del 
GATT. En este sentido, se podíia hablarédeúri futurÓal GÁTTde fa94, que 
recoge el texto original del Acú~~~-6de,\91f;'' ;

1
:. ;,;: ,:\ . ; > .. 

.. . ;J.;.: >; '· ;· ~~· ,·' ' "•• : :·::·'.". ','·'. _. '. '"; 

Por su parte, los Acdercio~. qÜe. ~)1en-.cian ríUeva'(recfa~ciÓri, ~ los . 
Códigos elaborados en la RondaT~ki,ó'ci bie(l ~ometen a, la~ di~CÍplinas del ' 
GA TT ciertas barreras no. arancelari_as Ó sect'ores' comerciales no incluidos 
hasta ahora en las mismas sorí los sigÚÍént'es: ;:; 

;~ ·~· 

1) Obstáculos Técnicos al Comercio (código de normas técnicas). 
2) Antidumping (art. VI del GATT); 
3) Valoración en Aduanal (art. VII). 
4) Licencias de importación. 
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5) Subvenciones y medidas compensatorias (art. XVI). 
6) Agricultura. 
7) Textiles y vestido 
8). Medidas sanitarias y fitosanitarias 
9) Medidas en materia de inversiones relacionadas éon el comercio. 
10) Inspección previa a la expedición. 
11) Normas de origen. 
12) Salvaguardias (art. XIX) 

La estructura del acta Final se completó en ab.ril de 1994 con el · 
Protocolo que incorpora los resultados de las negociaciones bilaterales 
llevadas a cabo. 

Principios de ta OMC 

En una primera imprésión podrlamos establecer 'el conjunto de 
caracteristicas y principios de la nueva institución. 

La OMC, 7oino hemos visto, asume en su integridad· eLcor'nplejo 
sistema GATT hasta ahora descrito por lo que, en la práctica, puede decirse 
que el análisis del GATT sigue vigente, lógicamente con las•a'daptaciones y 
reflexiones que se derivan de la nueva caracteristica de la.· organización 
internacional creada. 

En esta linea, el Acta de la Ronda Uruguay termina con la 
provisionalidad del GATT, una "no institución'', como la hemos definido 
previamente, creando una Organización que tendrá personalidad juridica 
(art. Vlll.1 del Acuerdo por el que se establece la OMC) y gozará de todos 
tos privilegios e inmunidades necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

La OMC, como el GATT anterior, se constituye como "un marco 
institucional común para el desarrollo de las relaciones comerciales" (art. 11). 
Para conseguir ese fin la OMC facilitará la aplicación y administración de los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales y Plurilaterales (art. 111.1), y será el foro 
para las negociaciones entre sus miembros (art. 111.2). La OMC recoge tas 
particularidades del GATT, que ha funcionado de hecho como una institución 
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destinada a incrementar la liberalización en las relaciones, comerciales 
internacionales, a través de los mecanismos de solución de diferencias, del 
debate y definición de las reglas é¡üe aseguran IÓs intercambios 
internaciones leales (fair trade) y de esta manera cóntrib.~ir a.l logro de una 
mayor coherencia en la. formulación de las'·politicas económiéas a .escala 
mundial, Esto es, la OMC es res'ui'tado;de la iíl'eéesa~ia cooperación 
internacional, que está en ·1a 'baseY.'de· 'ún< mu'ndo·; ¿ada vez más 

interdependiente. · ••·; . 5:> :, , .· .. , . , . •:•'.; :: . 
Para lograr esa coherencia cooperará cori el FMI y con 

organismos conexos. En:'ésie sentido la OMC .es una heredera de la no 
creada OIC que propo~i~ '1¿¡ Carta de la Habana. 

La estructura diseñada para la OMC recoge, en gran parte la 
estructura que el GATT habla establecido a partir de su creación. Asi el 
órgano supremo será la Conferencia Mundial compuesta por representantes 
de todos los miembros que se reunirán por lo menos una vez cada dos años. 

Esta Conferencia reemplaza a los antiguos períodos de sesiones de 
las Parte Contratantes que se reunían una vez al año pero rara vez a nivel 
ministerial. Es un órgano con máxima competencia que tendrá la facultad de 
adoptar decisiones sobre todos los asuntos comprendidos en el ámbito de 
cualquier Acuerdo Comercial Multilateral. 

El siguiente órgano es el Consejo General, compuesto por 
representantes de todos los miembros, constituyendo un órgano de solución 
de diferencias. Desempeñará las funciones de Organo de Examen de las 
Politicas Comerciales. 

Por otro lado se establece una Secretaría dirigida por un ·Director 
General nombrado por la Conferencia Multilateral. 

En cuanto a la fórmula de adopción de decisiones, la mlllc mantendrá 
la práctica de adopción de decisiones por consenso, esto es, se adoptará la 
decisión si ningún miembro presente en la reunión se opone formalmente a 
ella. Cuando no se pueda llegar al consenso, la cuestión debatida se decide 
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por votación. 

Por lo que se refiere a los miembros de la OMC, se establece que tas 
Partes Contratantes del GATT de 1947, a la fecha de la entrada en vigor del 
Acuerdo de la OMC, serán los miembros iniciales siempre que acepten los 
Acuerdos Comerciales Multilaterales, aunque se señala que tos paises 
menos adelantados reconocidos como taies por Naciones Unidas sólo 
deberán asumir los compromisos en la medida compatible con las 
necesidades de cada uno de ellos. 

La OMC señala otro método para adquirir la condición de miembro: la 
adhesión. En efecto cualquier Estado o territorio aduanero que disfrute de 
plena autonomía en la condición de sus relaciones comerciales exteriores 
podrá adherirse a la OMC en condiciones que habrá de convenir con ésta. 

Todo miembro podrá retirarse a través de la denuncia. 

Modificaciones a los Códigos tras la Ronda de Uruguay 

Código de subvenciones 

El anterior Código carecía de una definición del concepto de 
subvenciones, lo que origino fuertes problemas, por tal razón el nuevo 
Acuerdo Sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias da una 
definición :1• 

Se entiende por subvención: 

"a) Cuando haya una condición financiera de un gobierno o de 
cualquier organismo püblico en el territorio de un miembro (lo que implica 
.transferencia directa de fondos, bonificaciones fiscales, concesiones o 
compra de bienes, pagos a un mecanismo de financiación o cuando haya·· 
alguna forma de sostenimiento de los ingresos o de los precios) y 

74 Acuerdo Sobre Subvenciones r Medias Compcnsarorias. Art. 1. 
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b) Cuandoello otorgue beneficios". 

Esto es, el .A.cuerdo piensa que existe ayuda cuarido existá P.or acción 
u omisión una carga para' 1os poderes públicos y que estó signifique un ' 
beneficio para el receptor. · . .. · · . . · 

·•. 

La definición .. de'sUbveil~ió'n se complementa c;on elestablecimiento. 
"de· categorlas: > · .. ;',¡' · ·: ··. ". ~·<.· •·• ~·" 

¡(' 

:,::rao::~~~·k~~[~\~~~~~~¡¡f~~~}1~j;f Pªi"'~'::: .·· 
importados. . · ' Í ·. · • · · >J: i'{ , . ..· .. \ ; · '' 

b l s~t)J~~~i~~~~; ; Rec'&:ribl:s:. na~ Y q~~ e _causan .· •: ~fectos 
desfavorables para io's intereses cíe otros' Estádosmfémiiros~·=es'ciecir: daño: 
a la producción naci~na1;'anulaciÓn o men~sé:Eliló det1as ve6fa]as: resulianÍes 
para otros miembros. 

c) Subvenciones No Recurribles: ~ue son tri~ut1rias del estado 
de Bienestar. 

Código Antldumping 

Este fue negociado en la Ronda KennedY.Y rnodif.icada en la Ronda 
Tokio, por lo que el Acuerdo incorporado al.A~a Final se\ácomoda a la 
nueva estructura institucional (v.gr. se refiere. a Miembros y no a Partes 
Contratantes, a la OMC y no al GA TT), es decir, unifica criterios, 

Este acuerdo define como dumpin~la :nt~ada de un prnducio en otro· 
pals a precios inferiores de su valor normal. ' '• . ' 

-;;\· 

Indica a dife.rericia. del anterior qué antes, del estáblecimiento. de ,un 
procedimiento aiitidúmping ''és précisÓ • próbar' 1a 'éxistenciá .de. una· relación 
causa-efecto entre importaci'ón y perjui¡;io: ' ' '• .· ' 
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Respecto al procedimiento nacional, este deberá realizarse en 
condiciones de transparencia y publicidad. Se fija un plazo de duración y 
examen posterior de los derechos antidumping, el tiempo necesario para 
contrarrestar el daño no excederá de cinco años, y pone de relieve la 
cláusula de mínimos que requerirá que las investigaciones finalicen 
inmediatamente cuando se establezca que el margen de dumping se 
encuentra debajo de unos mínimos. 

La creación de la OMC supone que se aceptara el GATT a título 
definitivo y ya no provisional, des.apareciendo en consecuencia la cláusula 
de anterioridad o del abueío, qtie: había dejado sin aplicación buena parte 
del derecho GATT. LA OMC cci~~ organización independiente no será un 
.organismo especializado de la ONU pero mantendrá un importante grado de 
colaboración con las organizaciones económicas de la ONU como el FMI y 
el Banco Mundial. La creación de manera formal supone acabar con la 
ficción de una organización de hecho y no de derecho que el GA TT ha 
mantenido desde 1947, incrementándose su grado de formalización y 
reconocimiento jurídico y reforzando sus poderes institucionales. 

La OMC se encargará de las tareas n~c,~sarias para la utilización y 
futuro desarrollo de la normativa que suÍgir(eri aplÍcáción del Acta Final. 
Según el principio de conformidad; cada mi;;mbr6 a~egurara la conformidad 
a la misma de sus normas juridicas inte~n~s;cualq~ieráq~e .sea su r~ngo, 
asf como los procedimientos administrativosc6-ii1~s'ób1iga'~io11es impuestas 
por los Acuerdos Multilaterales y Pluriláterales qÚe hayan firmado ... · · · 

Solución de Díferencias 
·.· -~ ;", ~r 

Al crearse la OMC los países miembros de' la"mismá, estaban 
conformes y consideraban necesario maníenérh/ reforZ~r; urí sistema de 
solución de diferencias similar al anteriormente existente en el GATT, dÍcho . 
mecanismo quedo encomendado al Órgano de Soiución~ d,e Difererídas 
(OSO), el cual es el órgano capacitado para aprobar y adoptar:los Ínfo~mes 
de los paneles o grupos especiales y del Grupo de Apeiacióri'ciúe s'e crea. 
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Los procedimientos de solución de controversias. son: 

a) Cons~ltas: deben °de celebrarse consultas entre las partes 
antes de acudir a cualquie~ otro procedimiento. · · 

b) Los ··bÚenos ·.oficios; conciliacióriy mediación: se' deben de 
llevar a cati~ -~ntes·_··._.•cie<~cuétiral./panel ·.·y··· puede~ .sJsÚÍÜir··· dicho 

proceétimientc:i. '. } .é • · • • <? :. , 
c) Arbitraje:_ Es un1 procedimfont6 qúe··pued~':adoptarse o no 

voluntariamente' en caso de qúe se instituya. el arbitraje;. este prc:ié:edimiento 
sustituye al de los paneles o grupos ~speciale~. 

En conclusión la crea_ciónde la OMC elimina prácticamente todos los 
obstáculos que se oponlan a una aplicación correcta y corrypleta del sistema 
de derecho GATT, el cual de esta manera se ve reforzado en su carácter 
jurldico. 
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CONCLUSIONES 

1) El dumping es una práctica desleal del comercio internacional que se 
inició en el momento en que los paises vieron Ja conveniencia de controlar el 
mercado de determinado producto o insumo. 

' ' ' 

. ' .. 

2) El dumping es una practica desleal que afecta la economla dé I~~ países 
en contra de los cuales se realizan, es injusta ya qué perjUdica a l~s 
productores de artículos semejantes. 

3) Para que se pueda configurar, el dumping co~Cl prMctlcades·l¡al del . . - -
comercio deben de reunirse los tres requisitos apuntados: · 

a) discriminación de precios. 

b) daño o amenaza de daño. 

e) relación causal entre ambos. 

4) El GATT es un curio~o hlbddo,· é~ una in~tituc:ión ·~une~ br~ada, un 
acuerdo institucional' e incluso un tribunal intémabional, en cJariio f que el' 
GATT como vigilante del Acuerdo éjercé a lá vez tácúltades legislativas y 
jurisdiccionales. . _. ' :,· 

5) Nuestra legislación a diferencia del TLC, no hac_e diferencia alguna entre> 
las cuotas antidumping y las cuotas compensatorias, sino que. pór el 
contrario denomina a la sanción impuesta como cuotas· compensatorias; · 
únicamente puntualizando en que consistirán ·en caso de discriminación de' 
precios y en caso de subvenciones. 

6) El procedimiento para determinar la existencia de prácticas .desleales en 
México, al igual que en la mayoría de los paises firmantes· del GATT,; sigue 
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los lineamientos de éste último en ésta materia, con la salvedad de que la 
actual Ley de Comercio Exterior fue adaptada conforme a lo dispuesto por el 
TLC. 

7) El TLC no establece el procedimiento para determinar la existencia de 
prácticas desleales del comercio sino que expresamente establece que en 
esa materia respetará la autoridad y legislación de cada parte. Al establecer 
que cada parte se reserva el derecho de aplicar su legislación en la materia. 

8) En realidad no existe incompatibilidad entre las normas del GA TT y las 
del TLC en materia de prácticas desleales, ya que el segundo sigue los 
lineamientos del primero en cuanto a su determinación, al no establecer 
procedimiento alguno, y únicamente establecer procedimientos de revisión 
en contra: 

. ·: ·~· ·--:·»., , -· 

a) La modificación de la legislación interna que al ap'i;C:á;s~ a~~cte a 
una parte · 

b) La resolución definitiva que ~ict:¿I~ Áut~ridad investigadora o 
competente de cada parte. 

•,..•_, .. 

9) La solución de• coritro~~r~i~s ;~n ~~teri~ de. prácticas desleales, se 
encuentra regÍamenfada.,en Un capitulo independiente respecto de del resto 
del tratado, en el cuai'se'prev(su'solución .mediante la instalación de un 
Panel Binacional. ·. '< -·s ·~· .. 

10) El TLC es compatible ~Ón ~I GATT ya que su objeto es favorecer el 
comercio mundial y evitar la creaC:ión de fortalezas económicas. De igual 
forma respeta la Constitución y : guarda congruencia con todas sus 
aisposiciones. 

11) La OMC es una continuación lógica del GATT que contribuye a eliminar 
ese carácter provisional que tenía desde 1947. Al incorporarse el principio 
de compromiso global en su artículo XVI plantea, cara al futuro la necesidad 
de aceptación de todas las obligaciones contenidas en los acuerdos 
negociados en la Ronda de Uruguay con la que desaparecerá la cláusula del 
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abuelo que era empleada por varios países para justificar su no apli~ación . 
de las normas del GATI. 

12) La OMC se aprovecha de las experiencias de un sistemá con 
imperfecciones conocidas, integrando bajo una misma estructura a vados 
acuerdos tales como el GA TT y el GATS. 

13) La OMC cuenta con la posibilidad de cooperación con el FMI y el Banco 
Mundial a pesar de no ser un organismo de Naciones Unidas, lo anterior por 
razones evidentes tales como la actual situación económica. 

14) La OMC como organismo recientemente creado, estará encargada de 
vigilar el desarrollo del comercio en cuanto a prácticas desleales, sin 
embargo al igual que los acuerdos celebrados carece de coherción respecto 
de los paises, ya que lo que finalmente los obliga a cumplir con los fallos de 
un organismo internacional es la buena fama y confiabilidad que desean 
conservar respecto del resto de los paises. 
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